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SALUDO MINISTRO
En los últimos años, y principalmente a partir de 
las reformas por una mayor democratización y 
modernización de la gestión pública, que ha impulsado 
la Presidenta de la República Michelle Bachelet Jeria, 
la Administración del Estado se encuentra en un 
permanente escrutinio por parte de la ciudadanía, 
la cual viene exigiendo mayor transparencia de las 
decisiones y acciones de sus autoridades.

Es así como en su programa de gobierno la Presidenta 
de la República se comprometió a fortalecer la 
Auditoría Interna de Gobierno. De esta manera, para 
el periodo 2014-2018 se definieron por parte del 
Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno 
una serie de estrategias y lineamientos para poder 
lograr un fortalecimiento sostenido de la auditoría 
interna en el Estado, lo que se ha traducido en un 
camino hacia la mejora de la calidad de esta función. 

En concreto, se definieron tres estrategias específicas: 
el apoyo preventivo a la gestión de las autoridades; 
un marco de trabajo circunscrito a normas y 
estándares internacionales de auditoría interna; y el 
fortalecimiento normativo de la auditoría interna. A 
través de estas estrategias, se desarrollaron diversas 
líneas de acción que permitieron generar acuerdos 
entre las diversas instituciones e implementar un 
mejoramiento continuo en la gestión del Estado.

La gestión moderna requiere de una mirada que 
facilite a quienes toman las decisiones, conocer 
cómo la entidad va avanzando en el cumplimiento 
de logros y metas, y cuáles son las debilidades y 
obstáculos que pueden interponerse a esos logros. El 
rol de la auditoría interna en esto es fundamental, ya 

que esta proviene desde el interior de la institución, 
y por lo tanto cuenta con un acabado conocimiento 
de la organización y procesos de la misma; pero al 
mismo tiempo mantiene una posición de distancia 
tal, que le permite entregar una opinión objetiva no 
comprometida con el quehacer de la línea operativa. 

En este sentido, el tener una Auditoría Interna 
de Gobierno sujeta a estándares de calidad y de 
mejores prácticas, con retroalimentación técnica 
y capacitación periódica, asegura contar con una 
función de auditoría fuerte y que propende a la 
mejora continua de las organizaciones.

El Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno, 
debe su existencia a la necesidad de que la autoridad 
cuente con un apoyo para mejorar la calidad de 
sus decisiones y gestión pública. A lo largo de su 
desarrollo ha buscado caminos para crecer y cumplir 
su rol a cabalidad. Hoy día, concluyendo el gobierno 
de la Presidenta de la República Michelle Bachelet 
Jeria, hacemos disponible esta experiencia a la 
comunidad y a quienes continúen con la posta en 
el próximo gobierno, para compartir los esfuerzos 
y aprendizajes en la perspectiva que la Auditoría 
Interna de Gobierno continúe fortaleciéndose. 

Gabriel de la Fuente Acuña
Ministro Secretario General de la Presidencia
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PRESENTACIÓN
El Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno, 
CAIGG, es un consejo asesor del Presidente de la 
República en materias de auditoría interna, control 
interno, gestión de riesgos y probidad, y  como tal, su 
rol es entregar apoyo a las autoridades en su gestión.

Durante el gobierno de la Presidenta de la República 
Michelle Bachelet Jeria, hemos apreciado los 
cambios que ha experimentado el país, hemos visto 
un creciente interés en materia de transparencia en 
la labor pública, como también un aumento de la 
participación de la sociedad civil y el empoderamiento 
cada vez mayor de la ciudadanía. En consecuencia, 
las autoridades deben asumir estos cambios y el 
trabajo del CAIGG no podía quedar ajeno a esta 
nueva realidad.

Por ello,  hemos intensificado el trabajo colaborativo 
del CAIGG con otras entidades de la administración 
del Estado, mejorando la cobertura y alcance de 
algunos procesos de revisión y control. También se ha 
puesto énfasis en las relaciones con la autoridad para 
retroalimentar situaciones importantes y apoyar su 
gestión.

Bajo esta premisa, se ha fortalecido la generación 
de competencias de la Red de Auditoría Interna 
de Gobierno, a través de numerosos documentos 
técnicos de auditoría y control interno, que 
incluye capacitación permanente a través de la 
implementación de cursos y talleres para dicha red.

Todo lo anterior, con especial atención en  la calidad 
de la función de auditoría interna en la administración 

del Estado y el apoyo en la gestión de las autoridades.
Como Presidente del Consejo de Auditoría y consejero, 
hemos monitoreado permanentemente estos temas, 
potenciando un rol de colaboración y cooperación, 
que busca fortalecer la ética pública, la transparencia, 
la modernización del Estado, procurando disminuir  la 
burocracia y las ineficiencias, para lograr una mejor 
gobernanza, un uso adecuado de los recursos y un 
eficiente accountability o rendición de cuentas por 
parte de la función pública.

Entregamos este libro que contiene la historia del 
Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno, 
desde sus inicios hasta el día de hoy, respetando su 
pasado, relevando su presente y todos los logros del 
periodo 2014 -2018. Asimismo,  proyectamos  desafíos 
futuros, como base para seguir perfeccionando la 
función de Auditoría Interna de Gobierno.

Víctor Maldonado Roldán
Subsecretario Secretaría General de la Presidencia

Presidente del Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno
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PROLOGO
Cuando se inicia la administración de la Presidenta de la República Michelle Bachelet Jeria para el periodo 
2014-2018, hay un claro compromiso contenido en su Programa de Gobierno. Este compromiso se resume 
en la frase “Fortaleceremos la Auditoría Interna de Gobierno”.

La palabra fortalecer implica hacer más fuerte y vigoroso, confirmar o reforzar una situación o tema. Para 
cumplir con este mandato presidencial, el Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno (CAIGG), 
se abocó a elaborar, en conformidad a las instrucciones y lineamientos presidenciales, un proceso de 
fortalecimiento que implicó diversas estrategias y acciones, que se planificaron, ejecutaron, fueron 
revisadas y perfeccionadas cuando fuera necesario, para así establecer un proceso de calidad y mejora 
continua para la Auditoría Interna de Gobierno.

El documento que se presenta a continuación, contiene las bases generales y los detalles de todo este 
proceso de fortalecimiento, que dio como resultado global una Auditoría Interna de Gobierno fortalecida y 
posicionada a nivel de la Administración del Estado, que presentó un importante avance y una ratificación 
de la labor que el CAIGG venía desarrollando formalmente, desde su creación a través de la dictación del 
Decreto Supremo N° 12 de 1997, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia.

Este libro consta de dos tomos. El primero de ellos, denominado “Fortalecimiento y Mejora Continua de 
la Auditoría Interna de Gobierno, Periodo: 2014-2018” tiene cuatro capítulos en los que se dan a conocer 
los principales logros y desafíos del CAIGG, desde su creación hasta comienzos del año 2018, con énfasis 
en las actividades desarrolladas durante el segundo gobierno de la Presidenta de la República Michelle 
Bachelet Jeria.

En el primer capítulo se proporciona una visión general sobre la disciplina de auditoría interna en la 
actualidad, a nivel mundial, examinando los fundamentos y mejores prácticas corporativas en el sector 
gubernamental, las bases conceptuales y normativas sobre gobierno corporativo, gestión de riesgos y 
control interno, las normas profesionales, el rol de la auditoría interna en el sector gubernamental, y los 
códigos de ética, entre otros temas.
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El capítulo segundo se enfoca al Sistema de Auditoría Interna Gubernamental en Chile, iniciándose con 
una breve historia de la auditoría interna en el sector público, en la cual se examina la creación y evolución 
del CAIGG y sus principales hitos. También se analizan las definiciones estratégicas del CAIGG, para el 
periodo 2014-2018, la Política de Auditoría Interna General de Gobierno, los Objetivos Gubernamentales 
de Auditoría y la Estructura del Sistema de Auditoría Interna Gubernamental. En la segunda parte de este 
capítulo, se abordan los antecedentes generales de la Red de Auditoría Interna de Gobierno, analizándose 
la caracterización, formación y actualización profesional de la misma. 

En el capítulo tercero, se desarrollan en forma específica las estrategias que se utilizaron para cumplir 
con el compromiso de fortalecimiento de la Auditoría Interna de Gobierno, detallándose las estrategias 
de apoyo preventivo a la gestión de las autoridades, la de formulación de un marco de trabajo alineado 
a normas y estándares internacionales y la de fortalecimiento normativo de la auditoría interna, con 
sus acciones, elementos y resultados. En este capítulo también se tratan los elementos y recursos 
organizacionales del Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno, para el periodo 2014 – 2018.

Finalizando este primer tomo, el capítulo cuarto, nos presenta algunas reflexiones y desafíos para 
poder seguir perfeccionando el desempeño de la Auditoría Interna de Gobierno y tener una mirada de 
mejoramiento continuo que asegure los resultados de su trabajo.

El segundo tomo de este libro, denominado “Directrices Técnicas Emitidas por el CAIGG: Periodo 2014-
2018”, permite conocer de forma cronológica y sistematizada aquellas guías de carácter técnico que el 
CAIGG elaboró y actualizó con el objetivo de apoyar la labor de los auditores internos, encargados de 
gestión de riesgos, asesores legales y otros interesados, a lo largo de los cuatro años del Gobierno de la 
Presidenta de la República Michelle Bachelet Jeria.

Daniella Caldana Fulss
Auditora General de Gobierno
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ACAMS: Asociación de Especialistas Cer-
tificados en Antilavado de Dinero (por sus 
siglas en inglés). 

ACFCS: Asociación de Especialistas Cer-
tificados en Delitos Financieros (por sus 
siglas en inglés). 

ACFE: Asociación de Examinadores de 
Fraude Certificados (por sus siglas en in-
glés). 

ACIIA: Confederación Asiática del Institu-
to de Auditores Internos (por sus siglas en 
inglés). 

AFIIA: Federación Africana de Institutos 
de Auditores Internos (por sus siglas en 
inglés). 

AGCID: Agencia Chilena de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores. 

ASQ: Asociación Americana de la Calidad 
(por sus siglas en inglés). 

BID: Banco Interamericano del Desarrollo. 

CAIGG: Consejo de Auditoría Interna Ge-
neral de Gobierno. 

CAMS: Especialista Certificado en Antila-
vado de Dinero (por sus siglas en inglés). 

CCSA: Certificación en Autoevaluación de 
Control (por sus siglas en inglés).

CEO: Director Ejecutivo (por sus siglas en 
inglés).

CFCS: Especialista Certificado en Delitos 
Financieros (por sus siglas en inglés). 

CFE: Examinador de Fraude Certificado 
(por sus siglas en inglés). 

CFSA: Auditor Certificado en Servicios Fi-
nancieros (por sus siglas en inglés).

CGAP: Profesional Certificado en Audito-
ría Gubernamental (por sus siglas en in-
glés). 

CGR: Contraloría General de la República 
de Chile. 

ChileCompra: Dirección de Compras y 
Contrataciones Públicas.

CIA: Auditor Interno Certificado (por sus 
siglas en inglés). 

CISA: Auditor Certificado de Sistemas de 
Información (por sus siglas en inglés). 

CMM: Software creado por el CAIGG 
(Aplicación CMM), para recibir los repor-
tes enviados por los servicios públicos y 
contrastarlos con la metodología. 

COMAIG: Comisión de Auditoría Interna 
del Colegio de Contadores de Chile. 

COSO: Comité de Organizaciones Patroci-
nadoras de la Comisión Treadway (Com-
mittee of Sponsoring Organizations of the 
Treadway Commission). 

COSO ERM: Marco de Gestión del Ries-
go Empresarial (Enterprise Risk Manage-
ment) de la Organización COSO. 

COSO I - Versión 2013: Marco Integrado 
de Control Interno, versión 2013. 

CPAR: Evaluación del Sistema Nacional de 
Compras y Contrataciones Públicas (por 
sus siglas en inglés). 

CPEA: Certified Professional Environmen-
tal Auditor. 

CPLT: Consejo para la Transparencia. 

CPSA: Certified Process Safety Auditor. 

CRMA: Certificación en Aseguramiento 
de Gestión de Riesgos (por sus siglas en 
inglés).

DEA: Director Ejecutivo de Auditoría. 

DF: Delitos Funcionarios. 

DIPRES: Dirección de Presupuestos, del 
Ministerio de Hacienda de Chile. 

DT: Documento Técnico. 

ECIIA: Confederación Europea del Institu-
to de Auditores Internos (por sus siglas en 
inglés). 

FLAI: Fundación Latinoamericana de Au-
ditores Internos. 

FODA: Fortalezas, Oportunidades, Debili-
dades y Amenazas. 

FT: Financiamiento del Terrorismo. 

GAO: Oficina del Auditor General de Esta-
dos Unidos (por sus siglas en inglés). 

GIAC: Auditor Interno de Gobierno Certi-
ficado (por sus siglas en inglés). 

GRCA: Certificación en Auditoría de GRC 
(por sus siglas en inglés). 

GRCP: Profesional Certificado GRC (por 
sus siglas en inglés). 

IFAC: Federación Internacional de Conta-
dores (por sus siglas en inglés). 

IIA: Instituto de Auditores Internos Global 
(por sus siglas en inglés). 
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INN: Instituto Nacional de Normalización.

INTOSAI: Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (por 
sus siglas en inglés).

IPPF: Marco Internacional para la Práctica 
Profesional de Auditoría Interna (por sus 
siglas en inglés). 

ISACA: Asociación de Auditoría y Control 
de Sistemas de Información (por sus si-
glas en inglés). 

ISO: Organización Internacional para la 
Estandarización (por sus siglas en inglés). 

ISO 31000: Norma internacional emitida 
por la Organización ISO que proporciona 
principios y directrices sobre la gestión 
de riesgos. 

LA: Lavado de Activos. 

LA/DF/FT: Sigla para identificar los Delitos 
Funcionarios, Lavado de Activos y Finan-
ciamiento del Terrorismo. 

MAPS: Metodología para evaluación de 
los sistemas de compra, versión 2016 (por 
sus siglas en inglés). 

MEI: Metas de Eficiencia Institucional. 

MERCOSUR: Es un proceso de integra-
ción regional instituido inicialmente por 
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, al 
cual en fases posteriores se han incorpo-
rado Venezuela y Bolivia, esta última en 
proceso de adhesión. 

MESICIC: Mecanismo de Seguimiento de 
la Implementación de la Convención In-
teramericana Contra la Corrupción de la 
Organización de Estados Americanos.

MUM: Muestreo Estadístico de Unidad 
Monetaria.

NACD: Asociación Nacional de Directores 
Corporativos (por sus siglas en inglés). 

NCh: Norma chilena emitida por el Insti-
tuto Nacional de Normalización (INN). 

NCh-ISO 30010: Norma chilena emitida 
por el INN, sobre técnicas de evaluación 
de riesgos. Es una adopción de la norma 
internacional ISO 31010. 

NCh-ISO 31000: Norma chilena emitida 
por el INN, sobre la gestión de riesgos. Es 
una adopción de la norma internacional 
ISO 31000. 

OCDE: Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos. 

OCEG: Grupo Abierto de Cumplimiento y 
Ética (por sus siglas en inglés). 

OEA: Organización de Estados America-
nos. 

OECD: Ver OCDE. 

ONADICI: Oficina Nacional de Desarrollo 
Integral de Control Interno de Honduras. 

PAMC: Programa de Aseguramiento y 
Mejora de la Calidad. 

PMG: Programa de Mejoramiento de la 
Gestión. 

QA: Acreditación en Aseguramiento de la 
Calidad patrocinada por el IIA (por sus si-
glas en inglés). 

QIAL: Calificación en Liderazgo de Audi-
toría Interna (por sus siglas en inglés).

RAIG: Red de Auditoría Interna de Gobier-
no.

RDA: Aplicación que permite registrar y 
gestionar de forma centralizada los do-
cumentos recibidos en el CAIGG y su pos-
terior derivación a las áreas internas co-
rrespondientes. 

REOGCI: Reunión Especializada de Orga-
nismos Gubernamentales de Control In-
terno del Mercosur. 

SEDUC: Secretaría de Educación de la Re-
pública de Honduras. 

SISPA: Sistema Informático desarrollado 
por el CAIGG que es utilizado para regis-
trar los productos del Proceso de Audito-
ría Interna. 

SGC: Sistemas de Gestión de la Calidad. 

SGSI: Sistemas de gestión de la seguridad 
de la información. 

THEIIA: Ver IIA. 

TI: Transparencia Internacional. 

UAF: Unidad de Análisis Financiero, de-
pendiente del Ministerio de Hacienda de 
Chile. 

UFAI: Unión Francófona de Auditoría In-
terna (por sus siglas en inglés). 

WB: Banco Mundial (por sus siglas en in-
glés).





CONCEPTOS 
FUNDAMENTALES 
SOBRE AUDITORÍA 
INTERNA Y MARCOS 
DE GOBERNANZA, 
RIESGO Y CONTROL 
INTERNO 

CAPÍTULO I



Este capítulo tiene como finalidad proporcionar una visión general sobre la disciplina de auditoría interna 
en la actualidad y a nivel mundial, identificando su quehacer y sus componentes estratégicos, señalando las 
entidades líderes en la disciplina y los marcos normativos más importantes. 

Destaca la descripción de elementos fundamentales que administra el Instituto de Auditores Internos Global 
(IIA), en particular su estructura de liderazgo,  el Modelo de las Tres Líneas de Defensa,  el Marco Internacional 
para la Práctica Profesional,  el Marco de Competencias Profesionales para Auditores Internos del IIA, las 
certificaciones profesionales relacionadas con la disciplina de auditoría, el  proceso de auditoría interna y sus 
etapas, y el aseguramiento y mejora de la calidad en auditoría interna.

Se han incluido una serie de conceptos básicos sobre los principales marcos de gobernanza, riesgo y control, 
describiendo la relación que la auditoría interna tiene con cada uno de ellos.

También busca entregar una mirada global de la Auditoría Interna de Gobierno, sus elementos relevantes, sus 
roles, sus ejes de desarrollo, y la forma cómo se estructura su funcionamiento a nivel de estándares y mejores 
prácticas internacionales.

Introducción



PARTE I:
AUDITORÍA INTERNA



ES UNA ACTIVIDAD INDEPENDIENTE Y OBJETIVA DE 
ASEGURAMIENTO Y CONSULTA, CONCEBIDA PARA 
AGREGAR VALOR Y MEJORAR LAS OPERACIONES DE 
UNA ORGANIZACIÓN. LE AYUDA A CUMPLIR SUS 
OBJETIVOS, APORTANDO UN ENFOQUE SISTEMÁTICO Y 
DISCIPLINADO PARA EVALUAR Y MEJORAR LA EFICACIA 
DE LOS PROCESOS DE GESTIÓN DE RIESGOS, CONTROL 
Y GOBIERNO

LA AUDITORÍA INTERNA

OBJETIVA

ASEGURAM
IENTO

CONSU
LT

A

INDEPENDIENTE

GOBIERNO
CONTROL

GESTIÓN DE RIESGOS

FIGURA I -1
Definición de Auditoría Interna

Fuente: IIA



I. Elementos 
estratégicos 
de auditoría 
interna
La definición sobre auditoría in-
terna de mayor aceptación en el 
mundo, es la del Instituto de Audi-
tores Internos Global (The Institute 
of Internal Auditors, IIA).

Esta organización la define de la 
siguiente forma: 

“La Auditoría Interna es una acti-
vidad independiente y objetiva de 
aseguramiento y consulta, conce-
bida para agregar valor y mejorar 
las operaciones de una organiza-
ción. Ayuda a una organización a 
cumplir sus objetivos aportando 
un enfoque sistemático y disci-
plinado para evaluar y mejorar la 
eficacia de los procesos de gestión 
de riesgos, control y gobierno”.

Esta definición de auditoría interna 
del IIA menciona los dos tipos de 
servicios básicos que realizan los 
auditores internos: aseguramiento 
y consulta o asesoría. 

Según el glosario de las normas del 
IIA, por servicios de aseguramien-

to se entiende “un examen objeti-
vo de evidencias con el propósito 
de proveer una evaluación inde-
pendiente de los procesos de ges-
tión de riesgos, control y gobierno 
de una organización. Por ejemplo: 
trabajos financieros, de desempe-
ño, de cumplimiento, de seguridad 
de sistemas y de diligencia debida 
(due diligence)”. 

Por su parte, los servicios de con-
sultoría comprenden “actividades 
de asesoramiento y servicios re-
lacionados, proporcionadas a los 
clientes, cuya naturaleza y alcance 
estén acordados con los mismos y 
estén dirigidos a añadir valor y a 
mejorar los procesos de gobierno, 
gestión de riesgos y control de una 
organización, sin que el auditor in-
terno asuma responsabilidades de 
gestión. Algunos ejemplos de es-
tas actividades son el consejo, el 
asesoramiento, la facilitación y la 
formación”. 

Otro elemento estratégico defini-
do por el IIA es la misión de audi-
toría interna: 

“Mejorar y proteger el valor de la 
organización proporcionando ase-
guramiento, asesoría y análisis en 
base a riesgos”. 

También es relevante conocer los 
principios fundamentales para la 
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práctica profesional de la auditoría 
interna definidos por el IIA:

Demuestra integridad. 

Demuestra competencia y 
diligencia profesional. 

Es objetiva y se encuentra libre 
de influencias (independiente). 

Se alinea con las estrategias, 
los objetivos y los riesgos de 
la organización. 

Está posicionada de forma 
apropiada y cuenta con los 
recursos adecuados. 

Demuestra compromiso con 
la calidad y la mejora continua 
de su trabajo. 

Se comunica de forma 
efectiva. 

Proporciona aseguramiento 
en base a riesgos. 

Hace análisis profundos, es 
proactiva y está orientada al 
futuro. 

Promueve la mejora de la 
organización.

Por último, es necesario compren-
der el código de ética del IIA, el 

cual está compuesto por cuatro 
principios y doce reglas de conducta. 

Los principios son: 

1.	 Integridad.
2.	 Objetividad.
3.	 Confidencialidad.
4.	 Competencia. 

En resumen, la definición, la mi-
sión, los principios y el código de 
ética del IIA, incluyen los concep-
tos fundamentales revisados, que 
implican que los auditores inter-
nos:

Demuestran integridad, con-
fidencialidad y competencia 
profesional.

Desarrollan sus actividades en 
forma independiente y objeti-
va.

Ayudan a una organización a 
cumplir sus objetivos.

Evalúan y mejoran la eficacia 
de los procesos de gestión de 
riesgos, control y gobierno.

Realizan actividades de ase-
guramiento y consulta, las que 
están concebidas para agre-
gar, mejorar y proteger el va-
lor de las operaciones de una 
organización.

Demuestran compromiso con 
la calidad y la mejora continua 
de su trabajo.

Emplean en su trabajo un en-
foque sistemático y discipli-
nado.

Realizan su trabajo de análisis 
en base a riesgos.

II. El Instituto de 
Auditores Inter-
nos Global 
El Instituto de Auditores Internos 
Global (The Institute of Internal Au-
ditors, IIA)1 es una organización in-
ternacional creada en 1941, cuya 
casa central está establecida en los 
Estados Unidos. Es reconocida como 
la voz mundial, líder, defensora y 
educadora principal de la profesión 
de auditoría interna y cuenta con 
126 capítulos nacionales y más de 
185.000 miembros en todo el mun-
do, a los que asiste en temas como 
educación, certificación, investiga-
ción y orientación tecnológica.

Su visión declara que “el IIA será la 
voz global de la profesión de audi-
toría interna: defendiendo su valor, 
promoviendo las mejores prácticas 
y ofreciendo servicios excepcionales 
a sus socios”. 

1	 http://global.theiia.org.



FIGURA I -2

PROGRESAR
COMPARTIENDO

Logotipo del IIA
Fuente: IIA

Por su parte, la misión del IIA con-
sidera proporcionar un liderazgo 
dinámico para la profesión global 
de auditoría interna, a través de 
actividades que se orientan a en-
tregar defensa, capacitación, de-
sarrollo profesional,  investigación 
y a congregar a los socios del IIA a 
nivel mundial.

El lema mundial del IIA es “Pro-
gresar Compartiendo”, que es una 
invitación a todos los miembros de 
esa organización a compartir en el 
camino del crecimiento, clave del 
éxito personal, profesional y del 
mejoramiento continuo de las or-
ganizaciones modernas.

1. Estructura de Li-
derazgo del IIA 
El equipo directivo del Instituto de 
Auditores Internos está encabeza-
do por el presidente y el director 
ejecutivo (CEO). Además hay cien-
tos de voluntarios, incluyendo a los 
integrantes del Consejo Directivo 
Global del IIA.

El Consejo Directivo está com-
puesto por treinta y ocho miem-
bros y se encarga de supervisar los 
asuntos del IIA. El Comité Ejecuti-
vo del Consejo está conformado, 
entre otros, por el presidente del 
Consejo, el vicepresidente senior, 
cinco vicepresidentes, un secretario 

y los dos últimos ex presidentes del 
consejo. 

También existen varios comités y 
consejos internacionales que rea-
lizan tareas específicas orientadas 
a satisfacer las necesidades profe-
sionales de los auditores internos. 
Entre ellos, destacan los siguientes:

Comité de Relaciones Acadé-
micas.

Comité de Auditoría.

Comité de Orientación del 
Sector Público.  

Comité Ejecutivo.

Comité Global de Desarrollo 
Profesional.

Comité de Orientación sobre 
Tecnología de la Información 
(TI).

Consejo Internacional de Nor-
mas de Auditoría Interna.

Consejo de Certificaciones 
Profesionales.

Comité de Responsabilidad 
Profesional y Ética. 
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Consejo de Supervisión del 
Marco Internacional para la 
Práctica Profesional de Audi-
toría Interna (IPPF).

El Consejo de Supervisión del IPPF 
se formó en octubre de 2010 para 
actuar como evaluador indepen-
diente y asesor del Consejo Di-
rectivo del IIA, sobre el proceso 
normativo del IIA. Está encargado 
de monitorear el proceso de de-
sarrollo de las guías autorizadas 
del Marco Internacional para la 
Práctica Profesional de Auditoría 
Interna (IPPF) para los profesiona-
les de auditoría interna en todo el 
mundo. 

Las organizaciones representadas 
en el Consejo de Supervisión in-
cluyen a:

La Federación Internacional 
de Contadores (IFAC).

La Organización Internacional 
de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI).

El Banco Mundial (WB).

La Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Eco-
nómicos (OCDE).

La Asociación Nacional de Di-
rectores Corporativos (NACD). 

A nivel internacional, se han crea-
do bajo el amparo del IIA una serie 
de organizaciones asociadas que 
se organizan sobre una base re-
gional o lingüística. Estas mantie-
nen relaciones con el IIA a través 
de acuerdos de cooperación para 
compartir prácticas y recursos: 

Confederación Asiática del 
Instituto de Auditores Inter-
nos (ACIIA).

Confederación Europea del 
Instituto de Auditores Inter-
nos (ECIIA).

Federación Africana de Ins-
titutos de Auditores Internos 
(AFIIA).

Fundación Latinoamericana 
de Auditores Internos (FLAI).

Unión Francófona de Auditoría 
Interna (UFAI).

La FLAI es la organización que reú-
ne a los capítulos o institutos loca-
les del IIA de Latinoamérica, entre 
los que está el capítulo de Chile, 
que representa en nuestro país 
al Instituto de Auditores Internos 
Global en actividades de educa-
ción, certificación, investigación y 
orientación tecnológica.

III. Modelo de las 
Tres Líneas de
Defensa del IIA 
Es un marco definido por el IIA, que 
provee una manera efectiva para 
mejorar las comunicaciones en 
los sistemas de gestión de riesgos 
y de control interno, mediante la 
aclaración de las funciones, roles y 
obligaciones esenciales relaciona-
das. Este modelo proporciona una 
mirada nueva a las operaciones, 
ayudando a asegurar el éxito con-
tinuo de las iniciativas de gestión 
del riesgo. 

El modelo puede ser utilizado 
por cualquier organización, inde-
pendientemente de su estructu-
ra, tamaño o complejidad. Aún en 
organizaciones donde un marco o 
sistema de gestión de riesgos for-
mal no existe, este modelo puede 
mejorar la claridad respecto a los 
riesgos y los controles, y ayudar a 
mejorar la efectividad de los refe-
ridos sistemas. 

El Modelo de las Tres Líneas de De-
fensa incluye tres grupos (o líneas) 
que participan en una efectiva 
gestión de riesgos:



FIGURA I - 3

MODELO QUE PROVEE UNA MANERA EFECTIVA 
PARA MEJORAR LAS COMUNICACIONES EN LOS 
SISTEMAS DE GESTIÓN DE RIESGOS Y DE CONTROL 
INTERNO, MEDIANTE LA ACLARACIÓN DE LAS 
FUNCIONES, ROLES Y OBLIGACIONES ESENCIALES 
RELACIONADAS

Modelo de las Tres líneas de Defensa
Fuente: Declaración de Posición: Las tres líneas de defensa
para una efectiva gestión de riesgos y control, IIA

1. Las funciones que son pro-
pietarias de los riesgos y los 
gestionan.

2. Las funciones que supervi-
san los riesgos.

3. Las funciones que propor-
cionan aseguramiento inde-
pendiente.

* Ver Figura I - 3

PRIMERA LÍNEA: 
La Gestión Operativa
Las gerencias operativas son 
propietarias de los riesgos y 
los gestionan, debido a que los 
controles están diseñados den-
tro de los sistemas y procesos 
bajo la administración y direc-
ción de estas gerencias. 

También son responsables de 
la implementación de acciones 
correctivas para hacer frente a 
deficiencias de proceso y con-
trol. Consecuentemente, tienen 
la responsabilidad de mante-
ner un control interno efectivo 
y de ejecutar procedimientos 
de control sobre los riesgos en 
forma permanente.
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SEGUNDA LÍNEA: 
Funciones de 
Gestión de Riesgos y 
Cumplimiento
La gerencia establece diversas 
funciones de gestión de ries-
gos y cumplimiento para ayu-
dar a crear y/o monitorear los 
controles de la primera línea de 
defensa.

Las funciones típicas de esta segun-
da línea de defensa comprenden:

TERCERA LÍNEA: 
Auditoría Interna

Los auditores internos propor-
cionan a la estructura de go-
bierno corporativo y a la alta 
dirección un aseguramiento 
comprensivo, basado en la in-
dependencia y objetividad al 
más alto nivel dentro de la or-
ganización. La mejor práctica 
es establecer y mantener una 
función de auditoría interna in-
dependiente, con personal ade-
cuado y que cuente con compe-
tencias profesionales.

Un nivel de independencia como 
el que tiene auditoría interna 
no está presente en la segunda 
línea de defensa. Los auditores 
internos proveen aseguramien-
to sobre la efectividad del go-
bierno corporativo, la gestión 
de riesgos y el control interno, 
incluyendo la forma en que la 
primera y segunda línea de de-
fensa alcanzan sus objetivos de 
gestión de riesgos y control.

IV. Marco Inter-
nacional para la 
Práctica Profe-
sional de la Au-
ditoría Interna
El Marco Internacional para la 
Práctica Profesional de Audito-
ría Interna (IPPF), corresponde al 
marco conceptual que organiza 
las guías autorizadas  y promulga-
das por el IIA. Refleja la naturaleza 
global de la profesión de audito-
ría interna y representa el cono-
cimiento colectivo de esta, según 
la codificación realizada por el IIA. 
Contiene los componentes con-
siderados fundamentales para la 
prestación eficaz de los servicios 
de auditoría interna.

Este marco se materializa en nor-
mas, requerimientos y directrices 
que orientan el desempeño de los 
auditores internos, partiendo de 
componentes denominados ne-
cesarios, tales como los principios 
fundamentales, la definición de 
auditoría interna, las normas in-
ternacionales y el código de ética. 

1. Una función de gestión de 
riesgos (y/o comité). 

2. Una función de cumpli-
miento para monitorear di-
versos riesgos específicos. 

3. Una función de contraloría 
que monitorea riesgos finan-
cieros y la información finan-
ciera.

La gerencia establece estas fun-
ciones para asegurar que la prime-
ra línea de defensa está apropia-
damente diseñada, implementada 
y operando según lo previsto.
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Están constituidas por tres tipos 
de clasificaciones: normas sobre 
atributos, normas sobre desempe-
ño y normas de implementación. 

interna y ofrecen criterios de 
calidad para la medición del 
desempeño de dichos servicios. 

3. Las normas de implementa-
ción se aplican a tipos especí-
ficos de servicios de auditoría, 
incluyendo una orientación 
más específica para la apli-
cación de las normas sobre 
atributos y desempeño a cada 
tipo principal de trabajo de 
auditoría interna, ya sea de 
aseguramiento o consultoría.

El código de ética tiene como 
propósito promover una cul-
tura ética en la profesión de 
auditoría interna, ya que esta 
se basa en la confianza que se 
imparte a su aseguramiento 
objetivo sobre la gestión de 
riesgos, control y gobierno. 

El código de ética del IIA in-
cluye dos componentes esen-
ciales: los principios que son 
relevantes para la profesión y 
práctica de la auditoría inter-
na; y las reglas de conducta 
que describen las normas de 
comportamiento que se espe-
ra sean observadas por los au-
ditores internos. Estas reglas 
son una ayuda para interpre-
tar los principios en aplicacio-
nes prácticas. Su intención es 
guiar la conducta ética de los 
auditores internos. 

 
Finalmente, como ya se había in-
dicado, la definición de auditoría 
interna corresponde a la declara-
ción del propósito fundamental, la 
naturaleza y el alcance de la audi-
toría interna.

El IPPF también incorpora compo-
nentes recomendados para el tra-
bajo de los auditores internos, tales 
como las guías de implementación 
y las guías complementarias.

Las guías de implementación son 
directrices para ayudar a los pro-
fesionales en la implementación 
de las normas internacionales. 

En tanto, las guías complemen-
tarias son directrices adicionales 
para llevar a cabo las actividades 
de auditoría interna y detallan 
procesos y procedimientos, tales 

Los principios fundamentales 
describen la efectividad de la 
auditoría interna y respaldan 
las normas y el código de éti-
ca basados en los principios. 
Para considerar una función 
de auditoría interna eficaz, to-
dos los principios deben estar 
presentes y operar de manera 
efectiva.  

Las normas del IIA son decla-
raciones de los requerimien-
tos básicos para la práctica 
profesional de auditoría in-
terna y para evaluar la efica-
cia de su desempeño. Son de 
aplicación internacional a ni-
vel individual y organizacio-
nal. Se centran en principios y 
proporcionan un enfoque para 
llevar a cabo y promover la 
auditoría interna. 

1. Las normas sobre atributos 
describen las características 
que definen a las organizacio-
nes y a los profesionales que 
llevan a cabo los servicios de 
auditoría. 

2. Las normas sobre desem-
peño describen la naturaleza 
de los servicios de auditoría 

Las normas contienen una inter-
pretación que aclara los conceptos 
dentro de una declaración en par-
ticular, la que es parte de la norma 
y, por tanto, lleva la naturaleza de 
cumplimiento obligatorio.   Ade-
más, en la parte final del docu-
mento de las normas se incluye un 
glosario de términos. 
 
Cada tres años, aproximadamente, 
el IIA realiza ciclos de calidad, en 
los que revisa sus normas y las ac-
tualiza, de acuerdo con la realidad 
internacional.
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MARCO
CONCEPTUAL
QUE 
ORGANIZA
LAS GUÍAS 
AUTORIZADAS
PROMULGADAS
POR EL IIA.
INCLUYE 
ELEMENTOS
DE
CUMPLIMIENTO 
OBLIGATORIO 
(NECESARIO) Y 
RECOMENDADO

como los programas de auditoría o 
modelos de trabajo. 

Fuera del IPPF existe una serie de 
elementos relevantes a considerar 
por los auditores internos. Entre 
ellos, se incluye la misión de audi-
toría interna. Esta respalda y apoya 
el IPPF completo, proporcionando 
así una descripción clara y concisa 
de lo que la auditoría interna as-
pira lograr dentro de las organiza-
ciones. 

También, más allá del IPPF, existe 
una categoría de documentos de-
nominados Otras Orientaciones y 
Documentos, que consideran de-
claraciones de posición que son 
manifestaciones del IIA para ayu-
dar a una amplia gama de partes 
interesadas, incluso a quienes no 
pertenecen a la disciplina de au-
ditoría interna, a comprender los 
problemas significativos relacio-
nados con el gobierno corporativo, 
el riesgo o el control, y a estable-
cer los roles y las responsabilida-
des de la auditoría interna. 

En esta misma categoría se en-
cuentran disponibles los docu-
mentos denominados Perspecti-
vas Globales del Sector Público, 
que están orientados a clarificar 
la importancia de la actividad de 
auditoría interna del sector pú-

blico para una gobernanza eficaz, 
y donde se definen los elementos 
claves necesarios para maximizar 
el valor que la actividad de audito-
ría proporciona a todos los niveles 
del sector público.

En definitiva, el IPPF brinda direc-
trices y orientaciones a los profe-
sionales de la auditoría interna y 
establece expectativas para sus 
clientes en relación con el desem-
peño de los servicios entregados 
por esta.

* Ver Figura I - 4
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Fuente: IIA
FIGURA I - 4 Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna
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V. Marco de 
Competencias 
Profes ionales 
para Auditores 
Internos del IIA
Es una herramienta que define 
las competencias necesarias para 
cumplir con los requisitos del Mar-
co Internacional para la Práctica 
Profesional (IPPF), lo que contribu-
ye al éxito de la profesión de audi-
toría interna.

Una competencia se puede definir 
como la capacidad de una persona 
para realizar un trabajo o una tarea 
apropiadamente, y comprende un 
conjunto de conocimientos, habi-
lidades y comportamientos defi-
nidos. El marco de competencias 
proporciona una guía estructurada 
que permite la identificación, eva-
luación y desarrollo de esas com-
petencias en los auditores internos 
en términos individuales. 

Además, define las diez compe-
tencias básicas recomendadas 
para cada nivel de trabajo, como 
también para el personal, la ges-
tión y el director ejecutivo de au-
ditoría. Cada competencia básica 
está respaldada por una lista de 
competencias más detalladas que 

la definen de mejor manera. Si bien 
las competencias básicas han sido 
definidas individualmente, debe 
entenderse que hay conexiones y 
relaciones entre todas ellas.

Las diez competencias básicas del 
marco del IIA son las siguientes: 

1. Ética profesional: promueve y 
aplica la ética profesional. 

2. Gestión de la auditoría inter-
na: desarrolla y gestiona la función 
de auditoría interna. 

3. IPPF: aplica el Marco Interna-
cional de Prácticas Profesionales 
para la Auditoría Interna. 

4. Gobernanza, riesgo y control: 
aplica un conocimiento profundo 
de la gobernabilidad, el riesgo y el 
control apropiado para la organi-
zación.

5. Perspicacia empresarial: man-
tiene la experiencia del entorno 
empresarial, las prácticas de la 
industria y factores organizativos 
específicos. 

6. Comunicación: comunica con 
impacto. 

7. Persuasión y colaboración: 
persuade y motiva a otros a través 
de la colaboración y cooperación.

8. Pensamiento crítico: aplica 
análisis de procesos, inteligencia 
empresarial y técnicas de resolu-
ción de problemas. 

9. Entrega de la auditoría inter-
na: entrega de los trabajos de au-
ditoría interna. 

10. Mejora e innovación: adopta 
el cambio e impulsa la mejora y la 
innovación. 

La figura I - 5 muestra cómo se re-
lacionan entre sí las competencias 
básicas.

* Ver Figura I - 5
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MEJORA E INNOVACIÓN

ENTREGA DE LA AUDITORÍA INTERNA

GESTIÓN DE AUDITORÍA INTERNA

ÉTICA PROFESIONAL

HABILIDADES
PERSONALES

Comunicación Persuasión y
Colaboración

Pensamiento
Crítico

CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS

IPPF Gobernanza, 
Riesgo y Control

Perspicacia
Empresarial

FIGURA I - 5Interrelación entre las competencias básicas del IIA
Fuente: IIA
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VI. Certificaciones 
internacionales 
relacionadas con  
auditoría interna 
 
En la actualidad, tanto en el sec-
tor público como en el privado, se 
valora  positivamente a los pro-
fesionales que cuentan con cer-
tificaciones otorgados por orga-
nismos internacionales de prestigio, 
que dictan directrices y normativas en 
materia de auditoría interna, gestión 
de riesgos, lucha contra el fraude y la 
corrupción. 

A nivel de desafío, hay que tener clari-
dad de que es necesario transitar por 
el camino de las certificaciones pro-
fesionales internacionales como una 
forma objetiva de demostrar que los 
auditores internos poseen las compe-
tencias necesarias para enfrentar un 
trabajo que es cada día más complejo.

Una certificación profesional inter-
nacional permite ocupar un lugar 
relevante en el entorno laboral de 
desempeño, impulsando una carrera, 
proporcionando mayor credibilidad y 
otorgando respeto dentro de la profe-
sión y de la organización en la que se 
desempeña un auditor interno.

El IIA patrocina varias certifica-
ciones profesionales, ampliamen-
te reconocidas en el mundo, que 
permiten a los auditores internos 
demostrar a nivel internacional su 
compromiso, conocimiento, pers-
picacia y capacidad de liderazgo en 
tres áreas: Industria, Competencia 
y Liderazgo. Estas certificaciones 
ayudan a los auditores internos a 
progresar en su carrera:

 
La mejora de sus habilidades y 
conocimiento. 

Les ayuda a ganar credibilidad 
y respeto en el campo profe-
sional. 

El aumento del potencial de 
sus ingresos remunerativos. 

Les permite demostrar com-
prensión y compromiso con la 
práctica de la auditoría inter-
na.

La certificación más importante 
que ofrece el IIA es la denominada 
Auditor Interno Certificado (Certi-
fied Internal Auditor, CIA). Esta es 
la única certificación para profe-
sionales de la auditoría interna con 
reconocimiento mundial.

El examen de CIA prueba la ex-
periencia de un candidato en tres 
partes: conceptos básicos de au-
ditoría interna; prácticas de audi-
toría interna y elementos de co-
nocimiento de la auditoría interna. 
Para aprobar el examen CIA, los 
candidatos deben tener un mínimo 
de dos años de experiencia en au-
ditoría o algún equivalente, lo que 
es determinado caso a caso por el 
IIA.

Adicionalmente, el IIA patrocina 
otros programas de certificación 
de especialización que requieren 
además de aprobar rigurosos exá-
menes, cumplir con requisitos de 
experiencia y educación.

* Ver Figura I - 6 
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FIGURA I - 6

UNA CERTIFICACIÓN PROFESIONAL INTERNACIONAL 
PERMITE OCUPAR UN LUGAR RELEVANTE EN EL 
ENTORNO LABORAL  DE  DESEMPEÑO, IMPULSANDO UNA 
CARRERA, PROPORCIONANDO MAYOR CREDIBILIDAD Y 
OTORGANDO RESPETO DENTRO DE LA PROFESIÓN Y DE 
LA ORGANIZACIÓN EN LA QUE SE DESEMPEÑA

Fuente: IIA
Certificaciones Profesionales patrocinadas por el IIA
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1. En el Área de Industria, 
el IIA patrocina las si-
guientes certificaciones:

Profesional Certificado en 
Auditoría de Gobierno (Cer-
tified Government Auditing 
Professional, CGAP): esta cer-
tificación fue creada especial-
mente para los auditores que 
trabajan en el sector público, 
en cualquier nivel del Estado. 
La certificación en su versión 
internacional exige conoci-
mientos sobre el Marco In-
ternacional para la Práctica 
Profesional de la Auditoría 
Interna del IIA y, en menor 
medida, sobre las normas de 
INTOSAI (International Or-
ganization of Supreme Audit 
Institutions) y de las normas 
de IFAC (International Federa-
tion of Accountants).

Auditor Certificado en Ser-
vicios Financieros (Certified 
Financial Services Auditor, 
CFSA): mide el conocimiento 
respecto de los principios y las 
prácticas de auditoría dentro 
de los sectores de banca, se-
guros y servicios financieros. 
Los candidatos pueden elegir 
cualquiera de estas disciplinas 
al rendir el examen.  

También existen desde el 
2016 dos nuevas certificacio-
nes que son administradas por 
el IIA: Certified Professional 
Environmental Auditor (CPEA), 
y Certified Process Safety Au-
ditor (CPSA).

2. En el Área de Com-
petencia, el IIA pa-
trocina las siguientes 
certificaciones:

Certificación en Autoevalua-
ción de Control (Certification 
in Control Self-Assessment, 
CCSA): es una certificación 
orientada a profesionales es-
pecializados en autoevalua-
ción. Mide el conocimiento 
sobre los fundamentos de la 
autoevaluación de control, sus 
procesos y temas relaciona-
dos, tales como objetivos de 
riesgos, controles y negocios.

Certificación en Asegura-
miento de Administración 
de Riesgos (Certification in 
Risk Management Assuran-
ce, CRMA): mide el conoci-
miento en aseguramiento de 
la administración de riesgos, 
así como también permite 
demostrar capacidad de pro-
porcionar asesoramiento y 

aseguramiento a los comités 
de auditoría y a la dirección 
ejecutiva, en cuanto a que los 
procesos clave de gestión del 
riesgo y gobernanza de sus 
organizaciones se encuentran 
vigentes y son efectivos. 

3. En el Área de Lideraz-
go, el IIA patrocina la si-
guiente calificación: 

Calificación en Liderazgo de 
Auditoría Interna (Qualifica-
tion in Internal Audit Leader-
ship, QIAL): esta calificación 
ofrece la oportunidad de de-
mostrar competencias claves 
de liderazgo en auditoría in-
terna, valoradas por los eje-
cutivos y accionistas en una 
organización, con la finalidad 
de otorgar mayor credibilidad 
a los profesionales. Tiene va-
rias categorías de niveles de 
liderazgo.2

2	 Mayor información sobre los pro-
gramas de certificación del IIA se puede encon-
trar en su sitio web: https://global.theiia.org.
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4. Otras Certificaciones 
y designaciones relacio-
nadas:

Pese a que no se trata propiamente 
de una certificación del IIA, existe 
la designación Evaluador/Valida-
dor de la Calidad (Quality Assess-
ment of the Audit Activity), orien-
tada a formar profesionales con 
las competencias necesarias para 
realizar una evaluación de calidad 
estratégica de la función de audi-
toría interna, incluida su infraes-
tructura, la experiencia del perso-
nal, el desempeño en relación con 
los objetivos de negocio, mejores 
prácticas y normas aplicables. 

Otras organizaciones profesiona-
les también patrocinan programas 
de certificación de interés e im-
portancia para los auditores inter-
nos.

Por ejemplo, la Asociación de Au-
ditoría y Control de Sistemas de 
Información (ISACA), patrocina la 
certificación Auditor Certificado 
de Sistemas de Información (CISA); 
la Asociación de Examinadores de 
Fraude Certificados (ACFE) patro-
cina la certificación Examinador de 
Fraude Certificado (CFE); el Grupo 
Abierto de Cumplimiento y Ética 
(OCEG) patrocina las certificacio-
nes: Profesional Certificado GRC 

(GRCP) y Certificación en Audito-
ría de GRC (GRCA); la Asociación 
de Especialistas Certificados en 
Delitos Financieros (ACFCS) patro-
cina la certificación Especialista 
Certificado en Delitos Financieros 
(CFCS); y la Asociación de Espe-
cialistas Certificados en Antilava-
do de Dinero (ACAMS) patrocina 
la certificación Especialista Cer-
tificado en Antilavado de Dinero 
(CAMS).

Otro aspecto importante en ma-
teria de certificación de compe-
tencias en auditoría interna, co-
rresponde a la inclusión de una 
incitación en la interpretación de 
la norma 1210 – Aptitud, que es 
parte del Marco Internacional para 
la Práctica Profesional de la Audi-
toría Interna del IIA. Esta incluye lo 
siguiente:

1200 – Aptitud y Cuidado Profe-
sional
Los trabajos deben cumplirse con 
aptitud y cuidado profesional ade-
cuados.

1210 – Aptitud
Los auditores internos deben reunir 
los conocimientos, las aptitudes 
y otras competencias necesarias 
para cumplir con sus responsabili-
dades individuales. La actividad de 
auditoría interna, colectivamente, 
debe reunir u obtener los cono-

cimientos, las aptitudes y otras 
competencias necesarias para 
cumplir con sus responsabilidades.

Interpretación:
La aptitud es un término general 
que se refiere a los conocimientos, 
habilidades y otras competencias 
requeridas a los auditores internos 
para llevar a cabo eficazmente sus 
responsabilidades profesionales. 
Incluye tendencias, temas emer-
gentes y la consideración de las 
actividades actuales para posibili-
tar asesoramiento relevante y for-
mulación de recomendaciones. 

Se alienta a los auditores internos 
a demostrar su aptitud, obtenien-
do certificaciones y cualificacio-
nes profesionales apropiadas, tales 
como la designación de Auditor In-
terno Certificado y otras designa-
ciones ofrecidas por el Instituto de 
Auditores Internos y otras organi-
zaciones profesionales apropiadas.

VII. Proceso de 
Auditoría Interna
La forma de realizar el trabajo de 
auditoría interna -tanto de ase-
guramiento como de consulto-
ría– corresponde a un proceso que 
cuenta con etapas interrelaciona-
das que tienen insumos, procesa-
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mientos, productos y resultados 
(los que son más comúnmente de-
nominados inputs, processing, ou-
tputs y outcomes). 

1. Proceso de Auditoría 
Interna

a. Planificación Estratégica 
de Auditoría Interna

En esta fase se formula el Plan Es-
tratégico de Auditoría Interna que 
contendrá, entre otros, los factores 
críticos de éxito, las estrategias y 
los indicadores que la unidad o di-
rección de auditoría desarrollará y 
cumplirá en un determinado pe-
riodo.

El proceso de planificación estra-
tégica contempla la implementa-
ción de un proceso estructurado y 
sistemático que ayudará a cumplir 
con la visión y misión de auditoría 
interna. Este se inicia con la com-
prensión por parte del Director 
Ejecutivo de Auditoría (DEA) de 
los objetivos de la organización y 
del sector en que opera. Posterior-
mente, se deberá identificar lo que 
esperan la alta dirección y otras 
partes interesadas, y así entonces 
dimensionar tales expectativas, 
para luego definir o actualizar los 
elementos estratégicos de audito-
ría interna, como la visión, misión, 
principios, valores y objetivos.

Los siguientes pasos consisten en 
determinar los factores críticos 
de éxito que ayudarán a detectar 
los elementos mínimos necesarios 
para cumplir con la visión y misión 
de auditoría interna. 

Además de ello, se debe realizar 
un análisis de las fortalezas, opor-
tunidades, debilidades y amena-
zas (denominado FODA), con el fin 
de evaluar la situación actual de 
la unidad de auditoría interna en 
la organización. Posteriormente 
se formula el Plan Estratégico de 
Auditoría Interna propiamente tal, 
aprobándose por la alta dirección 
y comunicándolo periódicamente. 
Finalmente, hay que destacar la 
necesidad de controlar el avance y 
los resultados del Plan Estratégico 
de Auditoría Interna y su actuali-
zación oportuna. 

b. Aseguramiento

i. Etapa del Plan Anual de Audito-
ría Basado en Riesgos

Producto de esta etapa se obtiene el 
Plan Anual de Auditoría que conten-
drá, entre otros productos, los trabajos 
de aseguramiento, los de consultoría, 
los de seguimiento, los rutinarios y los 
obligatorios por normativa, los reque-
ridos por la alta dirección y las horas 
de capacitación que se realicen du-
rante el año planificado. 

El proceso de planificación anual 
contempla, como primer paso, de-
terminar el Universo de Auditoría, 
a través de la consulta de diversas 
fuentes para obtener información 
de todos los elementos y temas 
relevantes para la organización; 
tanto de nivel estratégico, legal, 
entorno, organizacional, sistemas 
de información, recursos huma-
nos y financieros. Determinado 
el Universo de Auditoría, es ne-
cesario examinar e identificar los 
contextos críticos globales que 
pueden afectar a la organización, 
considerando aquellos de carác-
ter externo, como los económicos, 
medioambientales, sociales, tec-
nológicos y de regulación; y los de 
carácter interno, tales como los de 
infraestructura, personal, proce-
sos, tecnologías, comunicaciones y 
presupuesto. 

Luego, es necesario priorizar las 
materias contenidas en el Universo 
de Auditoría para incluirlas como 
trabajos en el Plan Anual de Audi-
toría, que considera establecer los 
criterios y el ranking de priorida-
des basado en la importancia y el 
nivel de impacto de los procesos, 
programas, proyectos, áreas o fun-
ciones para el éxito de la entidad, 
y el cumplimiento de sus objetivos 
estratégicos de negocio y opera-
cionales. 
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De acuerdo con la priorización rea-
lizada en el ranking, se formula el 
Plan Anual de Auditoría, que debe 
reflejar -entre otros- los tipos de 
trabajo, las actividades operativas 
donde se realizará el trabajo, el 
objetivo y alcance general de los 
trabajos, y las estimaciones de uso 
de recursos para el periodo plani-
ficado. 

Una vez formulado el Plan Anual 
de Auditoría, debe ser discutido 
con la alta dirección, sometiéndo-
lo a su aprobación final, antes de 
comenzar a aplicarlo en el periodo 
para el cual se formuló. 

Por último, el avance de la ejecu-
ción del Plan Anual de Auditoría 
debe ser evaluado y controlado por 
el DEA, con la finalidad de tomar 
las medidas necesarias cuando se 
produzcan demoras u obstáculos 
que pongan en riesgo la ejecución 
total o parcial del plan. 

ii. Etapa de Planificación del Tra-
bajo 

En esta etapa se obtiene como 
principal producto el Programa de 
Trabajo o Programa de Auditoría, 
que corresponde a un documen-
to que consiste en una lista de los 
procedimientos a seguir durante la 
labor de auditoría interna.

El auditor interno es responsable 
de identificar para cada trabajo 
de auditoría contenido en el Plan 
Anual de Auditoría, los riesgos re-
levantes que afectan a la actividad 
operativa donde se realizará el 
trabajo, y formular o redefinir los 
objetivos, criterios y alcance de 
este. 

Posteriormente, debe definir las 
pruebas de auditoría, identifican-
do y analizando la efectividad de 
los controles claves asociados a 
los riesgos relevantes identifica-
dos. 

En general, los pasos básicos para 
esta etapa incluyen conducir un 
estudio o encuesta preliminar en 
la actividad operativa donde se 
realizará el trabajo; desarrollar una 
evaluación detallada de riesgos; 
establecer o redefinir los objetivos 
y el alcance del trabajo, identificar 
y/o definir criterios de auditoría, 
establecer los recursos necesarios 
(materiales y humanos) y formular 
el Programa de Trabajo, y el crono-
grama de auditoría. 

iii. Etapa de Ejecución del Trabajo 

En esta etapa se aplican las pruebas 
definidas en el Programa de Trabajo, 
obteniéndose la evidencia de audito-
ría que respalda los hallazgos, y que 
quedará contenida en los respectivos 
papeles de trabajo. 

Una vez formulado y aprobado el 
Programa de Auditoría por el DEA, 
se ejecuta el trabajo en terreno y 
en base a los resultados obtenidos, 
debidamente sustentados con evi-
dencia suficiente, fiable, relevante 
y útil, se formulan las observaciones 
o hallazgos, las sugerencias y con-
clusiones que se incorporarán en el 
informe final de auditoría. 

En términos de proceso, se podría 
señalar que el Programa de Audito-
ría es la principal entrada a la Etapa 
de Ejecución y los principales pro-
ductos de esta etapa son la eviden-
cia de auditoría, los hallazgos del 
trabajo realizado y las conclusiones 
que irán en el informe. 

En general, esta etapa se desarrolla 
en cinco pasos. Estos corresponden 
a la reunión de inicio del trabajo en 
terreno; la recopilación de datos e 
información y la aplicación de prue-
bas de auditoría; la documentación 
del trabajo de auditoría, el análisis 
y evaluación de la evidencia; discu-
sión de hallazgos y conclusiones, y 
finalmente la reunión de término en 
terreno.

Se deben considerar en forma espe-
cial una serie de aspectos significa-
tivos en esta etapa, los que incluyen: 
evidencia tradicional y electrónica, 
tipos y requisitos de la evidencia, ase-
guramiento de la disponibilidad y ac-
cesibilidad a la evidencia, estructura y 
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requisitos de los papeles de trabajo de 
auditoría, supervisión y retroalimen-
tación durante el desarrollo del traba-
jo de auditoría.

iv. Etapa de Comunicación del 
Trabajo 

Para informar de los resultados y 
conclusiones de la labor realizada, 
se formula el Informe de Audito-
ría que contiene el análisis de los 
hallazgos, las conclusiones y reco-
mendaciones del auditor interno. 

El informe de auditoría tiene dos 
componentes principales. El pri-
mero corresponde al informe eje-
cutivo. En este, es clave identificar 
las características que debería 
presentar para cumplir la función 
que su nombre indica, esto es, co-
municar lo esencial e importante a 
la alta dirección. 

El segundo corresponde al infor-
me final de resultados. En este se 
debe tener especial cuidado res-
pecto de la forma en cómo deben 
ser estructurados los hallazgos y 
las recomendaciones. 

Complementariamente, se deben 
considerar todos aquellos aspec-
tos de fondo y forma necesarios 
para redactar el informe, con el 
objetivo de obtener un producto 

de calidad que oriente la toma de 
decisiones. 

v. Etapa de Seguimiento del Tra-
bajo
 
En esta etapa se conocerá si las 
áreas responsables han imple-
mentado, tal como se comprome-
tieron, las acciones correctivas y 
preventivas necesarias para miti-
gar los riesgos críticos detectados 
por la auditoría interna. El principal 
producto de esta etapa también 
será un informe que contendrá el 
análisis y estado de avance en la 
implementación de dichas medi-
das. 

Esta etapa puede desarrollarse en 
cinco pasos generales. Estos co-
rresponden a la priorización de 
materias para incluir en el plan 
anual de auditoría; la reunión de 
inicio del trabajo de seguimiento 
en terreno; la evaluación del avan-
ce en la implementación de las 
medidas correctivas o preventi-
vas comprometidas; la reunión fi-
nal del trabajo de seguimiento en 
terreno; y, finalmente los reportes 
sobre el avance en la implementa-
ción de las medidas correctivas o 
preventivas. 

* Ver Figura I - 7

c.  Consultoría
Los trabajos de consulta o con-
sultoría, también están incluidos 
entre los servicios que realizan los 
auditores internos. Estos son pro-
porcionados a las áreas de la orga-
nización. La naturaleza y alcance 
de estos trabajos son acordados 
con dichas áreas y están dirigi-
dos a añadir valor y a mejorar los 
procesos de gobernanza, gestión 
de riesgos y control de una orga-
nización, sin que el auditor interno 
asuma responsabilidades de ges-
tión. 

En general, los trabajos de consul-
toría -tanto de tipo formal como 
informal- consideran en su desa-
rrollo las etapas de priorización, 
planificación, ejecución, comuni-
cación y seguimiento del trabajo. 
Esta última etapa se ejecuta si es 
que fue acordada con el cliente del 
trabajo de consultoría.

* Ver Figura I - 8
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VIII. Asegura-
miento y Mejo-
ra de la Calidad 
en Auditoría In-
terna
El concepto de aseguramiento 
de la calidad en auditoría interna 
es aplicable a cualquier entor-
no o ámbito productivo, donde se 
cuenta con un proceso que tie-
ne como objetivo asegurar que el 
producto o servicio que se entrega 
a los clientes posee las funciones 
y características esenciales inclui-
das en su diseño. 

En el caso específico de auditoría 
interna, se busca dar certeza de 
que esta cumple sus responsabi-
lidades con la gerencia, el comité 
de auditoría y la organización, tal 
como ha sido definido por la alta 
dirección y por los criterios téc-
nicos que se deben cumplir en la 
profesión. 

Los criterios de calidad para audi-
toría interna están incluidos en las 
normas internacionales, los princi-
pios, la definición y el estatuto de 
auditoría interna, que combinados 
establecen las funciones específi-
cas para un área o unidad de audi-
toría interna.

La auditoría interna debe con-
tar con un Programa de Asegu-
ramiento y Mejora de la Calidad 
(PAMC), cuyo objetivo es permitir 
una evaluación del cumplimiento 
de las normas del IIA por parte de 
la actividad de auditoría interna, 
y una evaluación de la aplicación 
del código de ética por parte de 
los auditores internos. También se 
evalúa la eficiencia y eficacia de la 
actividad de auditoría interna y se 
identifican oportunidades de me-
jora. 

El Director Ejecutivo de Auditoría 
(DEA) tiene, entre otras responsa-
bilidades, la de diseñar y mantener 
un Programa de Aseguramiento y 
Mejora de la Calidad que cubra to-
dos los aspectos de la actividad de 
auditoría interna en su organiza-
ción. También, las normas advier-
ten que el DEA debe alentar la su-
pervisión de la alta dirección en el 
PAMC, y que los resultados de las 
evaluaciones externas sean comu-
nicados a la alta dirección.

La norma sobre atributos 1300 
– Programa de Aseguramiento y 
Mejora de la Calidad del IPPF, re-
quiere que el DEA tenga en cuenta 
los requisitos relacionados con los 
cinco componentes de dicha nor-
ma:

1. Evaluaciones internas (norma 
sobre atributos 1311):

Esta norma exige que las evalua-
ciones internas de calidad inclu-
yan: 

El seguimiento continuo del 
desempeño de la actividad de 
auditoría interna.

Autoevaluaciones periódi-
cas o evaluaciones por parte 
de otras personas dentro de 
la organización, con cono-
cimientos suficientes de las 
prácticas de auditoría interna.

2. Evaluaciones externas (norma 
sobre atributos 1312):

La norma señala que los propósi-
tos de la evaluación externa de ca-
lidad son:

Evaluar la eficacia de una ac-
tividad de auditoría interna al 
proveer servicios de asegura-
miento y consultoría al con-
sejo, a los altos ejecutivos y a 
terceros interesados.

Evaluar la conformidad con las 
normas y dar una opinión so-
bre si la actividad de auditoría 
interna se desarrolla en con-
formidad con todas ellas.
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Identificar oportunidades, 
ofrecer recomendaciones de 
mejoras y brindar asesora-
miento al DEA y al personal, 
para mejorar su desempeño 
y sus servicios y promover la 
imagen y credibilidad de la 
función de auditoría interna.

Las normas internacionales re-
quieren que se realice una evalua-
ción externa de calidad cada cinco 
años. Estas deben ser efectuadas 
por expertos independientes de la 
organización y que conozcan inte-
gralmente las prácticas de audito-
ría interna y el IPPF. 

En este contexto, muchos de los 
capítulos del IIA y el mismo Insti-
tuto de Auditores Internos Global, 
realizan evaluaciones de calidad - 
(Quality Assessment, QA), en base 
a la metodología contenida en el 
Manual de Calidad del IIA. 

En estas revisiones se evalúa que 
las unidades o direcciones de audi-
toría interna trabajen conforme al 
IPPF y, en caso de aprobar la eva-
luación, se otorga a la actividad de 
auditoría interna, la Certificación 
Internacional Quality Assessment, 
que acredita que cumple con el 
IPPF. 

3. Comunicación de los resulta-
dos del PAMC (norma sobre atri-
butos 1320):

Según esta norma, el DEA debe 
comunicar los resultados del Pro-
grama de Aseguramiento y Mejora 
de la Calidad a la alta dirección. La 
comunicación debería incluir: 

El alcance y la frecuencia de 
las evaluaciones tanto inter-
nas como externas.

La cualificación e indepen-
dencia del/os evaluador/es o 
equipo de evaluación, inclu-
yendo potenciales conflictos 
de interés.

Las conclusiones de los eva-
luadores.

Todos los planes de acción co-
rrectivos que hayan sido ela-
borados a partir de las evalua-
ciones para mejorar las áreas 
que no cumplían las normas, 
junto con las oportunidades 
de mejora detectadas.

4. Uso correcto de la Declaración 
de Conformidad (norma sobre 
atributos 1321):

Esta norma define que solo es 
apropiado y se puede manifestar 
que la actividad de auditoría inter-
na cumple con las Normas Interna-

cionales para el Ejercicio Profesio-
nal de la Auditoría Interna, si así lo 
respaldan los resultados del Pro-
grama de Aseguramiento y Mejora 
de la Calidad. 

5. Declaración de Incumplimien-
to (norma sobre atributos 1322):

La norma establece que cuando el 
incumplimiento del código de éti-
ca o las normas afecta el alcance u 
operación general de la actividad 
de auditoría interna, el DEA debe 
declarar el incumplimiento y su 
impacto ante la alta dirección y el 
consejo.





PARTE II:
CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE MARCOS 
DE GOBERNANZA,  RIESGO Y CONTROL 
INTERNO 



Relación entre Gobernanza, Gestión de Riesgos y Control Interno
Fuente: CAIGG

FIGURA I - 9
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pacidad del riesgo que la organi-
zación asumirá en sus operaciones.

2. Supervisión del go-
bierno

Esta área está conformada, en 
parte, por la supervisión que debe 
ejercer el consejo directivo en su 
rol de gestor al máximo nivel sobre 
los responsables y áreas encarga-
das de la dirección operativa y en 
particular sobre los que están a 
cargo del área de gestión de ries-
gos. Por otro lado, está compuesta 
por el aseguramiento sobre la efi-
cacia de las actividades de gober-
nanza que debe otorgar al consejo, 
la auditoría interna y otros provee-
dores de aseguramiento externos. 

Existen una serie de roles y respon-
sabilidades dentro del gobierno 
corporativo. Entre ellas destacan:

LA ACTIVIDAD 
DE AUDITORÍA 
INTERNA 
EN SU ALCANCE 
DE TRABAJO, 
DEBE EVALUAR 
Y HACER LAS 
RECOMENDACIONES 
APROPIADAS 
PARA MEJORAR 
LA EFICACIA
DE LOS PROCESOS
DE GOBIERNO, 
CONTROL Y 
GESTIÓN DE 
RIESGOS EN LA 
ORGANIZACIÓNConsejo directivo y sus comi-

tés.

Alta dirección.

Encargados del tema gestión 
de riesgos.

Responsables del asegura-
miento.

I. Gobernanza
La gobernanza o gobierno cor-
porativo se puede definir como 
el proceso dirigido por el consejo 
directivo para autorizar, dirigir y 
supervisar la gestión con el fin de 
alcanzar los objetivos de una or-
ganización. Incluye todas las polí-
ticas, procesos, y estructuras uti-
lizadas por una organización para 
alcanzar dicho fin.

En el mismo tenor, la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), señala que el 
gobierno corporativo comprende 
un conjunto de relaciones entre 
la dirección de la organización, 
el consejo, los accionistas y otras 
partes interesadas.
 
En general, el gobierno corporati-
vo considera dos grandes áreas.

1. Dirección estratégica 

El consejo directivo tiene la res-
ponsabilidad de entregar linea-
mientos y orientaciones con res-
pecto del establecimiento de los 
principales objetivos de negocio. 

También debe definir elementos 
claves en gestión del riesgo, tales 
como el apetito, la tolerancia y ca-
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Tomar decisiones estratégicas y 
operativas. 

Supervisar el control y la ges-
tión de riesgos. 

Promover la ética y los valores 
apropiados dentro de la organi-
zación. 

Asegurar la gestión y responsa-
bilidad eficaces en el desempe-
ño de la organización. 

Comunicar la información de 
riesgo y control a las áreas ade-
cuadas de la organización. 

Coordinar las actividades y la 
información de comunicación 
entre el consejo directivo, los 
auditores internos y externos, 
otros proveedores de asegura-
miento y la dirección.

por el Committee of Sponsoring 
Organizations of the Treadway 
Commission (COSO) y la norma 
ISO 31000, publicada el 2009 por 
la International Organization for 
Standardization (ISO).

El Marco COSO3 está conformado 
por un conjunto de 20 principios 
organizados en cinco componen-
tes interrelacionados.

Los principios describen prácticas 
que pueden aplicarse de diversas 
maneras para diferentes organi-
zaciones sin importar su tamaño, 
tipo o sector. La adhesión a estos 
principios puede proporcionar a 
la gerencia y al consejo directi-
vo una expectativa razonable de 
que la organización entiende y se 
esfuerza por gestionar los ries-
gos asociados con su estrategia y 
sus objetivos empresariales o de 
negocio.

Los cinco componentes del Marco 
COSO son:

3  	 Para mayor información visitar 
www.coso.org/.	

II. Gestión de Ries-
gos
El Committee of Sponsoring Or-
ganizations of the Treadway Com-
mission (COSO), define el término 
Riesgo como “la posibilidad de que 
ocurra un incidente y que afecte 
negativamente al logro de un ob-
jetivo”.

Un elemento importante dentro de 
un gobierno corporativo es la ges-
tión de riesgos. Esta corresponde a 
un proceso estructurado, consis-
tente y continuo, implementado 
a través de toda la organización 
para identificar, evaluar, medir, 
tratar y reportar amenazas y opor-
tunidades que afectan o dificultan 
el logro de sus objetivos. Todos en 
la organización juegan un rol en el 
aseguramiento del éxito de la ges-
tión de riesgos, pero la responsabi-
lidad principal de la identificación 
y manejo de estos recae sobre la 
dirección.

Entre los marcos internacionales 
para la gestión de riesgos de ma-
yor aceptación se encuentran el 
Marco de Gestión del Riesgo Em-
presarial – Alineando el Riesgo 
con la Estrategia y el Rendimien-
to, (COSO ERM) publicado el 2017 

ROL DEL AUDITOR INTERNO

En su norma 2110 – Gobierno, el 
IIA declara que  la actividad de au-
ditoría interna debe evaluar y ha-
cer las recomendaciones apropia-
das para mejorar los procesos de 
gobierno de la organización para:

Gobernanza & Cultura (Gover-
nance and Culture).
Estrategia & Establecimien-
to de Objetivos (Strategy and 
Objective-Setting).
Desempeño (Performance). 
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La actividad de auditoría inter-
na reúne la información necesaria 
para soportar esta evaluación me-
diante múltiples trabajos de audi-
toría. El resultado de estos traba-
jos, observado de forma conjunta, 
proporciona un entendimiento de 
los procesos de gestión de riesgos 
de la organización y su eficacia. 

Los procesos de gestión de riesgos 
son vigilados mediante activida-
des de administración continuas, 
evaluaciones por separado, o am-
bas. 

III. Control Inter-
no
En relación con el sistema de con-
trol interno, este es un proceso 
efectuado por el directorio, la di-
rección y el resto del personal de 
una entidad, diseñado con el ob-
jeto de proporcionar un grado de 
seguridad razonable en cuanto a la 
consecución de los objetivos, dentro 
de las siguientes categorías:

Riesgo - Principios y Orientaciones 
y la NCh-ISO Guía 73, Gestión del 
Riesgo – Vocabulario. 

ROL DEL AUDITOR INTERNO 

En su norma 2120 – Gestión de 
Riesgos, el IIA declara lo siguiente:

La actividad de auditoría interna 
debe evaluar la eficacia y contri-
buir a la mejora de los procesos 
de gestión de riesgos. Esto implica 
determinar que:

Evaluación & Revisión (Review 
and Revision).
Información, Comunicación & 
Reportes (Information, Com-
munication, and Reporting).

En el año 2009 la Organización In-
ternacional para la Normalización 
(ISO)4  publica la norma ISO 31000 
- Gestión de riesgos - Principios 
y directrices y la Guía ISO 73. La 
norma ISO 31000 proporciona 
los principios y las directrices ge-
néricas sobre la gestión del ries-
go. Puede utilizarse por cualquier 
empresa pública, privada o social, 
asociación, grupo o individuo. 

Por su parte, la Guía ISO 73 pro-
porciona el vocabulario básico 
para desarrollar una comprensión 
de los conceptos y términos que 
se utilizan en la gestión del riesgo 
que son comunes a diferentes or-
ganizaciones y funciones.

Producto de ello, en el 2012 el Ins-
tituto Nacional de Normalización 
(INN)5 -organismo que tiene a su 
cargo el estudio y preparación de 
las normas técnicas en Chile– pu-
blica, entre otras, las  normas chi-
lenas NCh-ISO 31000 Gestión del 

4	 Para mayor información visitar 
www.iso.org/.

5	 Para mayor información visitar
www.inn.cl/.

Los objetivos de la organiza-
ción apoyan a la misión de la 
organización y están alinea-
dos con la misma.

Los riesgos significativos es-
tán identificados y evaluados.

Se han seleccionado res-
puestas apropiadas al riesgo, 
que alinean los riesgos con 
la aceptación de riesgos por 
parte de la organización, y

Se capta información sobre 
riesgos relevantes, permitien-
do al personal, la dirección y 
el consejo directivo cumplir 
con sus responsabilidades, y 
se comunica dicha informa-
ción oportunamente a través 
de la organización.

Eficacia y eficiencia de las 
operaciones.

Fiabilidad de la información 
financiera. 

Cumplimiento de las leyes y 
normas aplicables. 
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Dentro del Marco Integrado de 
Control Interno (COSO I, 2013) pu-
blicado en el año 1992 y actuali-
zado en el año 2013 por el Commi-
ttee of Sponsoring Organizations 
of the Treadway Commission (Or-
ganización COSO)6, se identifican 
cinco componentes fundamentales 
que se relacionan entre sí y que son 
inherentes al estilo de gestión de la 
organización: 

1.	 Entorno de Control. 
2.	 Evaluación de Riesgos. 
3.	 Actividades de Control. 
4.	 Información y Comunicación. 
5. 	 Actividades de Supervisión.

ROL DEL AUDITOR INTERNO
 
En su norma 2130 – Control, el IIA 
declara lo siguiente: 

La actividad de auditoría interna 
debe asistir a la organización en el 
mantenimiento de controles efec-
tivos, mediante la evaluación de la 
eficacia y eficiencia de los mismos 
y promoviendo la mejora continua. 

Es relevante que los auditores in-
ternos comprendan los riesgos 
críticos que podrían afectar la ca-
pacidad de la organización para 
cumplir sus objetivos, y los contro-
les que están implementados para 

6	 Para mayor información visitar 
www.coso.org.

mitigar los riesgos, hasta situarlos 
en un nivel aceptable.

Los auditores internos deberían re-
visar los resultados de evaluacio-
nes de controles clave finalizadas 
previamente, los planes de acción 
relacionados y los efectos poten-
ciales de cualquier cambio recien-
te en el negocio del que puedan 
derivarse nuevos riesgos. 

Los auditores internos pueden 
consultar al departamento legal 
de la organización, al director de 
cumplimiento normativo, o a otros 
responsables relevantes sobre las 
leyes y regulaciones a las que la 
organización esté sujeta.

Para la actividad de auditoría in-
terna resulta muy útil compren-
der cómo se mantiene al tanto la 
organización de los cambios que 
puedan producirse en los reque-
rimientos regulatorios y cómo 
asegura el cumplimiento de los 
mismos.







PARTE III:
CONCEPTOS GENERALES SOBRE 
AUDITORÍA INTERNA EN EL SECTOR 
PÚBLICO





Como hemos visto, la  auditoría 
interna, tanto en el sector priva-
do como en el sector público, es 
una actividad de aseguramiento y 
asesoría independiente y objetiva, 
destinada a agregar valor y mejo-
rar las operaciones de una organi-
zación

Contribuye a que las organizacio-
nes del Estado alcancen sus obje-
tivos, a través de un enfoque siste-
mático y disciplinado, para evaluar 
y mejorar los procesos de gobier-
no, gestión de riesgos y control.

En este contexto, la Auditoría In-
terna de Gobierno se transforma 
en un colaborador directo de las 
autoridades, que contribuye a que 
la organización logre cumplir con 
su misión, alcance sus objetivos y 
mejore los procesos administrati-
vos, operativos, legales y de ges-
tión, agregando valor al quehacer 
de la entidad pública. Por ello, debe 
orientarse a ayudar en la mejora 
del desempeño, la probidad y la 
transparencia, la aplicación de las 
normas, los impactos en la imagen 
pública y el adecuado uso en los 
recursos mediante la evaluación y 
la recomendación de mejoras en la 
gestión y el desempeño de la en-
tidad.

La Auditoría Interna de Gobierno, 
como una especialidad dentro de 

la disciplina de auditoría interna, 
comparte muchos elementos de 
esta última, pero además posee 
aspectos diferenciados, propios 
del ámbito en el que se desarro-
lla, donde tienen gran importancia 
los conceptos de responsabilidad, 
participación ciudadana, trans-
parencia, eficiencia, efectividad y 
economicidad, probidad adminis-
trativa, desempeño y rentabilidad 
social, entre otros.

La Auditoría Interna de Gobierno 
es una piedra angular de la bue-
na gobernanza del sector público, 
al proporcionar evaluaciones im-
parciales y objetivas respecto del 
empleo de recursos públicos, los 
auditores ayudan a las organiza-
ciones estatales a lograr una ade-
cuada rendición de cuentas e in-
tegridad en sus actos, mejorar las 
operaciones, y generar confianza 
entre los ciudadanos y las partes 
interesadas.
 
El rol del auditor interno,  en este 
contexto, es apoyar al gobierno 
en sus responsabilidades relacio-
nadas con la supervisión, la visión 
interna y la previsión. 

La supervisión se ocupa de que  las 
entidades del sector público es-
tén haciendo lo que se supone que 
deben hacer y que ello sirva para 
detectar y prevenir la corrupción 

LOS 
AUDITORES 
AYUDAN 
A LAS 
ORGANIZACIONES 
ESTATALES 
A LOGRAR 
UNA ADECUADA 
RENDICIÓN 
DE CUENTAS 
E INTEGRIDAD 
EN SUS ACTOS, 
MEJORAR LAS 
OPERACIONES, 
Y GENERAR 
CONFIANZA 
ENTRE LOS 
CIUDADANOS 
Y LAS PARTES 
INTERESADAS
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IN
FORMA RESULTA

DOS

MANDATO Y RECURSOS
INFORMA SOBRE

GESTIÓN

AUDITORÍA 
INTERNA 

GOBIERNO

ÁREAS 
PROCESOS

PROGRAMAS
CRÍTICOS

DIRECCIÓN
ENTIDAD 

GOBIERNO

EVALÚA Y VERIFICA

FIGURA  I - 10

EN EL SECTOR PÚBLICO ES APOYAR A LAS 
AUTORIDADES Y EQUIPOS DIRECTIVOS EN 
SUS RESPONSABILIDADES, RELACIONADAS 
CON LA SUPERVISIÓN, LA VISIÓN INTERNA 
Y LA PREVISIÓN

EL ROL DEL AUDITOR  INTERNO 

Relaciones entre la dirección de la entidad gubernamental, la auditoría Interna y el área o proceso auditado
Fuente: IIA
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pública. La visión interna ayuda a 
la toma de decisiones al propor-
cionar una evaluación indepen-
diente de los programas del sector 
público, las políticas, las operacio-
nes y los resultados. La previsión, 
en tanto, identifica las tendencias 
y los retos emergentes. 

Los auditores utilizan herramien-
tas tales como las auditorías fi-
nancieras, auditorías de resulta-
dos, investigaciones y servicios de 
asesoramiento para cumplir con 
cada uno de estos roles.7  

La Auditoría Interna de Gobierno, 
entre otras actividades, evalúa 
cómo el control interno mitiga los 
riesgos críticos en las organizacio-
nes del sector público, entendido 
en el contexto de las característi-
cas específicas de estas organiza-
ciones, es decir, como un entorno 
que contribuye a la alta dirección 
pública en el logro de los objetivos 
sociales o políticos; en la correcta 
utilización de los fondos públicos; 
la importancia del ciclo presu-
puestario; en el resguardo de va-
lores tradicionales como la lega-
lidad, integridad y transparencia, y 
los modernos valores gerenciales, 
como eficiencia y eficacia y final-
mente en la responsabilidad públi-
ca (Accountability). 

7	 Supplemental Guidance: The Role of 	
Auditing in Public Sector Governance – THEIIA.

Si bien el cliente primario directo 
de la Auditoría Interna de Gobier-
no son las altas jerarquías a quie-
nes se informa y asesora, el cliente 
indirecto final es el ciudadano que 
está interesado en conocer cómo 
los gobernantes se desempeñan 
en sus cargos y cómo responden 
respecto de su gestión, siendo 
clave la opinión de un tercero in-
dependiente, técnico y calificado, 
como es la auditoría interna. 

* Ver Figura I - 10

I.  Fundamentos 
y mejores prác-
ticas corporati-
vas en el sector 
gubernamental
1. Bases conceptuales y norma-
tivas sobre gobierno corporativo, 
gestión de riesgos y control in-
terno, y su aplicación en el sector 
gubernamental   

A nivel internacional existen múl-
tiples definiciones de gobierno 
corporativo. Una de ellas afirma 
que “El Gobierno Corporativo es el 
sistema por el cual las sociedades 
del sector público y privado son di-

rigidas y controladas. La estructura 
del Gobierno Corporativo especifi-
ca la distribución de los derechos 
y de las responsabilidades entre 
los diversos actores de la empresa 
como, por ejemplo, el consejo de 
administración, el presidente y los 
directores, accionistas y otros ter-
ceros proveedores de recursos”.8 

Otra definición lo conceptualiza 
como “la combinación de proce-
sos y estructuras implantados por 
el consejo de administración para 
informar, dirigir, gestionar y vigilar 
las actividades de la organización 
con el fin de lograr sus objetivos”.9

En general, se puede decir que 
gobierno corporativo consiste en 
el conjunto de relaciones que se 
establecen entre los diferentes 
participantes en una entidad para 
controlarla y dirigirla con la finali-
dad de garantizar que cumpla con 
sus objetivos y metas, protegien-
do los intereses de los interesados, 
con sujeción a la ética.

A nivel internacional, destaca el 
documento Principios de Gobier-
no Corporativo, publicado en el 
año 2004 por la OCDE, que se ha 
convertido en referencia para res-
ponsables políticos, inversores, 

8	 Definición de la OCDE.

9	 Instituto de Auditores Internos Global.



FIGURA I - 11

CUANDO EN EL SECTOR PÚBLICO SE HABLA DE  GOBERNANZA,  SE 
INCLUYEN EN FORMA IMPLÍCITA LOS CONCEPTOS DE DESEMPEÑO 
-EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMICIDAD - LA TRANSPARENCIA 
DEL QUEHACER DEL ESTADO Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA A 
TRAVÉS DE LA SOCIEDAD CIVIL EN TODOS SUS NIVELES: LOCAL, 
NACIONAL, REGIONAL E INTERNACIONAL

Principales elementos que conforman un Buen Gobierno Corporativo
Fuente: CAIGG
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201111, en autorregulación se 
encuentra un poco rezagado, lo 
que puede explicarse por la gran 
cantidad de normas formales 
presentes, por la pasividad ma-
nifestada por el sector privado 
para autorregularse, o una mez-
cla de ambas circunstancias. 

Estos temas están presentes en 
diversos cuerpos normativos, 
como la Ley 18.575 de Bases 
Generales de la Administración 
del Estado; la Ley 18.834 sobre 
Estatuto Administrativo; la Ley 
19.880 de Procedimiento Admi-
nistrativo; la Ley 20.285 de Ac-
ceso a la Información Pública; la 
Ley 20.880 sobre Probidad en la 
Función Pública y Prevención de 
los Conflictos de Interés; la Ley 
19.862 sobre Registro de Per-
sonas Jurídicas Receptoras de 
Fondos Públicos; Ley 20.955 que 
Perfecciona el Sistema de Alta 
Dirección Pública y Fortalece la 
Dirección Nacional del Servicio 
Civil; Ley 19.886 sobre Contratos 
Administrativos de Suministros y 
Prestación de Servicios, y la Ley 
20.393 de Responsabilidad Penal 
de las Personas Jurídicas en los 
Delitos de Lavado de Activos, 

11	 Disponible en http://www.oecd.org/	
economy/47496842.pdf.

Financiamiento del Terrorismo, 
entre otras.12

En resumen, cuando en el sector 
público se habla de gobernanza, 
se incluye en forma implícita los 
conceptos de desempeño (efi-
ciencia, eficacia y economicidad), 
la transparencia del quehacer del 
Estado, la lucha por la probidad, 
la regulación de los conflictos de 
intereses y la participación ciu-
dadana a través de la sociedad 
civil en todos sus niveles: local, 
nacional, regional e internacio-
nal.

* Ver Figura I - 11

12	 Ley Nº 19.653 de Probidad Administra-
tiva; Ley Nº 19.863, sobre Remuneraciones de Au-
toridades de Gobierno y Cargos Críticos de la Ad-
ministración, y Regulación de Gastos Reservados; 
Ley Nº 19.882 que crea el Sistema de Alta Dirección 
Pública; Ley Nº 20.088 que Establece como Obliga-
toria la Declaración Jurada Patrimonial de Bienes a 
las Autoridades que Ejercen una Función Pública; Ley 
Nº 20.205 que Protege al Funcionario que Denuncia 
Irregularidades y Faltas al Principio de Probidad; Ley 
Nº 20.341 que modifica la regulación del Código Pe-
nal en materia de delitos contra la Administración 
Pública; Ley Nº 20.414 de Reforma Constitucional en 
Materia de Transparencia, Modernización del Estado 
y Calidad de la Política.

empresas y otras partes intere-
sadas de todo el mundo. Este do-
cumento ha anticipado la agenda 
del gobierno corporativo, pro-
porcionando una orientación es-
pecífica para la puesta en marcha 
de iniciativas de carácter legis-
lativo y reglamentario, tanto en 
países de la OCDE como en otros 
estados no-miembros.

En Chile, a nivel de gobierno cor-
porativo en el sector privado, 
existen normas de protección a 
los accionistas minoritarios que 
obligan a la creación de comités 
de directores y que fortalecen su 
rol en la empresa. Estas imponen, 
también, la existencia de direc-
tores independientes, la regula-
ción sobre el uso de información 
privilegiada, las operaciones con 
partes relacionadas y los conflic-
tos de interés, entre otros.10

De esta forma, hay una normati-
va formal que regula los distintos 
ámbitos de la gobernanza cor-
porativa. Si bien en términos de 
regulación puede decirse que el 
país presenta índices adecuados, 
como lo ha señalado la OCDE, 
en su informe de principios de 

10	 Ley 18.045. Ley 18.046, Ley 19.705. Ley 	
20.392, entre otras.
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control que contribuye a asegurar 
que los objetivos se lleven a cabo 
de una manera adecuada. La au-
ditoría interna del sector público 
debe asegurar que los fondos se 
utilicen de acuerdo con lo esti-
pulado en normas, presupuestos 
y mandatos: debe ser una herra-
mienta con que cuentan los fun-
cionarios públicos (electos o de-
signados), y los ciudadanos, para 
evaluar el desempeño financiero y 
funcional del Estado, y verificar si 
los programas de gobierno están 
obteniendo los resultados espera-
dos.

III. Experiencias 
e n  A u d i t o r í a 
Interna  d e  Go-
bierno en países 
de la OCDE 
En el último tiempo, la función de 
Auditoría Interna de Gobierno ha 
recibido una atención importante 
como una herramienta para me-
jorar la gestión, evitar la corrup-
ción y dar garantía del uso de los 
recursos a los ciudadanos. Dicha 
situación se ve confirmada en los 
países que componen la OCDE, en 
particular en los que presentan los 
mejores índices de percepción de 

las actividades y transacciones en 
la Administración del Estado.

En general, todos los países tie-
nen estructurado algún modelo de 
auditoría interna y su definición y 
características dependerán de la 
cultura democrática de la nación, 
del modelo y estructura de go-
bierno y, en general, de la tradición 
normativa a la que adscriben. 

Las auditorías internas del sector 
público han adquirido gran impor-
tancia en los últimos años, debido 
a la necesidad de los gobiernos de 
evaluar el cumplimiento de sus 
metas y resultados proyectados, 
así como de satisfacer la creciente 
expectativa de los interesados en 
participar y conocer cómo se reali-
za el quehacer del Estado y los me-
dios por los cuales se protegen los 
recursos y se demuestra eficiencia 
a los contribuyentes y ciudadanos.

Además, los gobiernos modernos 
deben rendir cuenta permanente 
de su gestión a los ciudadanos y a 
los electores, lo que ha provocado 
una mayor demanda acerca de la 
información de los programas y 
servicios gubernamentales.

La auditoría interna desempeña 
un rol importante en el asegura-
miento de la rendición de cuentas, 
ya que proporciona un método de 

Los conceptos de gobierno corpo-
rativo, gestión de riesgos y control, 
aparecen como elementos únicos 
e independientes. Sin embargo, si 
se consideran las actuales mejo-
res prácticas corporativas a nivel 
mundial, la tendencia futura es a 
verlos como un todo integrado a 
través de un sistema holístico que 
aborde el gobierno corporativo, la 
administración y el aseguramien-
to del desempeño, de la adminis-
tración de riesgos y cumplimiento 
que propenda a una mejor gestión 
de las entidades, al logro efectivo 
de sus objetivos y al respeto de los 
interesados (ciudadanos) y miem-
bros de las mismas. 

II. La  Auditoría 
Interna de Go-
bierno a nivel 
internacional
La Auditoría Interna de Gobierno 
ha presentado una gran evolu-
ción, debido fundamentalmente 
a la necesidad que tienen los go-
biernos de contar con un examen 
objetivo e independiente del nivel 
de cumplimiento de sus entida-
des, con leyes y regulaciones, de la 
confiabilidad de la información fi-
nanciera y de la eficiencia, eficacia 
y economía con que se desarrollan 
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la corrupción en el mundo según 
Transparencia Internacional (TI). 

Otro punto a relevar es que, en los 
últimos diez años, los países de la 
OCDE han asumido un nuevo en-
foque de auditoría, pasando de la 
sola revisión financiera y de cum-
plimiento de normas, al enfoque 
de revisión de desempeño o de 
gestión. Un escollo que ha tenido 
este nuevo enfoque es que algunos 
países poseen sistemas de rendi-
ción de desempeño separados de 
la auditoría interna, lo que genera 
conflictos y una duplicación de es-
fuerzos. 

En este marco, no todos los países 
de la OCDE cuentan con un buen 
sistema de Auditoría Interna de Go-
bierno. Destaca el caso de Europa 
Continental, que se ha resistido al 
cambio de enfoque a la gestión y 
desempeño debido a su fuerte tra-
dición jurídica de evaluación previa. 
Hay que destacar que países como 
el Reino Unido y Estados Unidos han 
establecido fuertes modelos de ad-
ministración y la importancia de los 
resultados y el desempeño han sido 
claves en su evolución.

A continuación, se describen algu-
nos elementos interesantes de los 
modelos de Auditoría Interna de 
Gobierno de los países miembros 
OCDE.

Modelo para la organización de 
la actividad de auditoría interna

No existe a nivel de los países de 
la OCDE un modelo único y ge-
neral para la Auditoría Interna de 
Gobierno, pero es de interés de 
esa organización que los gobier-
nos cuenten con una auditoría in-
terna fuerte e independiente, que 
evalúe la gestión financiera de los 
organismos del Estado, pero que 
además colabore en su gestión 
mediante la revisión del desempe-
ño de las entidades, para determi-
nar si el gobierno y sus institucio-
nes están cumpliendo los logros y 
metas que se han propuesto con 
transparencia e información para 
el ciudadano. Durante los últimos 
años se han observado importan-
tes cambios normativos en los 
países para lograr una auditoría 
interna independiente y orientada 
a la evaluación del desempeño o 
gestión.

En general, la estructura que toma 
la Auditoría Interna de Gobier-
no depende de muchos factores, 
como los económicos y la evolu-
ción financiera y administrativa 
del Estado. Sin embargo, los fac-
tores culturales son claves en la 
decisión de su estructura y funcio-
namiento. 

Los países latinos más conser-
vadores (Portugal, por ejemplo) 

presentan modelos en los que la 
máxima autoridad en auditoría in-
terna se representa por un Tribunal 
de Cuentas que es autónomo o de-
pende del Parlamento, en el cual la 
auditoría se ejerce como una la-
bor más bien externa, orientada al 
control presupuestario y de cum-
plimiento.  

En los países anglosajones de es-
tructura monárquica, se da la tó-
nica de una Auditoría Interna de 
Gobierno fuerte, dependiente del 
Parlamento o del Ministerio de Fi-
nanzas, con unidades de auditoría 
interna en cada organismo, orien-
tadas hacia las revisiones financie-
ras, de cumplimiento y especial-
mente de desempeño. 

En los países anglosajones de es-
tructura democrática, en tanto, 
prima un modelo de auditoría in-
terna dependiente del Ejecutivo 
que reporta a las autoridades del 
gobierno federal o nacional y se 
orienta a la regularidad financiera 
y el cumplimiento, con un énfasis 
especial en el desempeño o resul-
tados.

La Auditoría Interna de Gobierno 
ha evolucionado desde una revi-
sión financiera o de regularidad y 
de cumplimiento hacia una eva-
luación de la gestión y el desem-
peño de las organizaciones, siendo 
cada vez más los países desarro-
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tro de este tipo de modelo, la au-
ditoría interna se centra en temas 
como los sistemas de la organiza-
ción, los controles, las normas, los 
procedimientos y las regulaciones 
establecidas para asegurar el uso 
económico, eficiente y eficaz de 
los recursos. Para realizar su labor, 
el sistema de control de auditoría 
interna incluye auditoría de con-
troles ex ante de sistemas y de re-
sultados o gestión.

Existen, además los modelos ale-
mán y sueco, que son mixtos y que 
combinan ambos enfoques, ya sea 
en la dependencia o el reporte.

En el caso particular de Estados 
Unidos, según algunos autores, en 
apariencia pareciera haber adop-
tado un modelo descentraliza-
do. La Oficina del Auditor General 
(GAO), es responsable de la audi-
toría externa que evalúa el desem-
peño de un organismo con respec-
to a las prioridades del Congreso. El 
auditor interno se reconoce como 
responsable de la evaluación de la 
gestión de la organización en su 
totalidad. 

El modelo descrito fue modificado 
el año 1978, luego de la ley relati-
va al Inspector General, donde se 
estableció este cargo en los or-
ganismos, que es independiente y 
donde es indispensable que tenga 
acceso directo al director del or-
ganismo, quien no puede impedir 
que el Inspector General lleve a 

chos sistemas revela amplia dis-
paridad de modelos instituciona-
les, con fortalezas y debilidades, 
lo cual hace difícil considerar la 
aplicación de un modelo estanda-
rizado de auditoría interna para los 
países miembros.

Según Shand y Anand13, pese a esta 
diferencia de modelos, la Auditoría 
Interna de Gobierno puede clasifi-
carse principalmente en dos enfo-
ques (entre los países europeos): el 
enfoque centralizado y el enfoque 
descentralizado.

El enfoque centralizado. Es aquel 
en que generalmente el Ministerio 
de Economía o Finanzas, presu-
puesta y asigna fondos a todos los 
ministerios de las distintas áreas, 
y además interviene directamente 
en los controles previos a través de 
su propio personal. En esta situa-
ción, la auditoría interna se centra 
en una organización específica que 
desarrolla determinadas funciones 
de control, generalmente de con-
trol financiero ex ante centraliza-
do (control previo). 

El enfoque descentralizado. Este 
considera que cada ministerio en 
el gobierno asume la responsabili-
dad por el gasto de su presupuesto 
y por asegurar las verificaciones y 
resguardos apropiados en cuanto 
a la forma en que se ejecuta. Den-

13	 Performance Auditing in the Public Sec	
tor: Approaches and Issues in OECD Member Coun-
tries, 1996.

llados que han emprendido esta 
evolución a través del involucra-
miento de la auditoría interna en 
la medición del desempeño y los 
resultados. 

En este marco, la gestión de ries-
gos se transforma en un factor crí-
tico de éxito, debido a que es una 
herramienta fundamental para la 
administración en la mitigación y 
control de los riesgos que pueden 
afectar los logros de la entidad. Al 
mismo tiempo, es un insumo clave 
para el auditor interno a la hora de 
evaluar el desempeño y los resul-
tados de un organismo.

Cuando existen auditorías en cada 
organismo o entidad estatal (sis-
tema descentralizado), es necesa-
rio, como factor clave para el éxito, 
la existencia de un ente que emita 
políticas y guías técnicas para la 
ejecución del trabajo de auditoría 
interna, que coordine el trabajo de 
los auditores con énfasis en la cali-
dad y mejoramiento continuo y se 
dedique a la difusión de las mejo-
res prácticas en Auditoría Interna 
de Gobierno.

En general, en la auditoría interna 
del sector público de los países 
de la OCDE se pueden identificar 
distintos modelos, dependientes 
directamente del poder ejecutivo, 
dado que los países de dicha orga-
nización manejan distintos siste-
mas de gestión del gasto público. 
Un panorama internacional de di-
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cabo cualquier revisión o investi-
gación que considere necesaria. 
El Inspector General presenta sus 
informes semestrales sobre audi-
toría e inspecciones, al director del 
organismo y también debe mante-
ner informado al Congreso de los 
Estados Unidos.

Existen otros modelos o enfoques 
de Auditoría Interna de Gobierno, 
que apuntan a la dependencia de 
un órgano externo a la administra-
ción como el Parlamento, con la 
finalidad de mantener informada 
a dicha institución, de la eficien-
cia, eficacia y legalidad con que el 
gobierno invierte los recursos pú-
blicos.

Los enfoques centralizado y des-
centralizado de la Auditoría In-
terna de Gobierno dependiente 
del poder ejecutivo son comunes 
también en otros países del mundo 
(no miembros del OCDE). Según el 
investigador Jack Diamond14, algu-
nos países heredaron los enfoques 
de auditoría interna e institucio-
nes de otros sistemas o modelos, 
tales como el español y el inglés. 

En estudios realizados en esta ma-
teria, se reconoce que las áreas o 
direcciones de auditoría interna 
realizan al menos cuatro tipos de 
servicios:

14	 The Role of Internal Audit in Government 	
Financial Management: An International 		
Perspective, 2002.

1. Análisis de los sistemas de con-
trol interno.

2.  Auditoría financiera.
	
3. Auditoría de cumplimento legal 
y reglamentario.

4. Auditoría de desempeño o de 
gestión.

Como ya se ha descrito, las unida-
des de auditoría del sector público 
realizan actividades de asegura-
miento, pero también realizan ac-
tividades de consultoría formales 
e informales. Sin embargo, la ma-
yor concentración de tareas gene-
ralmente se encuentra en los tra-
bajos de aseguramiento. 

De acuerdo a lo señalado, exis-
te una gran variedad de modelos 
de auditoría interna. Sin embargo, 
parece interesante revisar el tra-
tamiento de algunos elementos 
comunes de estos, por parte de los 
distintos países de la OCDE. Estos 
elementos, según Sterck, Mieka-
trien y  otros15, son:

Estructura organizacional. La for-
ma en que se organiza la audito-
ría interna varía entre los distintos 
países. Algunos poseen una sola 
unidad de auditoría interna en-

15	 International audit trends in the public 	
sector: a comparison of internal audit functions in 
the governments of six OECD countries finds simila-
rities in legal requirements, organizational structu-
re, and future challenges, 2006.

cargada del control de todos los 
departamentos y organismos (por 
ejemplo Canadá). Sin embargo, la 
mayoría de los países tienen uni-
dades de auditoría que se ubican 
al interior de cada entidad de go-
bierno (por ejemplo, Australia, Rei-
no Unido, Estados Unidos, Países 
Bajos).

También existen algunos sistemas 
mixtos, con una unidad de audi-
toría de nivel central, además de 
unidades internas en las entidades 
más grandes (Suecia, por ejemplo). 

En general, se ha aceptado como 
buena práctica que, para mante-
ner y asegurar la independencia, la 
mejor opción es que los auditores 
internos informen al jefe de la en-
tidad. En estos casos, se hace evi-
dente la necesidad de una oficina 
de nivel central que esté encarga-
da de desarrollar y coordinar las 
políticas de auditoría interna (por 
ejemplo, Canadá, Reino Unido, Paí-
ses Bajos, Estados Unidos).

Recursos humanos y financia-
miento. El número de auditores es 
muy disímil en los países socios de la 
OCDE. Esto incide en la cantidad de 
auditores internos que hay por fun-
cionario en el sector gubernamental 
de un país.
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Reclutamiento y selección. Debido 
a múltiples razones, tales como las 
remuneraciones, las oportunida-
des de mejoramiento y las presio-
nes que provienen de los cambios y 
decisiones políticas contingentes, 
no resulta fácil reclutar y mante-
ner personal experimentado. Una 
queja común en todos los países 
es que los auditores internos del 
sector público alcanzan un alto ni-
vel profesional y luego emigran del 
Estado hacia entidades con mayo-
res expectativas. Muchas veces las 
reducciones presupuestarias y la 
no obligatoriedad de la auditoría 
interna provocan que los empleos 
de auditores gubernamentales 
sean poco atractivos para personal 
especializado.

Independencia. Como ya se ha se-
ñalado, en forma paulatina, las au-
ditorías internas del sector públi-
co han comenzado a incluir en su 
trabajo la prestación de servicios 
de consultoría. En el Reino Unido, 
por ejemplo, los auditores inter-
nos prestan gran apoyo al personal 
contable y de tesorería. Estas si-
tuaciones pueden afectar la inde-
pendencia de los auditores inter-
nos. El garantizar la independencia 
y objetividad de las unidades y 
profesionales de auditoría interna 
que se desempeñan en el gobier-
no, ha sido un tema de gran preo-

se ubica (con excepción de Suecia, 
que tiene un presupuesto aparte).

Comités de auditoría. En algunos 
países de la OCDE, como Australia, 
los organismos de gobierno están 
obligados a instalar comités de au-
ditoría. Otros los tienen estableci-
dos a nivel de políticas, como Reino 
Unido y Canadá. En estos países, la 
actividad del comité de auditoría es 
asesorar a los procesos de gobier-
no, gestión de riesgos y control, y se 
involucran en la planificación de la 
auditoría, la evaluación de los resul-
tados y el seguimiento de las reco-
mendaciones. 

Retos del sector público. De los 
países de la OCDE puede señalarse 
que la auditoría interna actualmen-
te enfrenta tres grandes desafíos en 
el sector público: (1) la captación y 
retención de personal profesional 
especializado, y reducir así la ro-
tación para no perder personal con 
competencias profesionales y expe-
riencia en el sector de gobierno, (2) 
garantizar que se realice una audi-
toría moderna orientada a la gestión 
(eficiencia, eficacia y economicidad 
en el uso de los recursos del Estado) 
y, (3) que los resultados de las audi-
toría impacten las decisiones de la 
gestión y produzcan cambios en las 
políticas de conducción y gestión 
del Estado.

Un tema que ha sido de gran impor-
tancia en los países de la OCDE es el 
de las competencias profesionales 
de los auditores internos. 

En la actualidad, las unidades de 
auditoría de todos los países se han 
reorganizado, de manera de incluir 
entre su personal, no solo a conta-
dores, sino que también a adminis-
tradores públicos, administradores 
de empresas, economistas, abo-
gados, auditores de gestión, entre 
otras profesiones. Ello, porque debi-
do a la evolución que ha presentado 
la auditoría interna, ha sido necesa-
rio contar con una amplia gama de 
competencias y experiencias que 
vayan más allá de los temas conta-
bles y financieros. 

De la misma manera, los gobiernos 
han comenzado a imponer requi-
sitos mínimos para ejercer como 
auditor interno gubernamental. Es 
así, por ejemplo, que el Reino Unido 
exige la certificación GIAC (Auditor 
Interno de Gobierno Certificado), en 
tanto que Canadá tiene como es-
tándar sugerido contar con alguna 
certificación.

En materia de financiamiento, en la 
mayoría de los países OCDE el pre-
supuesto para auditoría interna se 
incluye en el presupuesto de la res-
pectiva agencia o entidad en la que 
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cupación para los países miembros 
de la OCDE.

Eficacia, eficiencia e impacto. Es 
importante que los resultados de 
las auditorías internas sean con-
siderados en la toma de decisio-
nes por parte de la dirección de 
las entidades. Por ello, el enfoque 
actual es transitar hacia una au-
ditoría moderna, esto es, a des-
empeñar auditorías basadas en 
riesgos, de manera que les per-
mita centrarse en los temas que 
deben ser prioritarios para la en-
tidad y agregar valor al quehacer 
institucional, para que de esta 
manera puedan influir directa-
mente en la entrega de sugeren-
cias para fortalecer la eficiencia, 
eficacia y economía de las ope-
raciones y actividades que des-
empeña la organización.

En resumen, la Auditoría Interna 
de Gobierno moderna ha asumido 
un rol activo y hoy es considerada 
como un aliado estratégico de la 
administración. Por consiguiente 
se le demanda:

Lo anterior genera una gran valo-
ración de la función de auditoría 
interna por parte de los directivos 
de las entidades estatales, que la 
consideran un importante apoyo 
en temas de gestión y como una 
columna sólida en la cual susten-
tar las bases de una adecuada go-
bernanza para el sector público.

Asesorar a la dirección. 

Realizar, diseñar o elaborar 
planes de auditoría basados 
en riesgos. 

Evaluar las políticas públicas 
y su nivel de cumplimiento e 
implementación. 

Facilitar el reconocimiento 
de los riesgos principales.

Promover y evaluar la pro-
bidad y el clima ético de la 
entidad.

Evaluar programas y su des-
empeño.
 
Evaluar los indicadores de 
gestión. 

Promover y fortalecer el ac-
countability en la gestión 
pública.





SISTEMA DE 
AUDITORÍA INTERNA 
GUBERNAMENTAL EN 
CHILE

CAPÍTULO II



Introducción
La Auditoría Interna de Gobierno, entendida como una actividad de aseguramiento y consultoría independiente y 
objetiva, debe transformarse en un colaborador permanente de las autoridades de la Administración del Estado, 
contribuyendo a que la organización logre sus objetivos y mejore sus procesos; agregando valor al quehacer 
institucional. 

Por esta razón, debe orientarse a evaluar y sugerir mejoras a la gestión y el desempeño de la entidad. Esto es 
coincidente con los lineamientos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), que 
señala que los gobiernos necesitan un órgano asesor que -en forma cercana y oportuna- les permita conocer si han 
cumplido las metas que se han fijado, y los riesgos que podrían impedir o retrasar ese cumplimiento, impactando 
negativamente en la imagen del gobierno ante sus ciudadanos. 

De acuerdo al artículo 24 de la Constitución Política de la República, el gobierno y la administración o gestión del 
Estado le corresponden al Presidente de la República, quien es el Jefe del Estado; y en el desempeño de esta función, 
puede tomar las medidas que considere y que estén ajustadas a la normativa para mejor administrar. Esta gestión 
presidencial requiere de toda la información disponible que fundamente la mejor toma de decisiones.

La auditoría interna, a través de su labor de aseguramiento y consultoría, entrega una mirada objetiva y técnica, que 
permite conocer el nivel de cumplimiento de los planes de gobierno y de los requerimientos normativos.  En razón 
de ello, es necesario que la autoridad cuente con una función de auditoría interna fuerte que apoye a la gestión, 
identificando debilidades y fortalezas y sugiriendo mejoras en los procesos organizacionales. Lo anterior refuerza la 
idea de que Chile necesita contar con un órgano como el Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno (CAIGG), 
puesto que el cumplimiento y la evaluación de metas están absolutamente vinculados a la gestión y al desempeño 
de cada gobierno y la auditoría interna apoya su desarrollo y mejora. 

En base a lo expuesto en el párrafo anterior, puede señalarse que la importancia del Consejo de Auditoría reside en 
la necesidad que tiene todo gobierno de contar con un órgano que colabore en el control, probidad y seguimiento 
de acciones correctivas que deben realizar los organismos del Estado; que evalúe además, el desempeño de estos, 
informando oportunamente al poder ejecutivo, representado por el Presidente de la República. 

Todo ello con el fin de que puedan tomarse las medidas que permitan corregir o modificar aquellas ineficiencias 
o errores de gestión que obstaculicen el cumplimiento de los objetivos de cada entidad de la administración y, en 
definitiva, del Estado. 

Así es como a partir de 1994, el CAIGG ha venido asesorando al Presidente de la República en la definición, diseño 
e implementación de las políticas y objetivos gubernamentales de auditoría aplicables a las entidades de la 
Administración del Estado, como parte de una mejor gestión. 

En este marco, la labor del Consejo de Auditoría, consiste en ser un estrecho colaborador del poder ejecutivo; 
que con un carácter preventivo, formula directrices de trabajo, genera competencias profesionales en materia de 
auditoría interna y gestión de riesgos, y contribuye en el examen y evaluación de la gestión de las entidades de la 
Administración del Estado, como también de su desempeño.



PARTE I:
BREVE HISTORIA DE LA AUDITORÍA 
INTERNA GUBERNAMENTAL
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I. Creación y evo-
lución 	del Con-
sejo de Auditoría 
Interna General 
de Gobierno
Antecedentes 

República en materias de audito-
ría interna y control interno, con el 
objetivo de que su accionar con-
tribuyera a la evaluación de la ges-
tión de las entidades del Estado. 

Años más tarde, el Presidente de la 
República Ricardo Lagos Escobar, 
dicta el Decreto Supremo N° 147 
del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, del 12 de enero 
de 2005, que modifica el Decreto 
Supremo Nº 12, adicionando como 
función del Consejo de Auditoría 
el asesorar al Presidente de la Re-
pública en materias de probidad, 
transparencia y prevención de la 
corrupción.

El año 2013, en el Gobierno del 
Presidente de la República Sebas-
tián Piñera Echenique, el Consejo 
de Auditoría Interna General de 
Gobierno vuelve a la dependencia 
presupuestaria del Ministerio Se-
cretaría General de la Presidencia, 
en la partida 22, capítulo I, pro-
grama 05 de esa cartera, situación 
que se mantiene hasta la fecha de 
redacción del presente libro.

Desde su creación y hasta el 2003, 
el Consejo de Auditoría Interna 
General de Gobierno tuvo una de-
pendencia presupuestaria del Mi-
nisterio Secretaría General de la 
Presidencia, lo que está indicado 

en el subtítulo 25, ítem 33, 340; 
como una transferencia al CAIGG.

Ese año se trasladó la dependencia 
del Consejo de Auditoría Interna 
General de Gobierno, a nivel pre-
supuestario, al Ministerio de Ha-
cienda. 

De esta manera, el año 2004 apa-
rece en el presupuesto de la Sub-
secretaría de Hacienda, en el sub-
titulo 25, ítem 33, 083, como una 
transferencia al CAIGG. A partir del 
año 2006, el Consejo de Auditoría 
-si bien continúa bajo dependen-
cia presupuestaria del Ministerio 
de Hacienda- aparece como un 
capítulo aparte del presupuesto de 
la Subsecretaría de Hacienda, en la 
partida 08 capítulo I, programa 05.

Por otra parte, a través del Decreto 
Supremo N° 75 de 2003, del Mi-
nisterio Secretaría General de la 
Presidencia, el encargado del Con-
sejo de Auditoría pasa a tomar la 
denominación de Auditor General 
de Gobierno.

Desde 1994 se han formulado ini-
ciativas para definir una función 
de Auditoría Interna de Gobierno. 
Así, se puede citar el Instructivo 
N° 6 del Presidente de la Repúbli-
ca Eduardo Frei Ruiz-Tagle, del 6 
de mayo de 1994, dirigido a todos 
los Ministros, dándoles a conocer 
el propósito de promover acciones 
destinadas al desarrollo de políti-
cas -tanto de auditoría moderna 
de apoyo a la gestión, como pre-
ventivas- al interior de los minis-
terios, empresas públicas y servi-
cios adscritos. 

No obstante lo anterior, sería hasta 
el año 1997 cuando las iniciativas 
se consolidarían en una definición 
normativa. Mediante el Decreto 
Supremo Nº 12 del 29 de enero 
de 1997 del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, se crea 
el Consejo de Auditoría Interna 
General de Gobierno, como un ór-
gano asesor del Presidente de la 
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1. Principales etapas 
evolutivas del CAIGG

A continuación se presentan algu-
nos hitos de las etapas y hechos 
fundamentales que han definido 
la evolución y desarrollo del Con-
sejo de Auditoría Interna General 
de Gobierno en sus veinte años de 
existencia.

Etapa de Creación  

El primer hito clave para la Audito-
ría Interna de Gobierno es la crea-
ción formal del Consejo de Audito-
ría Interna General de Gobierno, en 
base a la potestad reglamentaria 
del Presidente de la República. 

Como se señaló anteriormente, 
si bien desde 1994 se impulsa-
ron iniciativas de gobierno para 
establecer la función de audito-
ría interna, de manera de otorgar 
aseguramiento al Presidente de 
la República en el adecuado uso 
de los recursos y de una eficiente 
y efectiva gestión de las entida-
des de la Administración del Esta-
do; es recién en 1997, a través del 
ya citado Decreto Supremo N° 12 
que se dio existencia regulatoria al 
Consejo de Auditoría Interna Ge-
neral de Gobierno.

Etapa Fundacional

En el periodo que va desde 1994 
a 1999, el CAIGG vivió una etapa 
fundacional, en la cual se sentaron 
las bases de una Auditoría Interna 
de Gobierno, se crearon las Unida-
des de Auditoría Interna -anterior-
mente Contralorías Internas- que 
consistían en una combinación de 
funciones de líneas con funciones 
de aseguramiento. 

Además se definieron políticas, 
planes y objetivos gubernamenta-
les de auditoría anuales para toda 
la Administración del Estado, se 
establecieron programas marco 
de auditoría para hacer las revi-
siones específicas instruidas por 
el Presidente de la República, y se 
dio apoyo técnico a los auditores 
internos del sector público, entre 
otras labores. 

Todo el trabajo de esta época 
está extensamente documentado 
en el libro de Rodrigo Moraga y 
Luis Téllez, la Auditoría Interna de 
Gobierno, la Experiencia Chilena  
1994 – 1999.16 

Etapa de Estandarización 

En el periodo del 2000 al 2009, el 
CAIGG realizó esfuerzos iniciales 

16	  Op.cit.  Moraga y Téllez. Presidencia de la 
República de Chile, 1999.

por normalizar la forma de traba-
jar de las Unidades de Auditoría In-
terna del sector público en base a 
estándares tales como las Normas 
Internacionales para el Ejercicio 
Profesional de la Auditoría Interna, 
la Norma ISO 31000, el Marco In-
tegrado de Control Interno (COSO 
I) y el Marco para la Gestión de 
Riesgos Corporativos (COSO ERM); 
generando una serie de directrices 
técnicas básicas, especialmente 
en lo relacionado con las distintas 
etapas del proceso de auditoría in-
terna. 

Otro avance de este periodo fue 
la incorporación de la gestión de 
riesgos en el sector público, ya que 
desde el año 2005 comenzó a de-
finirse como un objetivo guberna-
mental de auditoría, la implemen-
tación de un proceso de gestión de 
riesgos por parte de las entidades 
del Estado. Ello se inició con un 
levantamiento de procesos, radi-
cado en los auditores internos y a 
partir del año 2007, pasó a la di-
rección de cada servicio o entidad 
pública, con una estructura formal 
de riesgos, con una definición de 
roles y responsabilidades, con la 
construcción de matrices de ries-
gos y de planes de tratamiento. 
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A partir del año 2008 se relevó la 
importancia del auditor interno 
para entregar aseguramiento a la 
dirección en orden a que el proce-
so de gestión de riesgos se estaba 
llevando a cabo en forma adecua-
da, que se identificaban los riesgos 
relevantes en los servicios públi-
cos y que estos estaban siendo 
tratados con la finalidad de man-
tener los riesgos en los rangos de 
tolerancia aceptada.

Etapa de Integración de la 
Gobernanza Corporativa

En esta etapa, que considera el pe-
riodo desde 2010 al 2014, se de-
finieron como prioridades para la 
auditoría interna en su gobierno, 
centrar el foco en los riesgos más 
críticos de la Administración del 
Estado, fortalecer el rol de pre-
vención y la responsabilidad (ac-
countability) de quienes detentan 
los cargos públicos ante la gestión 
que se realiza en sus entidades.

En este ámbito, el Presidente de la 
República, a través del Instructivo 
Presidencial 001/2011 definió los 
objetivos gubernamentales de au-
ditoría para el periodo 2011-2014, 
con foco en la probidad, la gestión 
de riesgos y la información finan-
ciera y contable. 

En relación con el fortalecimiento 
de la responsabilidad en la Admi-
nistración del Estado, se crearon 
mecanismos de gobernanza para 
el reporte de situaciones de excep-
ción en materia de control interno 
(Reporte de Quiebres de Control) y 
para la declaración y certificación 
del cumplimiento de obligaciones 
normativas y adecuada gestión 
pública (Reporte de Certificado en 
Origen).

Etapa de Fortalecimiento y 
Mejora Continua
			 
A pesar de que el Consejo de Au-
ditoría venía desarrollando sus 
funciones en forma ininterrum-
pida desde 1997, el Programa de 
Gobierno 2014-2018 de la Pre-
sidenta de la República Michelle 
Bachelet Jeria, consideró el forta-
lecimiento de la Auditoría Interna 
de Gobierno. 

El fortalecimiento implicaba que, 
para el periodo 2014-2018, las 
acciones del CAIGG serían impul-
sadas por el objetivo de promover, 
actualizar y mejorar -de acuerdo 
con los estándares y las mejores 
prácticas a nivel mundial- el tra-
bajo y los resultados de las Unida-
des de Auditoría Interna y demás 
personal que se relacionara con las 

áreas de auditoría, control interno, 
gestión de riesgos y probidad en el 
Estado.

Para lograr robustecer la Auditoría 
Interna de Gobierno, se definieron 
tres grandes estrategias, con di-
versas líneas de acción. 

1. Estrategia de apoyo preven-
tivo a la gestión de las autori-
dades. 

2. Estrategia de definición 
de un marco de trabajo (fra-
mework) alineado a normas y 
estándares internacionales de 
auditoría interna. 

3. Estrategia de fortaleci-
miento normativo de la Audi-
toría Interna de Gobierno. 

Las tres estrategias señaladas y 
su desarrollo, serán descritas en 
forma extensa en el capítulo III de 
este libro.
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II. Visión, misión 
y funciones del 
Consejo de Au-
ditoría Interna 
General de Go-
bierno,  periodo 
2014-2018
El Consejo de Auditoría Interna 
General de Gobierno nace como 
un órgano asesor del Presiden-
te de la República, que presta su 
asesoría en materia de auditoría 
interna, control interno, gestión de 
riesgos, probidad y prevención de 
la corrupción; efectuando proposi-
ciones en torno a la formulación de 
políticas, planes, programas y me-
didas de control interno, para una 
mejor gestión gubernamental, en 
sus diversas instancias.

Lo anterior, conforme a las direc-
trices definidas al efecto por el 
gobierno y que tiendan a fortale-
cer la gestión de los organismos 
que conforman la Administración 
del Estado; y debido uso de los re-
cursos públicos asignados para el 
cumplimiento de sus programas y 
responsabilidades institucionales.

Su visión es constituirse en una 
entidad asesora que entrega infor-

mación de alto valor al Presiden-
te de la República, para su toma 
de decisiones, a la vez que utiliza 
las mejores prácticas y estándares 
mundiales en materia de control 
gubernamental.

En tanto que su misión es apoyar 
y asesorar al Presidente de la Re-
pública en la implementación de 
la Política de Auditoría Interna 
de Gobierno, a través de accio-
nes preventivas que promuevan 
la implementación del proceso de 
gestión de riesgos; la evaluación 
de los sistemas de control inter-
no; el cumplimiento de las normas 
de probidad administrativa y el 
adecuado uso de los recursos en 
el ejercicio de la función pública, 
colaborando así, en el fortaleci-
miento y fomento de la eficiencia, 
eficacia, economicidad, probidad y 
transparencia en la Administración 
del Estado.

Los principios y valores fundamen-
tales que el CAIGG ha identifica-
do y que se deben aplicar en las 
decisiones y acciones tomadas en 
todos los ámbitos, son los mismos 
que ha considerado el IIA en su có-
digo de ética:

Además se aplican los principios y 
valores dispuestos en el Código de 
Ética del Ministerio Secretaría Ge-
neral de la Presidencia.17

De acuerdo a su mandato legal 
-contenido en el Decreto Supre-
mo N° 12 del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia- entre 
las funciones del CAIGG están las 
de estudiar y proponer los objeti-
vos gubernamentales de auditoría, 
conforme a las prioridades y áreas 
claves de gestión dispuestas; co-
nocer la formulación de planes y 
programas sectoriales y ministe-
riales de auditoría interna; y reco-
mendar la ejecución de programas 
y/o acciones de exámenes.

También debe proponer los instru-
mentos y normas técnicas necesa-
rios para el adecuado desarrollo y 
mantenimiento de un sistema de 
control interno y auditoría interna 
del sector público; estudiar y ana-
lizar los resultados y evaluaciones 
de los distintos sectores y minis-
terios; proponer que se promue-
van planes de capacitación para 
el personal que se desempeña en 
las Unidades de Auditoría Interna 
constituidas en los organismos del 
sector público; además de elabo-
rar y proponer al Presidente de la 
República políticas y planes pú-

17	  El Código tiene como objetivo orientar el 
actuar de todos los funcionarios y prevenir conduc-
tas que pudieran estar fuera del marco ético y legal. 
Fue formulado el año 2017, en cumplimiento de la 
Agenda de Probidad y Transparencia.

Integridad.
Objetividad.
Confidencialidad.
Competencia.
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blicos para la promoción, fortale-
cimiento y resguardo de la probi-
dad y transparencia de la función 
pública, y para la prevención de la 
corrupción, entre otras funciones. 

III. Política de 
Auditoría Inter-
na de Gobierno
Esta política considera las bases 
para un adecuado control y segui-
miento de las operaciones de la 
Administración del Estado, orien-
tado a asegurar la eficiente y efi-
caz gestión del cumplimiento de 
los fines y objetivos establecidos, 
como también en la legalidad y 
oportunidad de sus actuaciones. 

Lo anterior implica definir e imple-
mentar instrucciones, lineamien-
tos, estructuras e instancias sis-
tematizadas, que contribuyan en 
la toma de decisiones y permitan 
lograr los resultados esperados.

La Política de Auditoría Interna de 
Gobierno constituye una acción 
preventiva del poder ejecutivo 
acorde con su deber de salvaguar-
dar el interés público; y se encuen-
tra consagrada en los diversos 
niveles de la Administración del 
Estado; gubernamental, ministe-
rial e institucional.

A través de la estructura del Sis-
tema de Auditoría Interna Guber-
namental -que considera al Presi-
dente del CAIGG, a los Consejeros, 
al Auditor General de Gobierno, a 
los auditores ministeriales y a los 
auditores institucionales-, las po-
líticas de control, programas y pla-
nes establecidos por la autoridad, 
empiezan a adquirir una expresión 
organizacional articulada a través 
de toda la Administración del Es-
tado.

Además, esta estructura permite 
la existencia de una coordinación 
sectorial para llevar estos planes 
desde sus niveles estratégicos 
hasta sus niveles operativos den-
tro de los servicios y entidades pú-
blicas. 

La coordinación de la política es 
desarrollada por el CAIGG, y se ha 
convertido en una instancia indis-
pensable para fortalecer las orga-
nizaciones públicas a través de un 
proceso de fortalecimiento a las 
prácticas gerenciales modernas.

IV. Objetivos de 
Auditoría: gu-
bernamentales, 
ministeriales e 
institucionales
Los objetivos gubernamentales 
de auditoría son los lineamientos 
o instrucciones de la Política de 
Auditoría Interna de Gobierno para 
un periodo presidencial específi-
co. Como su nombre lo indica, son 
emitidos por el Presidente de la 
República y los deben desarrollar 
todas las entidades que están den-
tro del alcance del CAIGG. Forman 
parte del plan anual de auditoría 
que debe ser aprobado y enviado 
por el jefe de cada servicio público 
al CAIGG.

El mandato contenido en el referi-
do Decreto Supremo N° 12, entre-
ga al Consejo de Auditoría Interna 
General de Gobierno, la responsa-
bilidad de coordinar la ejecución 
y verificar el cumplimiento de los 
objetivos gubernamentales de au-
ditoría y de otras instrucciones del 
Presidente de la República. Lo an-
terior implica diseñar directrices 
específicas para todos los objeti-
vos gubernamentales, definiendo 
herramientas de recolección de 
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información que permitan a la Red 
de Auditoría Interna de Gobier-
no producir un reporte ordenado, 
oportuno y sistemático. 

Para el correcto desarrollo de los 
objetivos gubernamentales de au-
ditoría, el CAIGG realiza su traba-
jo documentando, controlando y 
analizando la ejecución y resulta-
do del trabajo de las Unidades de 
Auditoría Interna. 

Los objetivos ministeriales de au-
ditoría son definidos y aprobados 
anualmente por cada Ministro para 
su aplicación en todos los servicios 
de su cartera. El auditor ministerial 
es el responsable del control y la 
evaluación de los resultados de la 
implementación de dichos objeti-
vos, los que forman parte del plan 
anual de auditoría que debe ser 
aprobado y enviado por el jefe de 
servicio al CAIGG. 

Los objetivos institucionales de 
auditoría son definidos y aproba-
dos anualmente por cada jefe de 
servicio para su aplicación en la 
entidad que dirige. La Unidad de 
Auditoría Interna debe realizar un 
análisis en base a riesgos, para res-
paldar la propuesta del plan anual 
de auditoría presentada al jefe de 
servicio. Se le deben agregar las 
solicitudes específicas de dicha 
autoridad, quien debe aprobarlo y 
enviarlo al CAIGG. 

V. Estructura 
del Sistema de 
Auditoría Interna 
de Gobierno
Como se aprecia en la figura II-1, 
el Sistema de Auditoría Interna 
Gubernamental está compuesto 
por:

1. Consejo de Auditoría 
Interna General de Go-
bierno (CAIGG)
		
a. Presidente y Consejeros

Estos tienen la responsabilidad de 
participar en el Consejo de Audito-
ría para asesorar al Presidente de 
la República, efectuando proposi-
ciones en torno a la formulación de 
políticas, planes, programas y me-
didas de auditoría interna y control 
interno; que tiendan a fortalecer la 
gestión de los organismos de la 
Administración del Estado y el de-
bido uso de los recursos públicos. 

Tradicionalmente, la composición 
de los consejeros del CAIGG, ha 
considerado la incorporación de 
autoridades, tales como minis-
tros, subsecretarios o directores 
de servicios públicos; y en los úl-
timos diez años se han integrado 

personas externas a la Administra-
ción del Estado, de trayectoria en 
el mundo de la auditoría interna, el 
control interno y/o en el sector pú-
blico. El número de sus integrantes 
ha sido variable en el tiempo, con-
templando desde cinco hasta once 
miembros. El cargo de Presidente 
del Consejo de Auditoría durante 
el periodo 2014-2018, fue ocupa-
do por quienes ejercieron el car-
go de Subsecretario General de la 
Presidencia.

b. Auditor General de Go-
bierno

En los inicios del CAIGG, el cargo 
de Auditor General de Gobierno 
se denominó Secretario Ejecutivo. 
Era designado por el Presidente de 
la República, y entre sus funciones 
estaban las de asistir al Presidente 
del Consejo de Auditoría en todas 
aquellas actividades propias de 
su función; asumir las tareas que 
le fueran delegadas por dicha au-
toridad; actuar como coordinador 
del Consejo de Auditoría frente a 
los servicios que integran la Ad-
ministración del Estado; y dirigir 
y convocar al Comité de Asesoría 
Técnica. 

Fue a través del Decreto Su-
premo N° 75/03 que se cambió 
la denominación del cargo, no 
obstante sus funciones no fue-
ron modificadas.
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El Auditor General de Gobierno re-
porta directamente al Presidente de 
la República y al Presidente del Con-
sejo de Auditoría, dependiendo así, 
de la más alta jerarquía del Estado. 

Durante el gobierno de la Presiden-
ta de la República Michelle Bachelet 
Jeria (periodo 2014-2018), el cargo 
de Auditora General de Gobierno lo 
ejerció Daniella Caldana Fulss, de-
signada por el Decreto N° 28 de 17 
de marzo de 2014. Sus antecesores 
fueron Jorge Vio Niemeyer, designa-
do por el Presidente de la República  
Sebastián Piñera Echenique; Gonza-
lo Sánchez García-Huidobro, desig-
nado por el Presidente Ricardo La-
gos Escobar y por la Presidenta de la 
República Michelle Bachelet Jeria; y 
Rodrigo Moraga Guerrero, designa-
do por el Presidente de la República, 
Eduardo Frei Ruiz-Tagle. 

Auditoría. El rol de estos pro-
fesionales es apoyar y aseso-
rar al CAIGG en todas aque-
llas actividades propias de su 
mandato y en las que le sean 
delegadas por el Presidente 
del Consejo de Auditoría.

el eficaz y oportuno cumplimiento 
de los planes anuales de auditoría 
interna, de los objetivos guberna-
mentales y ministeriales; así como 
también, revisar temas contingen-
tes y compartir problemas y solu-
ciones técnicas para su sector.

3. Red de Auditoría In-
terna de Gobierno (RAIG)
La RAIG está conformada por los 
auditores ministeriales, los jefes 
de auditoría interna instituciona-
les, y los equipos de profesionales 
que se desempeñan en las unida-
des de auditoría interna en el sec-
tor público.

El trabajo que realiza el CAIGG 
se efectúa a través de la RAIG, la 
que operativiza las instrucciones 
del Consejo de Auditoría y le pro-
porciona la información necesaria 
para el cumplimiento de sus fun-
ciones. La RAIG debe desarrollar 
sus funciones ateniéndose a los 
perfiles profesionales y a las nor-
mas, modelos y lineamientos téc-
nicos fijados por el CAIGG.

a. Auditores Ministeriales

Cada ministerio cuenta con un au-
ditor ministerial que reporta a su 
mayor jerarquía, el Ministro, y que 
se coordina con el CAIGG.

i) Estructura operacional del 
Consejo de Auditoría

Para desarrollar las funciones 
contenidas en los decretos 
supremos que dieron origen 
al CAIGG, este requiere contar 
con una estructura organiza-
tiva compuesta por profesio-
nales provenientes de múlti-
ples disciplinas, distribuidos 
en áreas operacionales que 
el Auditor General de Gobier-
no define durante su periodo 
de gestión, de acuerdo a las 
necesidades del Consejo de 

2. Comités de apoyo a la  
Auditoría Interna de Go-
bierno
a. Comité Técnico Asesor

El Comité Técnico Asesor, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto 
Supremo N° 12, sirve de apoyo al 
Consejo de Auditoría. Dicho Co-
mité está integrado -además del 
Auditor General de Gobierno- por 
quienes se desempeñen como au-
ditores ministeriales en la Red de 
Auditoría Interna de Gobierno.

b. Comité de Auditoría Mi-
nisterial

El Comité de Auditoría Ministerial 
está conformado por los jefes de 
auditoría de los servicios públicos 
dependientes de una cartera mi-
nisterial, que asesoran y apoyan al 
auditor ministerial. 

Este comité se reúne a solicitud 
del auditor ministerial y sesiona 
periódicamente durante el año. En 
general, cada comité tiene por ob-
jetivo coordinar con los auditores 
internos de la cartera ministerial, 
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Entre las funciones de los audi-
tores ministeriales se destacan el 
proponer al ministro de su cartera 
las políticas, planes, programas y/o 
acciones de aseguramiento orien-
tados al uso eficiente y eficaz de 
los recursos públicos, al control de 
la eficacia y eficiencia de las ope-
raciones financieras y contables. 

También deben propender a la co-
rrección de los procedimientos; a 
la prevención y gestión de riesgos 
asociados a la Administración del 
Estado; deben evacuar informes a 
petición del Ministro en materias 
de su competencia e informar de 
sus resultados, tanto al Ministro 
como al Auditor General de Go-
bierno. 

Además, los auditores ministeria-
les deberán planificar los trabajos 
definidos como objetivos ministe-
riales y otras auditorías propias de 
su cartera; utilizando la metodolo-
gía de gestión en base a riesgos u 
otra metodología aprobada por el 
Consejo de Auditoría, que permita 
la identificación y evaluación de 
los riesgos relevantes del ministe-
rio, entre otras actividades. 

b. Unidades de Auditoría In-
terna

Cada servicio o entidad del Esta-
do cuenta con un área o división 
denominada Unidad de Auditoría 
Interna, cuyo jefe de auditoría re-

porta a la más alta jerarquía de la 
entidad, esto es, el jefe de servicio.

Las unidades de auditoría inter-
na de cada servicio público en su 
mayoría, han sido creadas por re-
solución del jefe de servicio. Di-
cha resolución debería contener: 
la misión; los objetivos; las prin-
cipales funciones; la metodología 
de trabajo; la coordinación con el 
Consejo de Auditoría Interna; la 
incompatibilidad de los auditores 
internos para realizar funciones 
de línea, representaciones, labores 
sumariales o cualquier otra acti-
vidad que afecte su objetividad, 
independencia y eficiencia; la de-
pendencia directa y exclusiva del 
jefe de la unidad de auditoría in-
terna respecto del jefe de servicio; 
y el deber de los auditores internos 
de otorgar permanente y oportuno 
aseguramiento al proceso de ges-
tión de riesgos de la institución, 
según las directrices entregadas 
por el Consejo de Auditoría.

Las actividades y servicios de audi-
toría que realicen dichas unidades 
deben estar basadas en análisis de 
riesgos de la organización. En es-
pecial, en el plan anual de audito-
ría y en los programas de trabajo.
Por otra parte, todas las unidades 
de auditoría interna deben tener 
definido  un Estatuto de Auditoría, 
en el cual se detallarán su propó-
sito, autoridad y responsabilidad,  
considerando las directrices en-

tregadas por el Consejo de Audito-
ría Interna.

Los auditores internos de los servi-
cios -así como también los audito-
res ministeriales- deben trabajar 
en base a las directrices técnicas 
para aseguramiento y consultoría, 
que han sido definidas por el Con-
sejo de Auditoría, tanto en mate-
rias asociadas al proceso de audi-
toría interna, como en los trabajos 
de aseguramiento asociados con 
el proceso de gestión de riesgos 
y a la forma en que deben cumplir 
con los objetivos gubernamenta-
les de auditoría definidos por el 
Presidente de la República.18

18 	 Revisar tomo II de este libro, “Directri-
ces Técnicas Emitidas por el CAIGG. Periodo 2014-
2018”.	





PARTE II:
ANTECEDENTES GENERALES DE LA RED 
DE AUDITORÍA INTERNA DE GOBIERNO
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En términos generales, la carac-
terización de una población co-
rresponde a  la descripción de un 
integrante o un conjunto de inte-
grantes de la población por medio 
de variables demográficas, geo-
gráficas, intrínsecas o de compor-
tamiento. 

La caracterización de la Red de Au-
ditoría Interna de Gobierno (RAIG), 
en el sentido que se utiliza en este 
libro, está referida a la identifica-
ción, descripción y análisis de los 
grupos de profesionales que ejer-
cen la actividad de auditoría inter-
na en el sector público y que com-
parten características similares. 

El trabajo de caracterización se 
ha basado exclusivamente en dos 
áreas de alto interés, respecto de 
los integrantes de la Red de Audi-
toría Interna de Gobierno: 1) ca-
lidad jurídica, cargo y género y 2) 
formación académica y actualiza-
ción profesional.

Las principales utilidades de carac-
terizar a la Red de Auditoría Interna 
de Gobierno, se pueden asociar a: 

orientadas hacia el mejora-
miento de la relación con los 
integrantes de la RAIG. 

Perfeccionar los mecanismos 
para identificar las necesida-
des técnicas y de actualiza-
ción de competencias profe-
sionales de los integrantes de 
la RAIG. 

Diagnosticar brechas entre 
las competencias existentes 
en los integrantes de la RAIG 
y las definidas en marcos y 
modelos de competencias 
internacionales de auditoría 
interna. 

Enfocar las actividades de 
generación de competencias, 
ofrecidas por el CAIGG, hacia 
aquellos integrantes que tie-
nen requerimientos o necesi-
dades específicas, que pue-
den ser cubiertas, de acuerdo 
con los recursos existentes. 

Recopilar información clave 
para ajustar estrategias exis-
tentes, que permita actualizar 
el diseño de nuevos mecanis-
mos para la mejora continua 
de los procesos de generación 
de competencias que impulsa 
el Consejo de Auditoría en la 
RAIG. 

Ayudar en la implementación 
y evaluación de todas las ac-
ciones que tengan como ob-
jetivo esencial, mejorar los 
sistemas de control interno, 

Acrecentar el conocimiento 
general que se tiene de los in-
tegrantes de la RAIG. 

Mejorar los canales de comu-
nicación entre el Consejo de 
Auditoría y los integrantes de 
la RAIG. 

Optimizar la planeación e im-
plementación de estrategias 

Como ya se señaló, los audito-
res ministeriales, los jefes de au-
ditoría interna institucionales, y 
los equipos de profesionales que 
se desempeñan en las unidades 
de auditoría interna, son los inte-
grantes de la Red de Auditoría In-
terna de Gobierno (RAIG). Esta es 
la receptora de los lineamientos 
técnicos del CAIGG para desarro-
llar su trabajo y para cumplir con 
las instrucciones y requerimientos 
del Presidente de la República y de 
otras autoridades del Estado.

Con la finalidad de caracterizar a 
la RAIG, se agrupó a sus integran-
tes en dos categorías generales: 
“categoría jefe de auditoría”, com-
puesta por los auditores ministe-
riales y los jefes de auditoría in-
terna institucionales; y “categoría 
profesionales de auditoría inter-
na”, formada por los auditores que 
se desempeñan en las unidades de 
auditoría interna, y que no tienen 
responsabilidad de jefatura.

En el contexto antes descrito, du-
rante el periodo 2014-2018, el 
CAIGG se relacionó en forma di-
recta y habitual con 235 jefes de 
auditoría -y a través de ellos- con 
729 profesionales de auditoría in-
terna. Por consiguiente, el total de 
integrantes considerados para ca-
racterizar la RAIG en este libro fue 
de 964 auditores. 

gestión de riesgos y gober-
nanza en la Administración 
del Estado.
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CANTIDAD JEFES DE 
AUDITORÍA TOTAL RAIGCANTIDAD PROFESIONALES

DE AUDITORÍA INTERNA

729 235 964

CUADRO II - 1
Fuente: CAIGG

GRÁFICO  II - 1
Fuente: CAIGG

A continuación, se muestran una se-
rie de cuadros con datos y gráficos 
sobre la caracterización de la RAIG, 
en los términos antes señalados.19

I. Calidad Jurídica, cargo 
y género de los integran-
tes de la Red de Audito-
ría Interna de Gobierno 

1. Distribución de Jefes de 
Auditoría y Profesionales de 
Auditoría Interna en el Esta-
do 

* Ver Cuadro II - 1 / * Ver Gráfico II - 1

Se observa que de los 964 inte-
grantes considerados para ca-
racterizar a la Red de Auditoría 
Interna de Gobierno, el 24,4% co-
rrespondía a cargos de jefaturas 
de auditoría (235 personas).

El 75,6% eran profesionales que 
cumplían funciones de auditor in-
terno en la RAIG (729 personas).

También se observa que en prome-
dio, existían más de 4 profesiona-
les de auditoría interna por cada 
jefe de auditoría en la RAIG.

19	 Para efectos de presentación, en las ci-
fras porcentuales de los gráficos se ha utilizado 
como aproximación, solo 1 (uno) decimal.

DISTRIBUCIÓN 
DE JEFES DE 
AUDITORÍA Y 
PROFESIONALES 
DE AUDITORÍA 
INTERNA
EN LA RAIG

75,6%

24,4%

Profesionales 
de Auditoría
Interna

Jefes de 
Auditoría
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CALIDAD JURÍDICA

Contrata
Planta
Código del Trabajo
Directivo
TOTAL

156
49
12
18

235

CUADRO II - 2
Fuente: CAIGG

CANTIDAD JEFES DE AUDITORÍA

GRÁFICO II - 2
Fuente: CAIGG

2. Distribución de Jefes de 
Auditoría y Profesionales de 
Auditoría de la Red de Au-
ditoría Interna de Gobierno, 
por Calidad Jurídica  

JEFES DE AUDITORÍA

* Ver Cuadro II - 2  /* Ver Gráfico II - 2

La información disponible permite 
destacar que el 66,4% de los 235 
jefes de auditoría, tenía calidad 
jurídica de contrata.

Por otra parte, un 20,9%  tenía 
calidad jurídica de planta.

El 7,7% tenía calidad jurídica 
directivo.

Solo el 5,1% estaba contratado 
mediante código del trabajo.

Por último, se observa que el 
87,3% de los 235 jefes de audito-
ría de la RAIG, tenían calidad jurí-
dica de contrata o de planta.

DISTRIBUCIÓN 
DE JEFES DE 
AUDITORÍA 
POR CALIDAD
JURÍDICA

Contrata

Directivo

Planta

Código del 
Trabajo

66,4%
20,9%

5,1%

7,7%
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CALIDAD JURÍDICA

Contrata
Planta

Código del 
Trabajo
Honorarios
Directivo
TOTAL

562

101

30

32
4

729

CUADRO II - 3
Fuente: CAIGG

CANTIDAD DE PROFESIONALES
DE AUDITORÍA INTERNA

Fuente: CAIGG
GRÁFICO II - 3

DISTRIBUCIÓN 
PROFESIONALES
DE AUDITORÍA 
INTERNA
POR CALIDAD
JURÍDICA

Contrata

Directivo

Código del 
Trabajo

Planta

Honorarios

77,1%13,9%

4,4%

0,5%

4,1%

PROFESIONALES DE AUDITORÍA 
INTERNA 

* Ver Cuadro II - 3 /* Ver Gráfico II - 3

Al considerar a los 729 profesiona-
les de auditoría interna de la RAIG, 
se observa que el 77,1% era per-
sonal a contrata.

Por otra parte, un 13,9%  tenía ca-
lidad jurídica de planta.

El  4,4% de los profesionales de 
auditoría interna era personal a 
honorarios. 

El 4,1% estaba contratado me-
diante código del trabajo.

Solo un 0,5% del personal tenía 
calidad jurídica directivo.

También se observa que el 91,0% 
de los profesionales de auditoría 
interna de la RAIG, tenían calidad 
jurídica de contrata o de planta. 

RED DE AUDITORÍA INTERNA DE 
GOBIERNO

Cuando se analiza al total de los 
964 integrantes de la Red de Au-
ditoría Interna de Gobierno, se ob-
serva que el 90,0%, tenía calidad 
jurídica de contrata o de planta. 

Por último, pese a que existían di-
ferencias específicas, al comparar 
en forma global, la información de  

los jefes de auditoría, y de los pro-
fesionales de auditoría interna de 
la RAIG, se pueden concluir que la 
distribución  de la calidad jurídica 
que presentan, era bastante simi-
lar, en términos porcentuales.

3. Distribución de Jefes de 
Auditoría y Profesionales de 
Auditoría de la Red de Au-
ditoría Interna de Gobierno, 
por Género

JEFES DE AUDITORÍA 

* Ver Cuadro II - 4  / * Ver Gráfico II - 4

Los datos analizados reflejaban 
que entre los 235 jefes de audito-
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FEMENINO MASCULINO TOTAL

108 127 235

CUADRO  II -4
Fuente: CAIGG

CANTIDAD JEFES DE AUDITORÍA

Fuente: CAIGG

729

Fuente: CAIGG

DISTRIBUCIÓN DE
PROFESIONALES 
DE AUDITORÍA 
INTERNA POR 
GÉNERO

54,5%
45,5%

Femenino

Masculino

GRÁFICO II - 5

Fuente: CAIGG

DISTRIBUCIÓN 
DE JEFES DE 
AUDITORÍA 
POR GÉNERO

46,0%
54,0%

Femenino

Masculino

GRÁFICO II - 4

FEMENINO MASCULINO TOTAL

Fuente: CAIGG

CANTIDAD PROFESIONALES DE AUDITORÍA INTERNA

397 332

CUADRO II - 5

729

ría, existía una mayor proporción 
de personal de género masculino. 

Específicamente, existía un 54,0% 
de cargos de jefatura de auditoría, 
de profesionales de género mas-
culino, versus un 46,0% de género 
femenino.

Esta diferencia se reflejaba en 19 
cargos más de jefe de auditoría de 
género masculino.

PROFESIONALES DE AUDITORÍA 
INTERNA

* Ver Cuadro II - 5  /* Ver Gráfico II - 5

Los datos analizados muestran que 
entre los 729 profesionales de au-
ditoría interna, existía una mayor 
proporción de personal de género 
femenino. 

Lo anterior se reflejaba en que 
existía un 54,5%, de profesionales 
de auditoría interna, de género fe-
menino, versus un 45,5% de géne-
ro masculino.

RED DE AUDITORÍA INTERNA DE 
GOBIERNO

Cuando se analiza al total de los 
964 integrantes de la Red de Au-
ditoría Interna de Gobierno, se ob-
servaba que la mayoría, es decir, el 
52,4% correspondía a personal de 
género femenino.
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INTERVALO 
PERMANENCIA 

EN AÑOS JEFES DE 
AUDITORÍA TOTAL RAIG

PROFESIONALES
DE AUDITORÍA

INTERNA

CANTIDAD 

[0;2]

CUADRO II - 6
Fuente: CAIGG

TIEMPO DE 
PERMANENCIA
DE LOS
INTEGRANTES
DE LA RAIG EN 
LA UNIDAD
DE AUDITORÍA 

]10;15]
10,2%

]>15

[0;2]

]2;5] ]5;10]
23,7% 28,0%

30,9%

7,3%

GRÁFICO II - 6

GRÁFICO II - 7

Fuente: CAIGG

Fuente: CAIGG

COMPARACIÓN EXPERIENCIA 
LABORAL EN EL CARGO
35%
30%
25%
20%
15%
10%

5%
0%

PROFESIONALES
AUDITORÍA
INTERNA

JEFE DE 
AUDITORÍA

32,0%

27,7%

24,4%
26,6%

32,3%

9,3%

12,8%

7,7%
6,0%

21,3%

]2;5]
]5;10]

]10;15]
]>15

TOTAL

233
178
194
68
56

729

65
50
76
30
14

235

298
228
270
98
70

964

4. Distribución de los inte-
grantes de la Red de Audito-
ría Interna de Gobierno, por 
tiempo de permanencia en 
la unidad auditoría interna

RED DE AUDITORÍA INTERNA DE 
GOBIERNO

* Ver Cuadro II - 6 - * Ver Gráfico II - 6

Los datos analizados permiten 
destacar que un 30,9% de los in-
tegrantes de la Red de Auditoría 
Interna de Gobierno, contaba con 
un periodo de tiempo de perma-
nencia, entre menos de un año y 2 
años, en la unidad de auditoría in-
terna en la que trabajaba.

Un 28,0% de los integrantes de la 
RAIG, contaba con tiempo de per-
manencia entre 5 a 10 años, en la 
unidad de auditoría interna. 

Además, un 23,7% de los integran-
tes de la RAIG, contaba con tiem-
po de permanencia en la unidad de 
auditoría interna, entre 2 a 5 años. 

Se destaca que el 54,6% de los 
integrantes de la RAIG, tenía una 
permanencia en la unidad de audi-
toría interna, que fluctuaba  entre 
menos de un año y 5 años.

* Ver Gráfico II - 7

Por otra parte, se destaca que las 
mayores diferencias entre los pro-
fesionales de auditoría interna y 
los jefes de auditoría de la RAIG, 
estaban en los tiempos de perma-
nencia en la unidad de auditoría 
interna, entre menos de un año a 
2 años y entre 5 a 10 años, con un 
4,3% a favor de los profesionales 
de auditoría interna y un 5,7% a 
favor de los jefes de auditoría, res-
pectivamente.
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INTERVALO 
EXPERIENCIA 
LABORAL EN

AÑOS
JEFES DE 

AUDITORÍA TOTAL RAIG
PROFESIONALES
DE AUDITORÍA 

INTERNA

CANTIDAD 

[0;2]

CUADRO II - 7
Fuente: CAIGG

]2;5]
]5;10]

]10;15]
]>15

TOTAL

40
50

147
121
371
729

1
7

32
43

152
235

41
57

179
164
523
964

Fuente: CAIGG
GRÁFICO II - 8

[O;2]

]5;10]

]2;5]

]10;15]

]>15

17,0%

5,9%

54,3% 18,6%

4,3%

DISTRIBUCIÓN 
EXPERIENCIA
LABORAL DE 
LA RAIG 
EN AÑOS

Fuente: CAIGG
GRÁFICO II - 9

400
350
300
250
200
150
100

50
0

PROFESIONALES 
AUDITORÍA
INTERNA

JEFE DE 
AUDITORÍA

DISTRIBUCIÓN 
EXPERIENCIA
LABORAL DE 
LA RAIG 
POR CARGOS

5. Distribución de los inte-
grantes de la Red de Audito-
ría Interna de Gobierno, por 
experiencia laboral 

RED DE AUDITORÍA INTERNA DE 
GOBIERNO

* Ver Cuadro II - 7 - * Ver Gráfico II - 8 y II - 9

Los datos analizados permiten 
destacar que el 89,9% de los inte-
grantes de la RAIG, tenía una ex-
periencia profesional mayor a los 
5 años. 

También se observa que el 71,3% 
de los integrantes de la RAIG, te-
nía experiencia profesional mayor 
a los 10 años.

Por otra parte, se observa que 
el  54,3% de los integrantes de 
la RAIG, contaba con experiencia 
profesional mayor a 15 años.

Un 18,6% de los integrantes de 
la RAIG, contaba con experiencia 
profesional entre 5 y 10 años.

Mientras que un 17,0% de los in-
tegrantes contaba con experiencia 
profesional entre 10 y 15 años. 

Por último, los profesionales de la 
RAIG que tenían menos experien-
cia, correspondían al 10,2%, es de-
cir, a los que se encontraban entre 
menos de un año y 5 años.
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ÁMBITO  FORMACIÓN ACADÉMICA JEFES DE AUDITORÍA

CANTIDAD 

Contabilidad y Auditoría
Administración
Área Salud
Legal
Informática
Economía
Múltiples Ámbitos
Educación
TOTAL

128
55
24
11
6
6
4
1

235

CUADRO II - 8

GRÁFICO II - 10

Fuente: CAIGG

Fuente: CAIGG

II. Formación académi-
ca y actualización pro-
fesional de la Red de 
Auditoría Interna de 
Gobierno

1.    Distribución de Jefes 
de Auditoría, Profesionales 
de Auditoría Interna y total 
integrantes de la Red de Au-
ditoría Interna de Gobierno, 
por formación académica 

JEFES DE AUDITORÍA 

* Ver Cuadro II - 8 - * Ver Gráfico II - 10

En esta materia, se destaca que 
los jefes de auditoría  provenían en 
mayor proporción del área de for-
mación “Contabilidad y Auditoría”, 
lo anterior se manifestaba con un 
54,5%.

También se recalca que un 23,4% 
de los jefes de auditoría provenía 
del área de “Administración”. 

Otra área a destacar de la forma-
ción académica de los jefes de au-
ditoría, con un 10,2%, correspon-
día al “Área Salud”. 

Para efectos de presentación, en 
“Otros” se agruparon las áreas; 
“Múltiples Ámbitos”, “Legal”, “In-
formática”, “Economía” y “Educa-
ción” (en conjunto suman 11,9%).

DISTRIBUCIÓN JEFE DE AUDITORÍA POR ÁMBITO 
FORMACIÓN ACADÉMICA

Otros

Contabilidad 
y Auditoría

Administración

54,5%

23,4%

Área
Salud

10,2%

11,9%
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CUADRO II - 9

GRÁFICO II - 11
Fuente: CAIGG

ÁMBITO FORMACIÓN ACADÉMICA PROFESIONALES DE AUDITORÍA INTERNA

CANTIDAD

Contabilidad y Auditoría
Administración
Área Salud
Múltiples Ámbitos
Legal
Informática
Economía
Agronomía o Veterinaria
Educación
Ciencias
TOTAL

401
166
83
21
19
11
11
7
5
5

Fuente: CAIGG

729

PROFESIONALES DE AUDITORÍA 
INTERNA

* Ver Cuadro II - 9 - * Ver Gráfico II - 11

En relación con los profesionales 
de auditoría interna, el área de for-
mación académica “Contabilidad 
y Auditoría”, era de la que prove-
nían en mayor proporción, con un 
55,0%.

Le sigue, aunque con una marcada 
diferencia el área de “Administra-
ción”, con un 22,8%.

Otro ámbito de formación profe-
sional a destacar, era el “Área Sa-
lud”, con un 11,4%.

Para efectos de presentación, en 
“Otros” se agruparon las áreas; 
“Legal”, “Múltiples Ámbitos”, “In-
formática”, “Economía”, “Educa-
ción”, “Agronomía o Veterinaria”, y 
“Ciencias” (en conjunto suman el 
10,8%).

 
RED DE AUDITORÍA INTERNA DE 
GOBIERNO

Cuando se analiza al total de los 
964 integrantes de la Red de Au-
ditoría Interna de Gobierno, se 
observa que la mayoría provenía 
del área de formación académica 
“Contabilidad y Auditoría”, con un 
54,9%.

DISTRIBUCIÓN PROFESIONALES DE AUDITORÍA INTERNA POR 
ÁMBITO FORMACIÓN ACADÉMICA

Otros

Contabilidad 
y Auditoría

Administración

55,0%

22,8%

Área
Salud

11,4% 10,8%
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MASCULINO TOTAL FEMENINO

CANTIDAD 

CUADRO II - 10
Fuente: CAIGG

ÁMBITO FORMACIÓN ACADÉMICA

Contabilidad y Auditoría
Administración
Área Salud
Legal
Informática
Economía
Múltiples Ámbitos
Educación
TOTAL

63

22

13
3
3
2
2
0

108

65

33

11
8
3
4
2
1

127

128

55

24
11
6
6
4
1

235

DISTRIBUCIÓN 
JEFES DE 
AUDITORÍA 
POR ÁMBITO
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 
Y GÉNERO

0% 20% 40% 60% 80% 100%

Contabilidad y Auditoría
Administración

Área Salud
Legal

Otros

Informática
Economía

Educación

Femenino
Masculino

GRÁFICO II - 12
Fuente: CAIGG

2. Distribución de Jefes de 
Auditoría, Profesionales de 
Auditoría Interna y total in-
tegrantes de la Red de Au-
ditoría Interna de Gobierno, 
por formación académica y 
género

JEFES DE AUDITORÍA 

* Ver Cuadro II -  10 - * Ver Gráfico II - 12

Al incluir la variable género, en el 
análisis del ámbito o área de for-
mación académica de los inte-
grantes de la RAIG, en el área de 
formación académica “Contabili-
dad y Auditoría”, se observa que el 
género masculino representaba un 
50,8% del total de jefes de audi-
toría y el  femenino representa un 
49,2%. 

Por su parte, el género masculino 
representaba un 60,0% del total 
de jefes de auditoría con forma-
ción profesional en el ámbito “Ad-
ministración” y el  femenino repre-
senta un 40,0%.

Por último, el género femenino 
representaba un 54,2% del total 
de jefes de auditoría en el ámbito 
“Área Salud” y el  masculino repre-
sentaba un 45,8%.

DISTRIBUCIÓN JEFES DE AUDITORÍA POR ÁMBITO FORMACIÓN 
ACADÉMICA Y GÉNERO

0% 20% 40% 60% 80% 100%

Contabilidad y Auditoría
Administración

Área Salud
Legal

Múltiples Ámbitos

Informática
Economía

Educación

Femenino
Masculino
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GRÁFICO II - 13
Fuente: CAIGG

Fuente: CAIGG

397 332 729

MASCULINO TOTAL FEMENINO

CANTIDAD 

CUADRO II - 11

Contabilidad y Auditoría
Administración
Área Salud
Múltiples Ámbitos
Legal
Informática
Economía
Agronomía o Veterinaria
Educación
Ciencias
TOTAL

214
101
48
8

11
4
4
2
3
2

187
65
35
13
8
7
7
5
2
3

401
166
83
21
19
11
11
7
5
5

ÁMBITO FORMACIÓN ACADÉMICA

DISTRIBUCIÓN 
EQUIPO DE 
PROFESIONALES
DE AUDITORÍA
INTERNA POR 
ÁMBITO
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 
Y GÉNERO

0% 20% 40% 60% 80% 100%

Contabilidad y Auditoría
Administración

Área Salud

Legal
Múltiples Ámbitos

Informática
Economía

Femenino
Masculino

Agronomía o Veterinaria
Educación

Ciencias

PROFESIONALES DE AUDITORÍA 
INTERNA

* Ver Cuadro II - 11 - * Ver Gráfico II - 13

Al incluir la variable género, en el 
análisis del ámbito o área de for-
mación académica de los inte-
grantes de la RAIG, en el área de 
formación académica “Contabili-
dad y Auditoría”, se observa que el 
género femenino representaba un 
53,4% del total de profesionales 
de  auditoría y el masculino repre-
sentaba un 46,6%. 

Por su parte, el género femenino 
representaba un 60,8% del total 
de profesionales de auditoría en 
el ámbito “Administración”. Lo an-
terior, representaba un aumento 
en relación con la distribución de 
los jefes de  auditoría, que era del 
40,0%.

Por último, el género femenino re-
presentaba un 57,8% del total de 
profesionales de auditoría en el 
ámbito “Área Salud”. Lo anterior, 
también representaba un aumento 
en relación con la distribución de 
los jefes de  auditoría, que era de 
54,2%.

RED DE AUDITORÍA INTERNA DE 
GOBIERNO

Cuando se analiza a  los  529 in-
tegrantes de la Red de Auditoría 

Interna de Gobierno, que pro-
venían del ámbito profesional  
“Contabilidad y Auditoría”, la 
proporción de género femeni-
no y masculino, era de 52,4%, y 
47,6% respectivamente.
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GRÁFICO II - 14 GRÁFICO II - 15
Fuente: CAIGGFuente: CAIGG

729 235 964

JEFES DE 
AUDITORÍA TOTAL RAIGPROFESIONALES DE 

AUDITORÍA INTERNA

CANTIDAD 

CUADRO II - 12

ÁMBITO POSTGRADO

Sin Postgrado
Administración
Área Salud
Contabilidad y 
Auditoría
Múltiples Ámbitos
Legal
Economía
Ciencias
Informática
Educación
TOTAL

150
37
13
12

13
5
3
1
0
1

601
47
35
23

11
4
2
2
3
1

751
84
48
35

24
9
5
3
3
2

Fuente: CAIGG
3. Distribución de los inte-
grantes de la Red de Audito-
ría Interna de Gobierno, por 
ámbito académico de post-
grado 

* Ver Cuadro II -12 - * Ver Gráfico II - 14 y II - 15

Al considerar a los 964 integran-
tes de la Red de Auditoría Interna 
de Gobierno, se observa que un 
22,1%, contaba con estudios a ni-
vel de postgrado (doctorado, ma-
gíster o master).  

El 8,7% de la RAIG contaba con 
estudios a nivel de postgrado, en 
materias relacionadas con “Admi-
nistración”.  

Por su parte, un 5,0% de la RAIG, 
contaba con estudios a nivel post-
grado, en materias relacionadas 
con el “Área Salud”. 

En el caso de los jefes de audito-
ría, se advierte que un 36,2% de 
la RAIG, contaba con estudios de 
postgrado.

Por último, en el caso de los profe-
sionales de auditoría interna de la 
RAIG, un 17,6% contaba con estu-
dios de postgrado.

DISTRIBUCIÓN 
ÁMBITO POSTGRADO
EN LA RAIG 

Sin Postgrado
77,9%

Legal

Economía

0,9%

Ciencia
0,3%

Informática
0,3%

Educación
0,2%

Administración
8,7%

Contabilidad 
y Auditoría

3,6%

0,5%

Múltiples 
Ámbitos

2,5%

Area Salud
5,0%

DISTRIBUCIÓN 
ÁMBITO POSTGRADO 
POR CARGO

Sin Postgrado

Administración

Área Salud
Contabilidad

 y Auditoría
Múltiples

Ámbitos
Legal

Economía

Ciencias

 Informática

Educación

Jefe de Auditoría

Profesionales de 
Auditoría Interna

0% 50% 100%
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GRÁFICO II - 16 GRÁFICO II - 17
Fuente: CAIGG Fuente: CAIGG

729 235 964

JEFES DE 
AUDITORÍA TOTAL RAIGPROFESIONALES DE 

AUDITORÍA INTERNA

CANTIDAD 

CUADRO II - 13

ÁMBITO 
POSTÍTULO/ 
DIPLOMADO

Sin Postítulo /
Diplomado
Administración
Contabilidad y 
Auditoría
Área Salud
Múltiples Ámbitos
Legal
Informática
Educación
Economía
Ciencias
TOTAL

66
63

45

24
21
5
4
3
3
1

343
142

109
55
51
16
6
3
3
1

409
205

154

79
72
21
10
6
6
2

Fuente: CAIGG
4. Distribución de los inte-
grantes de la Red de Audito-
ría Interna de Gobierno, con 
estudios a nivel de Postítu-
lo/Diplomado 

* Ver Cuadro II -13 - * Ver Gráfico II - 16 y 
II -17

Al considerar a los 964 integran-
tes de la RAIG, se observa que el 
57,6%, contaba con estudios a ni-
vel de postítulo o diplomado.  

El 21,3% de la RAIG contaba con 
estudios de  postítulo o diploma-
do, relacionados con el ámbito 
“Administración”. 

El 16,0% de la RAIG, contaba con 
estudios a nivel de postítulo o di-
plomado, relacionados con el ám-
bito “Contabilidad y Auditoría”. 

Por otra parte, en el caso de los 
jefes de auditoría, se advierte que 
un 71,9% de ellos, contaba con es-
tudios a nivel de postítulo o diplo-
mado.

Por último, en el caso de los pro-
fesionales de auditoría interna, un 
52,9% de ellos, contaba con estu-
dios a nivel de postítulo o diplo-
mado.

DISTRIBUCIÓN
ÁMBITO POSTÍTULO/ 
DIPLOMADO EN LA RAIG

Sin Postítulo
Sin Diplomado

Ciencias

Educación

1,0%

0,6%

Informática

2,2%

42,4%

Administración

16%
Contabilidad y 
Auditoría

0,2%

Economía
0,6%

7,5%
Múltiples
Ámbitos

Legal

21,3%

Area Salud
8,2%

DISTRIBUCIÓN 
ÁMBITO POSTÍTULO/ 
DIPLOMADO POR CARGO

Sin Postítulo /
Diplomado

Administración
Contabilidad 

y Auditoría
Área Salud

Múltiples
Ámbitos

Legal

Informática

Educación

Economía

Ciencias

0% 100%

Jefe de Auditoría

Profesionales de 
Auditoría Interna
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5.  Distribución de los  inte-
grantes de la Red de Auditoría 
Interna de Gobierno, a nivel 
de certificaciones y acredita-
ciones profesionales 
* Ver Cuadro II - 14 - * Ver Gráfico II - 18 y 

II - 19

Al considerar a los 964 integrantes de 
la Red de Auditoría Interna de Gobier-
no, se observa que un 18,3% contaba 
con certificaciones o acreditaciones 
profesionales.

El 14,2% de la RAIG contaba con 
acreditaciones del área de “Compras 
Públicas”, específicamente con acre-
ditaciones de competencias de Chi-
leCompra.

El 3,2% de la RAIG contaba con acre-
ditaciones del área de “Normas ISO 
– Procesos”, específicamente con cer-
tificaciones como auditor ISO (9001, 
14001, etc.)

Solo, el 0,5% de la RAIG, contaba con 
acreditaciones del área de “Certifica-
ciones Internacionales de Auditoría”, 
específicamente con las certificacio-
nes CGAP y CISA, patrocinadas por el 
IIA e ISACA, respectivamente. 

Por su parte, el 0,3% de la RAIG conta-
ba con acreditaciones del “Área Salud”.

Por último, se observa que la cantidad 
de profesionales de auditoría  interna 
acreditados, era mayor que los jefes 
de auditoría acreditados, salvo para el 
caso de las certificaciones internacio-
nales de auditoría.

GRÁFICO II - 18 GRÁFICO II - 19
Fuente: CAIGGFuente: CAIGG

JEFES DE 
AUDITORÍA TOTAL RAIG

PROFESIONALES DE 
AUDITORÍA INTERNA

CANTIDAD

CUADRO II - 14

CERTIFICACIONES/
ACREDITACIONES

Sin Certificación/
Sin Acreditación
Acreditaciones de 
Competencias
ChileCompra 
(Diversos perfiles)
Auditor Normas ISO 
(9001, 14001, etc)
Área Salud
(Diversas acreditaciones)
Certificaciones 
internacionales 
Auditoría
Gubernamental - 
IIA (CGAP)
Certificaciones 
internacionales Au-
ditoría de Sistemas 
- ISACA (CISA)

TOTAL

599 189 788

101 36 137

25 6 31

3 0 3

3 30

1

729

1

235 964

2

Fuente: CAIGG

DISTRIBUCIÓN CERTIFICACIONES/ 
ACREDITACIONES EN LA RAIG

Sin Acreditación/ 
Sin Certificación

Área Salud

Certificaciones 
Internacionales Auditoría

Compras 
Públicas

Normas ISO-
Procesos

81,7%

14,2%

3,2%

0,3%

0,5%

DISTRIBUCIÓN CERTIFICACIONES/
ACREDITACIONES POR CARGO

0% 50% 100%

Jefe de Auditoría

Profesionales de 
Auditoría Interna
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GESTIÓN DEL PERIODO 
2014-2018

CAPÍTULO III



Al iniciar el segundo periodo del mandato de la Presidenta de la República Michelle Bachelet Jeria, el CAIGG 
se abocó a desarrollar las instancias necesarias para dar cumplimiento a lo comprometido en su Programa de 
Gobierno, donde expresaba la intención de fortalecer la Auditoría Interna de Gobierno.

Si bien el CAIGG se creó formalmente en 1997, con el Decreto Supremo N° 12 de 1997 del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, ya desde el año 1994 existía como una instancia de asesoría para la Presidencia en 
temas de auditoría interna. 

Como se ha visto en el capítulo II de este libro, a lo largo de todos esos años, el Consejo de Auditoría desarrolló 
un trabajo relevante para el Estado. 

A partir de marzo de 2014, el CAIGG comenzó a estudiar las mejores formas de cumplir con la promesa 
programática presidencial para fortalecer la Auditoría Interna de Gobierno. 

En dicha labor, evaluó sus oportunidades y desafíos, identificando tres estrategias para potenciar su labor: 
el apoyo preventivo a la gestión de las autoridades; un marco de trabajo alineado a normas y estándares 
internacionales de auditoría interna y el fortalecimiento normativo de la auditoría interna.

En particular en el caso de la estrategia del marco de trabajo alineado a normas y estándares internacionales 
de auditoría interna, este consideró seis premisas o líneas de acción: auditoría interna, gestión de riesgos, 
control interno, ética pública y probidad, técnicas y herramientas de trabajo y competencias profesionales en 
auditoría interna. Todas ellas líneas de acción que se interrelacionan permanentemente entre sí. 

En este capítulo se detallan las tres estrategias y la metodología y elementos que se utilizaron para su desarrollo.

Introducción



PARTE I:
ESTRATEGIA DE APOYO PREVENTIVO
A LA GESTIÓN DE LAS AUTORIDADES
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Al llegar el 2014, el Consejo de Au-
ditoría ya había realizado una serie 
de avances en cuanto al apoyo que 
prestaba a la Red de Auditoría In-
terna de Gobierno. 

Sin embargo, se hacía necesario 
realizar ajustes y actualizaciones 
tanto a la forma de trabajar como 
a los productos del CAIGG, ya que 
en el último decenio se habían 
producido grandes cambios -tanto 
a nivel de la gobernanza en el país, 
como a nivel internacional- res-
pecto de la disciplina de auditoría 
interna. Era necesario, entonces, 
que dichas transformaciones se 
viesen reflejadas en el quehacer 
del Consejo de Auditoría.

En relación al entorno que vivía 
el país en ese momento, factores 
como los crecientes requerimien-
tos de transparencia de la labor 
pública, el aumento de la partici-
pación de la sociedad civil y el em-
poderamiento cada vez mayor de 
la ciudadanía; determinaron que 
las personas dirigieran su aten-
ción al quehacer del Estado, en un 
constante escrutinio de su desem-
peño. Ante ello, el trabajo del CAI-
GG no podía quedar ajeno a esa 
nueva realidad.

Para responder a esta nueva mira-
da a la labor de la Administración 

del Estado, en estos cuatro años 
se profundizaron las relaciones de 
colaboración del Consejo de Audi-
toría con otras entidades guberna-
mentales, para apoyar a la gestión 
de las autoridades, mediante la 
mejora de la cobertura y el alcan-
ce de algunos procesos de revisión 
y control. 

Las más relevantes se relacionan 
con un trabajo en conjunto desa-
rrollado con el Ministerio de Ha-
cienda, donde destacan estos lo-
gros y acciones: 

Se mejoró la coordinación 
con la Dirección de Compra y 
Contratación Pública (Chile-
Compra), en relación con el 
programa marco para la au-
ditoría anual de compras en 
el sector público, con miras 
a la identificación de riesgos 
críticos y de señales de alerta 
en materia de adquisiciones, 
entre otros temas. También se 
trabajaron temas específicos 
a fin de fortalecer la respues-
ta de los organismos del Esta-
do ante los requerimientos de 
ChileCompra.

Se reforzó la colaboración con 
la Dirección de Presupues-
tos (DIPRES), para el cumpli-
miento de las instrucciones 

de austeridad presupuestaria, 
contenidas en el Oficio Circu-
lar N° 16, que fue actualizado 
y complementado por el Ofi-
cio Gabinete Presidencial N° 
522. 
 
Se inició una colaboración di-
recta con la Unidad de Análisis 
Financiero (UAF), en la imple-
mentación, el control y veri-
ficación de la efectividad de 
un Sistema de Prevención de 
Delitos LA/FT/DF20 aplicable 
al Estado de Chile. 

	20	 Lavado de Activos (LA), Financiamiento 
del Terrorismo (FT), Delitos Funcionarios (DF).

Además, se afianzaron relaciones 
de colaboración con entes autó-
nomos como el Ministerio Público 
y el Consejo para la Transparencia, 
lo que permitió alcanzar una ade-
cuada coordinación entre diversas 
entidades que tienen puntos de 
interés en común y que pueden 
potenciar su trabajo a futuro.

En resumen, se verificaron gran-
des cambios normativos y en la 
orientación técnica, que afectaron 
la gobernanza, los que fue nece-
sario conocer y adaptar. Esto sig-
nificó que las labores de la Audi-
toría Interna de Gobierno en Chile 
también debían cambiar. Todo lo 
anterior implicó que el CAIGG se 
actualizara en las nuevas tenden-
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cias de auditoría interna, tanto na-
cionales como internacionales. 

Los avances en esta estrategia de 
apoyo preventivo a la gestión de 
las autoridades fueron, por una 
parte, identificar y actualizar to-
dos los cambios regulatorios y 
normativos que se produjeron a 
nivel internacional y nacional en 
la disciplina y en materias relacio-
nadas con la Auditoría Interna de 
Gobierno. 

En segundo lugar, todos esos cam-
bios se plasmaron en las directri-
ces técnicas del CAIGG, ajustán-
dolos a la realidad nacional, de 
acuerdo con los requerimientos 
regulatorios y de cultura organi-
zacional de la Administración del 
Estado. 

En tercer lugar, el Consejo de Au-
ditoría se encargó de difundir esos 
cambios y actualizaciones a toda 
la Red de Auditoría Interna de Go-
bierno, así como a las autoridades 
y equipos directivos de la Adminis-
tración del Estado, que conocieron 
e internalizaron todos estos cam-
bios y nuevas tendencias.

Al definir esta estrategia, el obje-
tivo fue generar, en forma preven-
tiva, información relevante para 
lograr mayor transparencia y una 
adecuada toma de decisiones por 
parte de las autoridades.

Gastos de publicidad, difusión 
y suscripciones.

Gastos de representación.

Los mecanismos mediante los 
cuales el CAIGG llevó adelante 
esta estrategia se detallan a con-
tinuación, agrupados por áreas:

I. Verificación del cum-
plimiento de Instructi-
vos Presidenciales aso-
ciados a la austeridad del 
gasto, probidad, trans-
parencia y publicidad de 
los actos en el Estado

1. El Oficio Circular N° 16, 
de 15 de abril de 2015 del 
Ministerio de Hacienda y el 
Oficio Gabinete Presiden-
cial N° 522, de 18 de abril 
de 2016

El Oficio Circular N° 16 del Minis-
terio de Hacienda instruyó ocho 
medidas que tenían por objeto 
promover la austeridad, probidad, 
eficiencia y transparencia en el 
gasto, salvaguardando los recursos 
asignados a cada organismo públi-
co. Las medidas se asociaron a:

Uso y circulación de vehículos 
fiscales.

Comisiones de servicio en el 
país y en el extranjero.

Gastos fijados en glosas (ho-
ras extras y honorarios).

Mecanismos de adquisiciones, 
licitaciones y adjudicaciones.

Obligaciones que se despren-
den de la Ley 20.730 (Ley del 
Lobby).

Otros gastos.

Este oficio circular encarga a la 
Unidad de Auditoría Interna de 
cada repartición verificar el cum-
plimiento estricto de dichas ins-
trucciones, debiendo informar 
trimestralmente sobre ello al Con-
sejo de Auditoría, a más tardar 30 
días después de finalizado el tri-
mestre anterior. Luego, el CAIGG 
debe formular un informe consoli-
dado que es remitido a las autori-
dades.

2. El Oficio Gabinete Presi-
dencial N° 522, que com-
plementa el Oficio Circular 
N° 16 del Ministerio de Ha-
cienda, publicado en 2015

El Oficio Gabinete Presidencial N° 
522 complementa al Oficio Circu-
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a hacerlo, definiendo como buena 
práctica la declaración volunta-
ria de un número importante de 
personas en la Administración del 
Estado, más allá de lo señalado en 
los Decretos 99/2000 y 45/2006, 
ambos del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, sobre 
Declaración de Intereses y Patri-
monio, respectivamente. Esto, con 
la finalidad de que la mayoría de 
los funcionarios con algún poder 
de decisión tuvieran que declarar 
estas materias, incluso el personal 
a honorarios.

Para cumplir con la tarea enco-
mendada a los auditores inter-
nos, en cuanto a verificar el nivel 
de cumplimiento de este oficio, el 
CAIGG formuló una directriz con-
tenida en el Documento Técnico 
N° 74: Verificación del Cumpli-
miento de Normas e Instrucciones 
sobre Declaraciones de Patrimonio 
y de Intereses de las Autoridades, 
Funcionarios y Otro Personal de la 
Administración del Estado y Enti-
dades Relacionadas.  

lar N° 16 en materias relacionadas 
con fijar la cantidad de horas de 
vuelo para adquirir pasajes en cla-
se turista o ejecutiva, la reducción 
paulatina de gastos de represen-
tación y viáticos, el aumento de 
años de antigüedad para cambios 
de vehículos en los servicios públi-
cos, entre otros.

En esta materia, el texto del oficio 
reitera lo dispuesto en el Oficio 
Circular Nº 16 ya individualizado, 
acerca del rol de coordinación y 
verificación del cumplimiento de 
estas instrucciones por parte del 
Consejo de Auditoría, que debía 
incluir en sus planes la verifica-
ción de los antecedentes entre-
gados por los declarantes para 
cumplir la obligación de reporte 
que este oficio establece. 

Dada la responsabilidad que se 
asignó al Consejo de Auditoría, se 
definieron los lineamientos ne-
cesarios para que los responsa-
bles del área de finanzas y, prin-
cipalmente, la Red de Auditoría 
Interna de Gobierno, desarrollara 
el trabajo, incluyéndolo en sus 
planes anuales de auditoría y de-
finiendo un flujo de reporte y re-
troalimentación.

II. Verificación del 
cumplimiento de Ins-
tructivos Presidencia-
les Asociados a la pro-
bidad administrativa y 
a la transparencia de la 
función pública, sobre 
declaración de intere-
ses y patrimonio exten-
dida

1. El Oficio Gabinete Presi-
dencial N° 002, del 19 de 
marzo 2015

El objetivo del CAIGG en esta ma-
teria fue evaluar el nivel de cum-
plimiento de los reglamentos e 
instrucciones asociados con las 
declaraciones de intereses y pa-
trimonio contenidas en este oficio 
presidencial y que persigue entre-
gar a los ciudadanos toda la infor-
mación relevante acerca de au-
toridades, jefaturas y personal en 
la Administración del Estado, con 
la intención de fortalecer la ética 
pública (probidad, transparencia y 
publicidad).  

Este oficio presidencial extendió la 
obligación de declarar a personal 
que legalmente no estaba llamado 



106

se definieron directrices técnicas y 
una serie de hitos para la formula-
ción e implementación del Siste-
ma de Prevención de Delitos, que 
se verificaron a través de la Red 
de Auditoría Interna de Gobierno, 
mediante las instrucciones y li-
neamientos del CAIGG. 

Se definieron y alcanzaron, hasta 
2017, cinco hitos:

i. Primer hito: designación del En-
cargado del Sistema de Preven-
ción de Delitos LA/FT/DF, en cada 
servicio público o entidad, e ins-
cripción en el registro de la UAF.

ii. Segundo hito: capacitación de 
los encargados del Sistema de 
Prevención de Delitos LA/FT/DF a 
través de la plataforma de la UAF.

iii. Tercer hito: comunicación del 
jefe de servicio a todo el perso-
nal de la existencia del Sistema de 
Prevención de Delitos LA/FT/DF, su 
encargado y sus objetivos.

iv. Cuarto hito: actualización y/o 
complementación de la Matriz de 
Riesgos Estratégica, consideran-
do las directrices entregadas por 
el Consejo de Auditoría Interna 
General de Gobierno en el Docu-
mento Técnico N° 70, versión 0.2: 
Implantación, Mantención y Ac-
tualización del Proceso de Gestión 
de Riesgos en el Sector Público.

v. Quinto hito: formular e imple-
mentar un Sistema de Prevención 
de Delitos LA/FT/DF de acuerdo a 
las respectivas peculiaridades, ta-
maño, características y sector en 
el cual se desarrollan, plasmándo-
lo en un documento denominado 
Manual del Sistema de Prevención 
de Delitos LA/FT/DF. 

El cumplimiento de todos los hi-
tos definidos fue verificado por los 
auditores internos de los servicios 
públicos que conforman la Red de 
Auditoría Interna de Gobierno, en 
base a instrumentos de recolec-
ción de datos e instrucciones del 
CAIGG. 

Los resultados del trabajo fueron 
comunicados al Ministerio de Ha-
cienda, con la finalidad de retroali-
mentar y mejorar el sistema. Estos 
instrumentos se publicaron en el 
sitio web del CAIGG21, para su con-
sulta permanente. 

Se debe destacar que la coordi-
nación y verificación del cumpli-
miento del Oficio Circular N° 20 
y, en general, de todas las acti-
vidades asociadas al Sistema de 
Prevención de Delitos LA/FT/DF, 
significó un importante esfuerzo 
para el CAIGG, dado que no solo 
fue necesario estructurar una red 
con los encargados del sistema, 

21	 http://www.auditoriainternadegobierno.	
	 gob.cl/.

III. Verificación del cum-
plimiento de instruccio-
nes del Ministerio de 
Hacienda sobre imple-
mentación de sistemas 
globales de prevención 
de la corrupción en el 
Estado

1. El Oficio Circular N° 20 y 
Guía de Recomendaciones

El Oficio Circular N° 20, del 15 de 
mayo de 2015 del Ministerio de 
Hacienda y su documento adjunto, 
la Guía de Recomendaciones para 
la Implementación de un Sistema 
Preventivo contra los Delitos Fun-
cionarios, el Lavado de Activos y 
el Financiamiento del Terrorismo, 
estableció las medidas adminis-
trativas para desarrollar e imple-
mentar, en el Estado, un sistema de 
prevención adecuado para abordar 
estos tres delitos.

Este oficio circular también ins-
truyó la verificación de su cumpli-
miento a los auditores internos y 
su reporte semestral al Consejo de 
Auditoría.

Para cumplir lo anterior, se trabajó 
en forma conjunta con la Unidad 
de Análisis Financiero del Minis-
terio de Hacienda. De esta forma, 
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sino que se debieron generar y re-
forzar nuevas competencias para 
responder a estos retos. Efectiva-
mente, por normas de auditoría in-
terna, si bien los auditores deben 
conocer estos temas, no se espe-
ra que sean especialistas, pero el 
rol que le cupo al CAIGG implicó 
preparar equipos para abordar el 
desafío, capacitación de personal 
y obtención de certificaciones in-
ternacionales en estas materias.

IV. Difusión de Temas de 
Interés Jurídico para las 
Autoridades

Este componente está referido 
a la difusión que hizo el CAIGG, 
mediante boletines técnicos, de 
temas sobre normas y regulacio-
nes relevantes para las autorida-
des en el sector público. De forma 
constante, el CAIGG identificaba 
tópicos que podían ser importan-
tes para el perfeccionamiento de 
la labor de los servicios públicos y 
sus autoridades, y desarrollaba un 
documento sumario, denominado 
Boletín Electrónico, que conside-
raba los aspectos principales de 
una norma o regulación, que se 
distribuía periódicamente a todos 
los ministros, subsecretarios, in-
tendentes y jefes de servicio vía co-
rreo electrónico. Simultáneamente, 
se publicaba en el sitio web del CAI-
GG para su consulta permanente.

Fuente: CAIGG
GRÁFICO III- 1

BOLETINES 
JURÍDICOS 
CAIGG POR 
TEMÁTICA 

Compra 
Públicas

Delitos
Funcionarios

Regulación 
Administrativa 
General

Derechos y 
Obligaciones de los 
Empleados Públicos

43%

12%

14%

31%

Fue así como durante el periodo 
2014-2017 se publicaron más de 
cuarenta boletines sobre temas 
de interés, tales como los proce-
dimientos disciplinarios, el juicio 
de cuentas, las modificaciones a 
la Ley 19.886 de Compras Públi-
cas y la actualización de la reforma 
previsional, entre otros. Tal acción 
fue -y aún es- una importante he-
rramienta de apoyo a la gestión de 
más de doscientas instituciones, 
entre ministerios y servicios pú-
blicos. Esta acción fue transversal, 
pues también respondió a la labor 
del CAIGG respecto a la fase de 
generación de competencias profe-
sionales.

* Ver Gráfico  III - 1

Del gráfico se destaca que los 
mayores esfuerzos en materia de 
boletines jurídicos, se orientaron 

a las temáticas relacionadas con 
regulación administrativa general, 
para los funcionarios del Estado.

V. Retroalimentación a 
los Hallazgos Críticos 
de Informes de Fiscali-
zación de la Contraloría 
General de la República 
publicados en su sitio 
web

Con una visión preventiva, el 
CAIGG se preocupó de que las 
autoridades de la Administración 
del Estado no solo conocieran y 
estuvieran al tanto de los infor-
mes de fiscalización de la Con-
traloría General de la República 
que corresponden a sus institu-
ciones, sino que -además- rele-



108

vó cada informe de trascenden-
cia para promover su respuesta y 
la adecuada reacción del servicio 
público involucrado.

En virtud de lo anterior, cada infor-
me que la Contraloría General de 
la República publicaba en su sitio 
web y que era considerado crítico 
por el CAIGG, era estudiado y ana-
lizado, generando como produc-
to una retroalimentación a través 
de un correo electrónico que se 
enviaba a la autoridad correspon-
diente. El mensaje de dicho correo 
consideraba un resumen con las 
observaciones de mayor relevan-
cia y la solicitud de formular me-
didas preventivas y/o correctivas 
para superarlas.

VI. Retroalimentación y 
Seguimiento de Hallaz-
gos Críticos de Informes 
de las Unidades de Au-
ditoría Interna

Con el mismo enfoque preventivo 
y de apoyo a la gestión explicado 
en el punto anterior, el CAIGG revi-
só todos los informes de auditoría 
interna que recibió de parte de los 
servicios y entidades públicas que 
le reportaban. Con ellos realizó un 
trabajo de análisis, para determi-

nar cuáles contenían hallazgos de 
carácter crítico. 

Para identificar los informes y/o 
los hallazgos críticos se examina-
ba los montos de dinero involu-
crados, el impacto del hecho o la 
presencia de posibles irregulari-
dades administrativas, entre otros 
factores. Posteriormente, median-
te correo electrónico se enviaba a 
las autoridades un resumen de las 
observaciones de mayor relevan-
cia, solicitando que se formulasen 
medidas preventivas y correctivas 
que permitieran corregir tales ha-
llazgos y evitar su reiteración. 

VII. Asesoría en Sistemas 
Preventivos y de Control 
en las Organizaciones 
Públicas

En forma adicional de la asesoría 
global que se entregó a la Admi-
nistración del Estado -a través de 
las iniciativas y acciones comen-
tadas en los párrafos anteriores-, 
se brindaron asesorías específicas 
a diversas autoridades del sector 
público en materia de diseño, im-
plantación y funcionamiento de 
sistemas preventivos de control y 
gobernanza. Las asesorías fueron 
solicitadas formalmente por las au-

toridades, destacando las siguientes:

i. Carabineros de Chile: se brindó 
apoyo para establecer un siste-
ma de auditoría consistente con 
la normativa que rige a esa insti-
tución, pero que recogiera de al-
guna manera lo dispuesto por los 
estándares y normas de audito-
ría interna internacionales y na-
cionales. Para lograrlo, el CAIGG 
efectuó capacitaciones especiales 
orientadas a las necesidades de la 
unidad de auditoría de la entidad. 
Estas actividades se han desarro-
llado desde mediados del 2017.

ii. Ejército de Chile: también se 
prestó apoyo para fortalecer el sis-
tema de auditoría, de manera que 
fuera consistente con la normati-
va que rige a esa institución, pero 
recogiendo, lo dispuesto por los 
estándares y normas de auditoría 
interna internacionales y naciona-
les. Se realizaron capacitaciones 
especiales orientadas a las necesi-
dades de la unidad de auditoría de 
la entidad o de entidades depen-
dientes. Estas actividades también 
se iniciaron a partir de mediados 
del 2017.

iii. Ministerio Público: se apoyó 
la instalación de un proceso de 
gestión de riesgos para la insti-



109

tución que, sin ser un organismo 
de la Administración Central, pero 
dada la experiencia del CAIGG en 
estas materias, buscó colabora-
ción y asesoría para implementar 
un proceso de gestión de riesgos 
ajustado a su realidad y necesida-
des. Estas actividades comenzaron 
a desarrollarse en 2016 y se inicia-
ron con capacitaciones para expli-
car a los altos directivos del Mi-
nisterio Público lo que implicaba 
un proceso de gestión de riesgos 
y sus beneficios para la institución.

VIII. Programas de me-
joramiento de la ges-
tión institucional (PMG 
- MEI)

Estos programas permanentes de 
gobierno se enmarcan en un con-
junto de áreas prioritarias co-
munes a desarrollar por parte de 
todas las instituciones del sector 
público, donde se incluyen tanto 
los objetivos de gestión a cum-
plir, como los respectivos siste-
mas y etapas a implementar. Todas 
esenciales para un desarrollo efi-
caz y transparente de su gestión. 
Entre 2014 y 2018, el rol del 
CAIGG en esta materia fue 
participar como integrante de 
la Red de Expertos, encargada 

de capacitar los contenidos y 
asesorar en el cumplimiento a 
todos los servicios públicos y 
entidades del Estado que tie-
nen comprometidos indica-
dores de auditoría interna, en 
el marco de un Programa de 
Mejoramiento de la Gestión 
(PMG) o de Metas de Eficien-
cia Institucional (MEI), para 
apoyar en la evaluación y re-
visión los resultados de estos 
servicios públicos y entidades, 
para el (los) indicador(es) del 
Sistema de Auditoría Interna.

IX. Mecanismos y con-
venios internacionales – 
MESICIC

El Mecanismo de Seguimiento 
de la Implementación de la Con-
vención Interamericana contra 
la Corrupción (MESICIC) es un 
instrumento de carácter inter-
gubernamental establecido en 
el marco de la Organización de 
Estados Americanos (OEA) para 
apoyar a los estados que son par-
te del mismo en la implementa-
ción de las disposiciones de esa 
convención. Esto se realiza me-
diante un proceso de evaluacio-
nes recíprocas y en condiciones 
de igualdad, en donde se formu-

lan recomendaciones específicas 
con relación a las áreas en que 
existan vacíos o requieran mayo-
res avances. 

Es necesario destacar que en 
esta materia, el CAIGG ejerció 
como experto titular y alterno 
del mecanismo, y tuvo como rol 
coordinar el cumplimiento de las 
disposiciones de esa convención 
en el país, así como informarle 
periódicamente sobre los avan-
ces y dificultades en la imple-
mentación de las recomendacio-
nes que se hacen en cada una de 
las reuniones anuales.

* Ver Cuadro III-1
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MATERIAS TRATADAS

CUADRO  III-1

PARTICIPACIÓN FECHA PAÍS AÑO

1

2

3

4

5

7

8

6

2014

2014

2015

2015

2016

2017

2017

2016

Participación en XXIV reunión del Comité de Expertos del 
MESICIC, revisión, consideración, y aprobación de Informes 
por País de Belice, Haití, Jamaica, San Vicente y las Granadi-
nas, Surinam, y Grenada
Participación como Estado Evaluador (CHILE) en Comisión 
Anticorrupción OEA que realiza Visita in situ a Antigua y 
Barbuda

Participación en XXV Reunión del Comité de Expertos ME-
SICIC, revisión, consideración, y aprobación de Informes por 
País de Antigua y Barbuda, Las Bahamas, San Kitss y Nevis, 
Estados Unidos, y Venezuela; Defensa Visita in situ de Anti-
gua y Barbuda ante el Pleno de Expertos MESICIC

Participación en IV Reunión de la Conferencia MESICIC, revi-
sión, consideración y aprobación de Informe Hemisférico de 
fin de IV Ronda de Análisis MESICIC, y Estructura, Metodolo-
gía, Normativa Visitas in situ, Cronograma y Calendarización 
de comienzo de V Ronda de Análisis MESICIC

Participación en XXVII Reunión del Comité de Expertos ME-
SICIC, revisión, consideración, y aprobación de Informes por 
País de Costa Rica, Ecuador, Honduras, y México

Participación en XXVIII Reunión del Comité de Expertos ME-
SICIC, revisión, consideración, y aprobación de Informes por 
País de Argentina, Chile, El Salvador, y Panamá; Defensa de 
Visita in situ de Chile frente al Pleno de Expertos MESICIC

Participación en XIX Reunión del Comité de Expertos MESI-
CIC, revisión, consideración, y aprobación de Informes por 
País de Canadá, Colombia, y República Dominicana

Participación en Visita in situ a Chile, realizada por Co-
misión Evaluadora OEA dentro de la V Ronda de Análisis 
MESICIC

Desde 08 al 12 de 
septiembre de 

2014

Desde 07 al 09 
de octubre de 

2014

Desde 13 al 20 
de marzo de 

2015

Desde 12 al 17 
de noviembre 

de 2015

Desde 12 al 15 
de septiembre 

de 2016

Desde 10 al 17 
de marzo de 

2017

Desde 11 al 15 
de septiembre 

de 2017

Desde 03 al 06 
de octubre de 

2016

Estados Unidos

Antigua y Barbuda

Estados Unidos

Estados Unidos

Estados Unidos

Estados Unidos

Estados Unidos

Chile

Reuniones MESICIC periodo 2014-2017
Fuente: CAIGG
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X. Instrucciones del Pre-
sidente de la República 
para el fortalecimiento 
y control preventivo de 
los recursos públicos y 
la probidad en el Estado

Otro mecanismo que ha utilizado 
el CAIGG para el apoyo preventivo 
a la gestión de las autoridades, han 
sido las instrucciones emitidas por 
el Presidente de la República en 
materia de reporte y cumplimien-
to con los requerimientos técnicos 
del CAIGG. Estas tienen como ob-
jetivo fortalecer el control interno 
y la probidad en el Estado y deben 
ser cumplidas por las autoridades 
y la Red de Auditoría Interna de 
Gobierno.  

El Gabinete Presidencial N° 1.669 
del 10 de septiembre de 2014, 
instruyó a las autoridades sobre 
el oportuno cumplimiento de las 
instrucciones y requerimientos del 
CAIGG, en materias relacionadas 
con:

Mantener adecuados siste-
mas de control interno.

Velar por el oportuno reporte 
al CAIGG.

Promover la coordinación de 
los auditores internos con el 
CAIGG.

Asegurar que las Unidades de 
Auditoría Interna implemen-
ten las metodologías, mode-
los o enfoques diseñados por 
el CAIGG.

Apoyar con recursos a los au-
ditores internos.

Velar por que los auditores 
internos cumplan con los re-
quisitos o modelos de com-
petencias formulados por el 
CAIGG.

Informar al Auditor General 
de Gobierno sobre el nombra-
miento, ratificación o cambio 
de los auditores internos. 

Facilitar la participación de 
los auditores ministeriales en 
el Comité Técnico Asesor y de 
los auditores internos en los 
Comités de Auditoría Minis-
terial.





PARTE II:
ESTRATEGIA MARCO DE TRABAJO 
ALINEADO A NORMAS Y ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES
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I. Marco de Tra-
bajo (Framework)
El CAIGG estableció esta estrate-
gia con el propósito de actualizar 
un marco de trabajo con criterios 
de calidad reconocidos internacio-
nalmente, para realizar de mejor 
manera la labor de Auditoría Inter-
na de Gobierno.

A nivel internacional, entre los años 
2000 y 2017 las disciplinas de au-
ditoría interna, gestión de riesgos 
y control interno experimentaron 
relevantes cambios para ajustarse 
a los nuevos desafíos y problemá-
ticas de un mundo cambiante y dar 
cuenta así de los nuevos enfoques 
y actitudes de las organizaciones, 
empresas y personas, tanto del 
mundo privado como público. 

Es así como el año 2009 se publicó 
la norma internacional ISO 31000, 
que aportó una nueva visión inte-
grada para la gestión de riesgos, 
sistematizándola en principios, 
marco y proceso. Este cambio lle-
vó al Instituto Nacional de Norma-
lización (INN) a publicar la norma 
NCh-ISO 31000, en el año 2012.

En otro ámbito, en el año 2013 se 
modificó el Marco de Control In-
terno Integrado (COSO I) del año 
1992, manteniendo la definición 
de control interno y sus cinco 
componentes de control inter-

no, pero incorporando mejoras y 
aclaraciones para facilitar el uso y 
aplicación del marco, adicionando 
principios y puntos de interés para 
ampliar y actualizar los conceptos 
del control interno. 

Por otro lado, el Marco Internacio-
nal para la Práctica Profesional de 
la Auditoría Interna (IPPF) del Ins-
tituto de Auditores Internos Global 
(IIA), también sufrió un proceso de 
modificación y actualización, des-
de el año 2015 y hasta el año 2017.

A nivel nacional, en tanto, se mo-
dificaron varias normas de gran re-
levancia para el Estado, tales como 
el Reglamento de la Ley 19.886 so-
bre Contratos Administrativos de 
Suministros y Prestación de Servi-
cios, la Ley 20.880 sobre Probidad 
en la Función Pública y Prevención 
de los Conflictos de Intereses, y la 
Ley 19.913 Orgánica de la Unidad 
de Análisis Financiero del Ministe-
rio de Hacienda (UAF), entre otras.  

En el ámbito de la disciplina de au-
ditoría interna, el Colegio de Con-
tadores de Chile emitió el 2013, 
entre otras, la Norma N° 4: Normas 
Generales de Auditoría Interna y 
de Gestión, a través de la cual se 
adaptaron las Normas Internacio-
nales de Auditoría Interna del IIA 
para Chile.

Por otra parte, como se indicó en el 
capítulo II, los objetivos guberna-
mentales de auditoría para el 2014 

y para el periodo 2015-2018 –so-
bre aseguramiento de la probidad 
administrativa y la transparencia; 
mantención, mejoramiento y ase-
guramiento del proceso de gestión 
de riesgos y examen del sistema 
de control interno financiero y no 
financiero- establecieron, me-
diante instructivo presidencial, 
que los servicios públicos debían 
realizar su trabajo de verificación 
de acuerdo con los criterios técni-
cos que definiera el CAIGG.

En estas condiciones, dados los 
cambios normativos a nivel in-
ternacional y nacional y las res-
ponsabilidades asignadas al CAI-
GG, este se abocó al diseño de un 
marco de trabajo (framework) que 
considerara todos estos cambios y 
los ajustará a la realidad del país 
y, específicamente, a la del sector 
público.

Este marco de trabajo fue cons-
truido principalmente por los pro-
fesionales del propio CAIGG, que 
poseen competencias certificadas 
a nivel internacional, tales como 
las acreditaciones Auditor Inter-
no Certificado (CIA), Profesional 
Certificado en Auditoría Guber-
namental (CGAP), Certificación 
en Autoevaluación de Controles 
(CCSA) y Certificación en Asegu-
ramiento de Gestión de Riesgos 
(CRMA), todas del IIA. 
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Se incluyeron también los pro-
fesionales con acreditaciones de 
otros organismos internacionales, 
tales como: Examinador de Fraude 
Certificado (CFE), Especialista Cer-
tificado en Antilavado de Dinero 
(CAMS) y  Especialista Certificado 
en Delitos Financieros (CFCS), de 
las asociaciones internacionales 
ACFE, ACAMS y ACFCS, respecti-
vamente. También se incluyeron 
profesionales con vasta experien-
cia en auditoría interna, control 
interno, gestión de riesgos y ética 
pública y probidad, dada su cons-
tante vinculación con la Red de 
Auditoría Interna de Gobierno. De 
forma complementaria, se contó 
con asesoría externa en ciertos te-
mas específicos.

Fue así como se diseñó el marco 
de trabajo, el que consta de seis 
líneas de acción que se plasmaron 
en términos resumidos en el Do-
cumento Técnico N° 95: Marco de 
Trabajo - Líneas de Acción Estraté-
gicas, Periodo 2014 - 2018.22

Las seis líneas de acción desarro-
lladas por el CAIGG para esta es-
trategia fueron:

22	 Ver el detalle en el tomo II de este libro: 
Directrices Técnicas Emitidas por el CAIGG: periodo 
2014-2018.

sionales y realicen su trabajo 
de forma estandarizada, en 
base a criterios de calidad re-
conocidos y aceptados en la 
disciplina. 

2. Gestión de Riesgos, que 
persigue que las organizacio-
nes públicas cuenten con un 
proceso estructurado, consis-
tente y contínuo, implemen-
tado en toda la organización 
para gestionar riesgos críti-
cos; mediante la identifica-
ción, evaluación, medición, 
comunicación y tratamiento 
de los riesgos.

3. Control Interno, que apun-
ta a que las organizaciones 
públicas cuenten con un siste-
ma de control interno efecti-
vo –encabezado por el jefe de 
servicio, el equipo directivo y 
el resto de los funcionarios de 
cada organización- diseñado 
con el fin de proporcionar un 
grado de aseguramiento ra-
zonable en cuanto a la con-
secución de los objetivos en 
relación con las operaciones, 
la información y el cumpli-
miento.

4. Ética Pública y Probidad, 
que se orienta a lograr que las 
organizaciones públicas cuen-
ten con un sistema de control, 
que proporcione un grado de 

aseguramiento razonable, en 
cuanto al cumplimiento en 
materia de ética pública y 
probidad.

5. Técnicas y Herramientas 
de Trabajo, esta línea busca 
que los profesionales del sec-
tor público -y en especial los 
que ejercen la auditoría in-
terna y la gestión de riesgos- 
puedan comprender y utilizar 
herramientas relevantes en 
el ejercicio de su trabajo que 
les permitan agregar valor y 
mejoren la eficacia de las ac-
tividades preventivas en las 
organizaciones gubernamen-
tales.

6. Competencias Profesiona-
les en Auditoría Interna, se 
orienta a lograr que los pro-
fesionales del sector público 
-y en especial aquellos que 
ejercen la auditoría interna- 
puedan adquirir y desarrollar 
las competencias necesarias 
para el ejercicio de su trabajo, 
dando cumplimiento a los cri-
terios de calidad que definen 
los estándares internaciona-
les en esta disciplina.

Independientemente de sus com-
ponentes y actividades, todas las 
líneas de acción interactúan per-
manentemente dentro del marco 
de trabajo creado por el CAIGG.

1. Auditoría Interna, que se 
orienta a lograr que las Uni-
dades de Auditoría Interna 
se estructuren internamente, 
definan competencias profe-

P
(Plan)

A
(Act)

C
(Check)

D
(Do)

Planear:
Establecer los objetivos y 
procesos necesarios para 
conseguir los resultados de 
acuerdo con los requisitos 
del cliente y las políticas 
de la empresa

Hacer:
Implementar los procesos

Verificar:
Realizar el seguimiento y 
los procesos respecto a 
políticas, objetivos y 
requisitos del producto e 
informar los resultados

Actuar:
Tomar acciones para 
mejorar continuamente 
el desempeño



P
(Plan)

A
(Act)

C
(Check)

D
(Do)

Planear:
Establecer los objetivos y 
procesos necesarios para 
conseguir los resultados de 
acuerdo con los requisitos 
del cliente y las políticas 
de la empresa

Hacer:
Implementar los procesos

Verificar:
Realizar el seguimiento y 
los procesos respecto a 
políticas, objetivos y 
requisitos del producto e 
informar los resultados

Actuar:
Tomar acciones para 
mejorar continuamente 
el desempeño

y los sistemas de gestión de la se-
guridad de la información (SGSI).23

Los resultados de la implementa-
ción de este ciclo permiten a las 
organizaciones una mejora inte-
gral de la competitividad, de los 
productos y servicios, mejorando 
continuamente la calidad, redu-
ciendo los costos, optimizando 
la productividad, reduciendo los 
precios, incrementando la partici-

23	  Mayor información en Asociación Ame-
ricana de la Calidad: www.asq.org.

pación del mercado y aumentando 
la rentabilidad de la empresa u or-
ganización. 

* Ver Figura  III - 1

De acuerdo al ya citado ciclo de 
calidad, el CAIGG definió para cada 
línea de acción una fase de plani-
ficación o diseño, una de desarro-
llo o implementación, otra fase de 
verificación y finalmente la fase de 
retroalimentación o ajuste, lo que 
implicó que cada línea se esboza, 

FIGURA III - 1Ciclo de Deming 
 Fuente: ASQ

Es relevante señalar que la diná-
mica del marco de trabajo en cada 
una de las líneas estratégicas se 
sustentó sobre las cuatro fases de 
calidad del Ciclo de Deming.

Este ciclo, también conocido como 
ciclo de mejora continua o círculo 
PDCA (del inglés plan-do-check-
act, planificar-hacer-verificar-ac-
tuar), es una estrategia de mejora 
continua de la calidad en cuatro fa-
ses. Es muy utilizado por los siste-
mas de gestión de la calidad (SGC) 



COSO I, 2013 ISO - Nch 31000

Marco de Trabajo del CAIGG para el periodo 2014-2018
Fuente: CAIGG

FIGURA III - 2
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planifica y define para ponerse en 
práctica y aplicarla. Luego, dicha 
aplicación se evalúa y, de acuer-
do a ello, se identifican sus puntos 
fuertes y débiles, retroalimentan-
do, corrigiendo y perfeccionando 
la línea de trabajo, con lo que se 
promueve su mejora continua.

* Ver Figura  III - 2

Fase de Diseño o Planificación

El Consejo de Auditoría planificó 
lo que se pretendía lograr en cada 
línea de acción, estableciendo los 
pasos a seguir y los elementos que 
se debían considerar para conse-
guir los propósitos planteados. 

Esto se llevó a cabo en base a la in-
vestigación y delineación de cada 
una de las líneas, las que se vieron 
reflejadas posteriormente en di-
rectrices técnicas que se desarro-
llaron en la fase siguiente.

Fase de Desarrollo o Implemen-
tación

En el desarrollo de la planificación, 
el CAIGG realizó un seguimiento 
de acuerdo con el orden y priori-
dad que se estableció en la fase. De 
esta forma, el Consejo de Auditoría 
utilizó algunos de los elementos 
ya existentes en la Administración 
del Estado, y que facilitarían su de-
sarrollo.

El principal de ellos fue el ins-
tructivo presidencial N° 369 de 
06.03.2015, que establece objeti-
vos gubernamentales de auditoría 
para el periodo 2015-2018, el que 
-como vimos anteriormente- pro-
porciona los lineamientos y énfasis 
que cada gobierno desea imprimir 
para la auditoría interna durante 
su gestión.

Otro elemento clave en la imple-
mentación de las líneas de acción, 
fueron los cerca de cuarenta do-
cumentos técnicos que emitió el 
CAIGG en el periodo. Estos docu-
mentos técnicos se publicaron en 
el sitio web del CAIGG24, para su 
consulta permanente. Ellos tra-
dujeron lo estipulado en las nor-
mas y estándares internacionales, 
adaptándolos a la realidad chilena, 
para su utilización por parte de los 
auditores internos, autoridades y 
personal en la Administración del 
Estado. 

También destacan los cursos y ta-
lleres realizados a Red de Auditoría 
Interna de Gobierno y a las auto-
ridades y personal en la Adminis-
tración del Estado. Estos versaron 
principalmente sobre los temas 
tratados en los documentos técni-
cos emitidos por el CAIGG. 

Este proceso permitió preparar a 
un equipo de instructores con el 

24	 Ver el detalle en el tomo II de este libro: 
Directrices Técnicas Emitidas por el CAIGG: periodo 
2014-2018.

que actualmente cuenta el CAIGG, 
y que posee competencias en cada 
una de las seis líneas de acción. A 
su vez, estos instructores contri-
buyeron a generar competencias 
en los auditores internos de los 
distintos servicios públicos.

Complementando lo anterior, el 
CAIGG llevó adelante un proceso 
de promoción respecto de los pro-
ductos que precisaba fueran cono-
cidos y que se comenzaran a utili-
zar e implementar en cada servicio 
o sector del Estado.

Fase de Verificación

Tras el diseño e implementación 
de sus acciones, para avanzar en 
esta fase el Consejo de Auditoría 
verificó que se estuviera actuando 
de acuerdo con la planificación es-
tablecida, que los efectos del plan 
fuesen los que esperaba y que se 
correspondieran con los criterios 
de calidad definidos en el diseño 
inicial.

En definitiva, la fase consistió en 
chequear el modo en que se había 
desarrollado la implementación 
de las líneas de trabajo por parte 
de la Red de Auditoría Interna de 
Gobierno, identificando fortalezas 
y debilidades.  

Esta fase se trabajó durante cada 
periodo anual, en el que cada re-



120

porte o producto recepcionado en 
el CAIGG tuvo alguna revisión de 
calidad específica.

Fase de Retroalimentación o 
ajuste de la Línea de Acción

A partir de los resultados de la ve-
rificación –proceso que también 
implicó la comunicación con las 
autoridades de los servicios y en-
tidades públicas- y en la medida 
que fue necesario, el CAIGG reto-
mó la fase de planificación o dise-
ño, para la mejora continua de las 
líneas de acción. 

Ello significó que cada una de las 
revisiones que se realizaron en el 
CAIGG de los productos enviados 
por los auditores internos y/o au-
toridades de la Administración del 
Estado, fueron retroalimentadas, 
dependiendo de la criticidad del 
tema, ya fuera a nivel de la auto-
ridad del ministerio o servicio, o 
de la auditoría ministerial o inter-
na. En última instancia, además, 
se comunicaron sus resultados, en 
términos generales, a las autorida-
des superiores que correspondía.

Esta retroalimentación de la la-
bor realizada en cada línea de ac-
ción permitió corregir y mejorar el 
marco de trabajo, rectificando las 
debilidades detectadas y promo-
viendo la mejora continua. 

II. Gestión y prin-
cipales resulta-
dos de las líneas 
de acción
A continuación, se detallan las ac-
tividades que el CAIGG desarrolló 
durante el periodo 2014-2018, 
para las seis líneas de acción es-
tablecidas en el marco de trabajo, 
de acuerdo con la metodología de 
diseño e implementación que se 
determinó para cada una de ellas.

Se presentan además, en térmi-
nos globales, los productos y re-
sultados específicos obtenidos en 
cada línea, para después indicar 
aquellos comunes a todas o varias 
de las líneas, sean estos directos o 
indirectos. También se resaltan los 
factores clave de éxito comunes al 
trabajo realizado por el CAIGG en 
torno a las líneas.

1.  Línea  de Acción:  Au-
ditoría Interna 

Esta línea de acción está relacio-
nada con la aplicación, en el sector 
público, de normas de auditoría 
interna nacionales emitidas por el 
Colegio de Contadores de Chile, y 
las internacionales, emitidas por 
el Instituto de Auditores Internos 
Global (IIA).

Su elaboración tuvo como pro-
pósito lograr que las Unidades de 
Auditoría Interna se estructurasen 
internamente, definieran compe-
tencias profesionales y realizaran 
su trabajo de forma estandarizada, 
en base a criterios de calidad re-
conocidos y aceptados en la disci-
plina. 

Con ello, la disciplina apunta a que 
la auditoría interna agregue valor 
y mejore las operaciones de una 
organización gubernamental, me-
diante sus actividades de asegura-
miento y consultoría.

También debe ayudar a cumplir 
con los objetivos de la organiza-
ción, aportando un enfoque siste-
mático y disciplinado para evaluar 
y mejorar la eficacia de los proce-
sos de gestión de riesgos, control y 
gobierno.

Fase Planificar la Línea Auditoría 
Interna

Las principales acciones fueron:

Un análisis de los informes de 
organismos internacionales 
que habían realizado estudios 
o diagnósticos sobre el CAI-
GG, realizados por el BID, la 
OCDE y el Banco Mundial en 
los años 2008, 2013, 2014 y 
2015.
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Un diagnóstico para identi-
ficación de brechas entre la 
metodología utilizada por el 
Consejo de Auditoría Interna 
hasta el año 2014, respecto 
de los estándares nacionales 
e internacionales vigentes a 
esa fecha. Para ello, se com-
pararon tanto las normas exis-
tentes como las experiencias 
prácticas en otros países.

En paralelo, se realizó una 
serie de entrevistas con ex-
pertos nacionales e interna-
cionales en materia de audi-
toría interna. Y también con 
representantes de asociacio-
nes gremiales de auditoría 
interna, especialmente con la 
Comisión de Auditoría Interna 
del Colegio de Contadores de 
Chile (COMAIG), con los repre-
sentantes del Instituto de Au-
ditoría Interna (IIA) y con re-
presentantes de la Fundación 
Latinoamericana de Auditoría 
Interna (FLAI). Todos ellos son 
los máximos representan-
tes tanto en Chile como en el 
extranjero de la disciplina y 
permitieron grandes avances 
para identificar desafíos y va-
lidar la labor del CAIGG.

También hay que destacar el 
estudio exhaustivo de las nor-
mativas y modelos de audi-
toría interna gubernamental 

aplicadas en Latinoamérica y 
en algunos países de la OCDE. 

A nivel académico, se llevó a 
cabo una investigación sobre 
contenidos de mallas curri-
culares de carreras vincula-
das con la auditoría interna, 
en entidades educacionales 
nacionales y extranjeras. Esto 
permitió identificar las forta-
lezas y debilidades relacio-
nadas con la formación en la 
disciplina de auditoría interna 
en Chile. 

Con ese mismo objetivo se 
estudiaron los contenidos de 
exámenes de certificación 
internacionales, destinados a 
profesionales en materia de 
auditoría interna, gestión de 
riesgo, control interno, fraude 
y lavados activos. En especial 
se estudió con mayor pro-
fundidad las certificaciones 
Auditor Interno Certificados 
(CIA) y Profesional Certificado 
en Auditoría Gubernamental 
(CGAP), ambas del IIA.

aseguramiento de la probidad 
administrativa y la transpa-
rencia; mantención, mejora-
miento y aseguramiento del 
proceso de gestión de riesgos 
y examen del sistema de con-
trol interno.

El uso de los requerimientos 
del Programa de Mejoramien-
to de la Gestión 2014-2018, 
en el Sistema de Auditoría In-
terna. 

Se redefinió un mecanismo 
implementado en el gobierno 
anterior, para que los audito-
res internos comunicasen si-
tuaciones especiales, que pu-
diesen afectar la imagen del 
servicio público, ello con la fi-
nalidad de conocer las accio-
nes correctivas y preventivas 
asumidas para mejorar esos 
casos hasta su total solución. 
A esto se denominó Reporte 
de Quiebres de Control.

Se redefinió un mecanismo 
implementado en el gobierno 
anterior, denominado Reporte 
de Certificado en Origen, con 
la finalidad que esta fuera una 
especie de certificación por 
parte de los servicios públicos 
reportantes, acerca del estado 
de la auditoría interna y la ges-
tión de riesgos, en la organiza-
ción y sus planes de mejora.

Fase Desarrollar la Línea

Los pasos que se siguieron fueron 
los siguientes: 

La utilización de los objetivos 
gubernamentales de auditoría 
2014-2018, en las áreas de 
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aseguramiento específicos 
para áreas claves del sector 
público:

 El modelo contenido en el 
Documento Técnico N° 90: 
Modelo Integral de Auditoría 
Interna de Gobierno, ilustra 
todas las fases del proceso 
de auditoría interna (plani-
ficación estratégica, plan de 
auditoría basada en riesgos, 
planificación del trabajo de 
auditoría interna, ejecución 
del trabajo de auditoría inter-
na, comunicación del trabajo 
de auditoría interna y segui-
miento del trabajo de audito-
ría interna). Este documento 
consideró para su elaboración, 
los contenidos consolidados 
de los siguientes documentos 
técnicos:

- Documento Técnico N° 63: 
Formulación del Plan Anual de 
Auditoría basado en Riesgos.

- Documento Técnico N° 82: 
Diccionario de Auditoría 
Interna para el Sector 
Público.

- Documento Técnico N° 83: 
Formulación del Plan 
Estratégico de Auditoría 
Interna.

- Documento Técnico N° 84: 
Planificación del Trabajo de 
Auditoría Interna.

Dictación de cursos presen-
ciales y online de actualiza-
ción para competencias pro-
fesionales en el sector público. 

Formulación de informes con-
solidados del sector público, 
en base a requerimientos de 
autoridades y organismos con 
alianzas estratégicas, dando 
cumplimiento al Oficio Gabi-
nete Presidencial Nº 522 y al 
Oficio Circular Nº 16. 

Participación en grupos de 
trabajo de organizaciones 
latinoamericanas de audito-
ría interna gubernamental, 
específicamente la Reunión 
Especializada de Organismos 
Gubernamentales de Control 
Interno del Mercosur (REO-
GCI). El CAIGG representa a 
Chile como Estado asociado 
del MERCOSUR y participa en 
las reuniones que se definen 
en este ámbito.  Gracias a esta 
participación y la comunica-
ción que allí se estableció, el 
CAIGG pudo compartir su ex-
periencia con otros países y, al 
mismo tiempo, enriquecer su 
toma de decisiones.

Definición de directrices y 
metodologías, mediante do-
cumentación técnica que in-
cluyó un Modelo Integral de 
Auditoría Interna de Gobier-
no y diversos programas de 

- Documento Técnico N° 85: 
Ejecución del Trabajo de 
Auditoría Interna.

- Documento Técnico N° 86: 
Comunicación del Trabajo de 
Auditoría Interna.

- Documento Técnico N° 87: 
Seguimiento del Trabajo de 
Auditoría Interna

 Los documentos técnicos25  
que se ocuparon de asegura-
mientos específicos en mate-
rias de interés del sector pú-
blico fueron:

- Documento Técnico N° 69: 
Aseguramiento al Proceso de 
Compras Públicas.

- Documento Técnico N° 71: 
Aseguramiento al Proceso 
de Gestión de Riesgos en el 
Sector Público. 

- Documento Técnico N° 73: 
Aseguramiento a Procesos de 
Soporte Financieros para la 
Gestión. 

- Documento Técnico N° 79: 
Aseguramiento a Concesiones 
en el Sector Público. 

25	 Un documento técnico puede estar 
incluido en más de una línea de acción.
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- Documento Técnico N° 80: 
Aseguramiento a la aplicación 
de Normas del Código del 
Trabajo en el Sector Público. 

- Documento Técnico N° 98: 
Programa Global Para 
Aseguramiento del Sistema 
de Prevención de Lavado 
de Activos, Financiamiento 
del Terrorismo y Delitos 
Funcionarios en el Sector 
Público.

También se emitieron otros 
documentos técnicos rela-
cionados directamente con el 
proceso de auditoría interna:

- Documento Técnico N° 92: 
Modelo de Estatuto para la 
Unidad de Auditoría Interna 
Gubernamental.

- Documento Técnico N° 100: 
Conceptos Básicos de un 
Programa de Aseguramiento 
y Mejora de la Calidad para 
la Auditoría Interna en el 
Sector Público.

 Por último, se destaca el Do-
cumento Técnico N° 94: Tra-
bajos de Consultoría en Audi-
toría Interna, que se ocupó de 
cómo los auditores internos 
deben realizar los servicios de 
consultoría.

Los documentos técnicos se 
difundieron en forma opor-
tuna a la Red de Auditoría 
Interna de Gobierno, que 
además fue capacitada al 
respecto. Los documentos 
se publicaron en el sitio web 
del CAIGG26, para su consulta 
permanente.

Se crearon cuatro softwares, 
o sistemas de información 
para respaldo, procesamiento 
y generación de reportes de 
gestión sobre el flujo de in-
formes que llegaban al CAIGG 
producto de la aplicación del 
Modelo Integral de Audito-
ría Interna de Gobierno y de 
las directrices técnicas sobre 
aseguramiento y consultoría. 
Al final de este capítulo se 
describen las características 
de cada uno de ellos.

Este trabajo de análisis y su 
traducción en plataforma in-
formática, realizado in-house 
por profesionales del CAIGG, 
no solo se transformó en un 
logro en términos de dise-
ño de un producto novedoso 
y nacional, sino que permitió 
realizar de forma más eficien-
te la revisión y gestión de los 
miles de informes enviados 
por el aparato público al Con-

26	 Ver el detalle en el tomo II de este 
libro: Directrices Técnicas Emitidas por el 
CAIGG: período 2014-2018.

sejo de Auditoría, generando 
más valor agregado para su 
gestión.

También resulta relevante se-
ñalar que, para una correcta 
implementación de la estrate-
gia, fue necesario realizar una 
búsqueda y reclutamiento de 
profesionales para el CAIGG, 
que contaran con experiencia 
y competencias profesionales 
comprobadas en materia de: 
auditoría interna, gestión de 
riesgo, control interno, probi-
dad, fraude y lavado de acti-
vos, en el sector público. 

Para fortalecer estas compe-
tencias, a partir del año 2014 
se capacitó internamente al 
personal del CAIGG, con lo 
que adicionalmente se logró 
la acreditación internacional 
de varios de sus profesionales 
en la certificación Profesional 
Certificado en Auditoría Gu-
bernamental (CGAP) y en la 
designación Quality Assuran-
ce (QA), ambas del IIA. 

Finalmente, para implementar 
en forma adecuada la Línea 
de Auditoría Interna, el CAIGG 
buscó y estableció alianzas 
estratégicas permanentes con 
diversos organismos públicos, 
como la Dirección de Presu-
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puestos (DIPRES), Dirección 
de Compra y Contratación Pú-
blica (ChileCompra), la Unidad 
de Análisis Financiero (UAF) y 
el Consejo para la Transparen-
cia (CPLT), para mantener una 
comunicación fluida sobre 
temas comunes de interés en 
materia de auditoría y control 
gubernamental.

Dentro del Área de Gestión de 
Riesgos Corporativos se or-
ganizó una unidad de temas 
críticos encargada de evaluar 
los reportes de los servicios 
públicos de mayor criticidad. 
Para ello se establecieron dos 
tipos de criterios, el de critici-
dad ex ante y de criticidad ex 
post. 

La criticidad ex ante, es aque-
lla que se considera antes de 
revisar informes o revisiones 
específicas y está dada por 
la característica de los servi-
cios públicos o procesos au-
ditados. La criticidad ex post 
implica una combinación de 
los criterios de severidad del 
riesgo (nivel del riesgo sin 
considerar el efecto mitigan-
te del control) y exposición 
al riesgo (nivel de riesgo que 
queda después de conside-
rar los efectos mitigantes del 
control, es decir, el riesgo re-
sidual). 

Así, aquellos procesos que en 
forma mayoritaria concen-
traron la más alta cantidad 
de riesgos de severidad alta 
o extrema, y de exposiciones 
al riesgo identificados como 
mayores o no aceptables; se 
consideran críticos. Esta uni-
dad de temas críticos revisó 
de forma constante los in-
formes críticos y preparó su 

retroalimentación a los servi-
cios públicos o entidades es-
tatales.

Por cada informe de auditoría 
recepcionado en el CAIGG se 
realizó un análisis de conte-
nido y de los aspectos meto-
dológicos utilizados en rela-
ción con el Modelo Integral de 
Auditoría Interna de Gobierno 
y en las directrices técnicas 
sobre aseguramiento y con-
sultoría, retroalimentando al 
auditor interno o a las autori-
dades, según correspondiera, 
con la finalidad de destacar la 
importancia de los contenidos 
y recomendaciones de los in-
formes, así como propender a 
la mejora en la formulación de 
las observaciones y recomen-
daciones. 

Se utilizaron, de forma acorde, 
los sistemas de información 
creados por el CAIGG, para 
registrar los análisis y eva-
luaciones de los informes de 
auditoría interna enviados por 
los servicios públicos.

Fase Verificar la Línea

Para verificar el cumplimiento y la 
aplicación de los documentos téc-
nicos y el apego a los estándares 
de calidad en el trabajo de los audi-
tores de la Red de Auditoría Interna 
de Gobierno, se definieron procedi-
mientos internos de revisión y aná-
lisis para todos los productos que 
los servicios y entidades públicas 
reportaban al CAIGG. 

Las medidas adoptadas para esto 
fueron las siguientes:

Recepción y evaluación de 
la consistencia de los planes 
anuales de auditoría de cada 
servicio, realizando controles 
posteriores a lo largo del año 
para verificar sus avances. Esta 
fue una labor que se hizo con-
trastando y analizando el conte-
nido y metodología utilizada, de 
acuerdo con los criterios de cali-
dad, para así verificar si lo que se 
estaba haciendo estaba acorde al 
desarrollo de lo planificado. 

Fase Retroalimentar o Ajustar la 
Línea

Con toda la información re-
cabada en la fase de verifi-
cación, fue posible establecer 
los ajustes necesarios a la fase 
de planificación de la línea, 
lo que incluyó las directrices 
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contenidas en la documen-
tación técnica, a través de la 
emisión de nuevas versiones 
de los mismos; una adecuada 
retroalimentación a los au-
ditores internos y a los jefes 
de servicio para obtener un 
trabajo de mayor calidad y la 
solución a los hallazgos rei-
terados y además permitió la 
creación de nuevos cursos y 
talleres de capacitación con 
descripción de mejoras de 
oportunidades. 

Dichos cursos se realizaron 
tras los ajustes emprendi-
dos por el propio CAIGG, pero 
también a petición de sus 
clientes, es decir, de la Red de 
Auditoría Interna de Gobierno 
y de las autoridades de la Ad-
ministración del Estado.

Interna de Gobierno, en base a 
la experiencia y retroalimen-
tación de los mismos servicios 
públicos y a la experiencia ga-
nada por el Consejo de Audi-
toría. Lo anterior, generó como 
resultado el cumplimiento 
con estándares y criterios de 
calidad que se requieren en la 
disciplina de auditoría inter-
na y que al aplicarse correc-
tamente, tienen un impacto 
positivo en la mejora continua 
del trabajo de los auditores 
internos en el Estado.

La superación de la brecha re-
portada por el informe BID del 
año 2013. Materia que se vio 
reflejada en la redacción de 
un proyecto de ley que per-
mitirá fortalecer a futuro la 
posición legal de la Auditoría 
Interna de Gobierno dentro 
de la Administración del Esta-
do, basándose en las conclu-
siones del reporte, así como 
en el estudio de los modelos 
aplicados a nivel latinoameri-
cano.27

Resultado positivo en la eva-
luación del sistema nacional 
de compras y contrataciones 
públicas de Chile (CPAR). Rea-
lizada por el Banco Interame-

27	 El detalle se encuentra en la es-
trategia de fortalecimiento normativo de la 
auditoría interna, como parte III de este capí-
tulo.	

Principales Productos y Resulta-
dos de la Línea

La creación y actualización 
permanente del Modelo In-
tegral de Auditoría Interna de 
Gobierno y de las directrices 
de aseguramiento y consul-
toría emitidas por el CAIGG 
adaptadas desde estándares y 
buenas prácticas internacio-
nales a la realidad nacional, 
permitió, a lo largo del perio-
do presidencial 2014-2018, 
mejorar continuamente su 
labor de apoyo a la Auditoría 

ricano de Desarrollo (BID), uti-
lizando la metodología MAPS 
(Methodology for Assesing 
Procurement Sistems, versión 
2016), desarrollada por la Or-
ganización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE), el Banco Mundial 
y bancos regionales.

Participación técnica en aso-
ciaciones gremiales de Au-
ditoría Interna, tales como 
la COMAIG del Colegio de 
Contadores de Chile. Esto tie-
ne como finalidad compartir 
espacios de conocimiento y 
generación de competen-
cias, con el organismo gremial 
que por ley tiene la facultad 
de dictar normas relativas 
al ejercicio profesional (Ley 
13.011 artículo 13 letra g).

Asesoría a la Secretaría de 
Educación (SEDUC) de la Re-
pública de Honduras, sobre la 
implementación de normas 
de auditoría interna y gene-
ración de competencias pro-
fesionales.  Esta asesoría fue 
realizada en conjunto con la 
Agencia Chilena de Coopera-
ción Internacional para el De-
sarrollo (AGCI) del Ministerio 
de Relaciones Exteriores en el 
marco de la Cooperación Sur-
Sur, de Chile a Centroamérica.  
Esta asesoría comenzó a ges-
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ORGANIZADOR PAÍS AÑO

CUADRO III - 2

TÍTULO DEL SEMINARIO/CONGRESO

V Reunión Especializada de Or-
ganismos Gubernamentales de 
Control Interno

REOGCI Argentina 2014

2015

2015

2016

2016

Paraguay

Chile

Chile

Chile

REOGCI

FLAI

IIA Chile

CAIGG

VIII Reunión Especializada de 
Organismos Gubernamentales de 
Control Interno

XX Congreso Latinoamericano de 
Auditoría Interna - CLAI 2015

IV Congreso Nacional de Auditoría 
Interna - CONAI 2016

Desafíos y oportunidades para una 
Auditoría Interna de Gobierno en 
el nuevo escenario de Chile Bicen-
tenario

Seminarios y/o congresos en los que participó el CAIGG 
Fuente: CAIGG

tarse en noviembre de 2015 
con la visita del Ministro de 
Educación de Honduras, la 
Oficina Nacional de Desarrollo 
Integral de Control Interno de 
Honduras (ONADICI) y profe-
sionales de la SEDUC al CAI-
GG, y se continuó en 2017 con 
un diagnóstico in situ sobre el 
control interno y la auditoría 
interna de Honduras.

Para mejorar el trabajo de 
análisis de los productos del 
proceso de auditoría interna, 
que se reciben en el CAIGG, se 
crearon aplicaciones informá-
ticas de código abierto. Entre 
ellas se cuentan: las aplica-
ciones Sistema Auditoría SIS-
PA, Sistema de Cumplimiento 
y Aplicación Reportes.

En el ámbito internacional se 
alcanzaron protocolos de tra-
bajo conjunto con la Auditoría 
Interna de la Nación de la Re-
pública Oriental del Uruguay 
y con la Auditoría General del 
Poder Ejecutivo de la Repúbli-
ca del Paraguay, para conocer 
y compartir experiencias co-
munes y formas de solución 
de problemáticas generales.

Se participó en congresos y 
seminarios nacionales e inter-
nacionales relevantes para la 
profesión, de manera de llevar 

la labor y experiencia del Con-
sejo de Auditoría a foros aca-
démicos y profesionales que 
buscan reforzar la posición del 
CAIGG como referente técni-
co en la disciplina de auditoría 
interna.

ganización para gestionar riesgos 
críticos; mediante la identifica-
ción, evaluación, medición, comu-
nicación y tratamiento de dichos 
riesgos. Este proceso considera la 
participación de todos los miem-
bros de la organización, recayendo 
sobre las jefaturas de los servicios 
y entidades públicas, la responsa-
bilidad principal del mismo.

* Ver Cuadro  III - 2

2. Línea  de Acción: Ges-
tión de Riesgos

Esta línea de acción se orienta a 
lograr que las organizaciones pú-
blicas cuenten con un proceso 
estructurado, consistente y conti-
nuo, implementado en toda la or-

Producto de lo anterior, se espe-
ra que el proceso de gestión de 
riesgos agregue valor y mejore la 
eficacia de las actividades preven-
tivas en las organizaciones guber-
namentales. 
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De tal modo, la labor del CAIGG en 
esta materia fue la de asesorar a 
las autoridades de la Administra-
ción del Estado para una eficiente 
gestión de riesgos y a los auditores 
para que entregaran aseguramien-
to sobre la efectividad del proce-
so, lo cual fue establecido dentro 
de los objetivos gubernamentales 
de auditoría para el periodo 2014-
2018.

Fase Planificar la Línea

Las labores realizadas en torno a 
esto fueron:

Esta línea de acción se basó, es-
pecíficamente, en el diseño e im-
plementación de un proceso de 
gestión de riesgos en el sector pú-
blico, para lo cual se consideró las 
Normas NCh-ISO 31000 y NCh-
ISO 31010 -emitidas por el Ins-
tituto Nacional de Normalización 
de Chile- y en menor grado en el 
Marco COSO ERM (Enterprise Risk 
Management), emitido por la Or-
ganización COSO.

Hay que aclarar que si bien el pro-
ceso de gestión de riesgos se dise-
ñó e implementó para la Adminis-
tración del Estado el año 2007, fue 
necesario hacer una redifinición e 
incorporar temas emergentes para 
que el modelo respondiera con 
mayor precisión a los productos 
esperados para el periodo 2014-
2018.

Es relevante destacar también que 
el proceso de gestión de riesgos en 
el Estado no es un proceso que lle-
ven a cabo directamente los audi-
tores internos, sino que es el pro-
pio servicio público quien lo debe 
implementar y monitorear. Por su 
parte, el auditor revisa -entrega 
aseguramiento objetivo e inde-
pendiente- si su desarrollo está de 
acuerdo a las directrices estable-
cidas por el CAIGG y por la propia 
administración, así como también 
puede prestar asesoría como parte 
de su labor. 

Entrevistas con expertos 
internacionales en materia 
de gestión de riesgos del 
REOGCI, complementado con 
investigación sobre normativa 
y modelos de gestión de riegos 
aplicados en Latinoamérica y 
otros países. 

Investigación sobre conte-
nidos de mallas curriculares 
de carreras afines a la admi-
nistración, tanto en entida-
des educacionales nacionales 
como internacionales.

Estudio de contenidos de exá-
menes de certificación pro-
fesionales internacionales en 
materia de gestión de riesgo, 
en especial en Certification 
in Risk Management Assu-
rance (CRMA) del IIA. 

Búsqueda y reclutamiento de 
profesionales para el CAIGG, 
con experiencia y competen-
cias profesionales comproba-
das en materia de gestión de 
riesgo, fraude y lavado de ac-
tivos, en el sector público. 

Una alianza estratégica con la 
Unidad de Análisis Financiero 
(UAF) del Ministerio de Ha-
cienda, para la incorporación 
en el proceso de gestión de 
riesgos de temas de lavado 

El desarrollo de un diagnóstico 
para identificación de brechas 
de la metodología utilizada 
hasta el año 2014, respecto 
de los estándares nacionales 
(NCh-ISO 31000 y NCh-ISO 
31010) e internacionales (ISO 
31000 y Marco COSO ERM)  
vigentes a esa fecha. 

Respecto a este tema es re-
levante indicar que el CAIGG 
formó parte del denominado 
Comité Espejo del Instituto 
Nacional de Normalización 
(INN) que trabajó durante el 
2017 en la nueva versión de 
la norma ISO 31000, emitida 
por la Organización Interna-
cional para la Estandarización 
(ISO).
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de activos, financiamiento del 
terrorismo y delitos funciona-
rios para el sector público. 

 Documento Técnico N° 71: 
Aseguramiento al Proceso de 
Gestión de Riesgos en el Sec-
tor Público.
	

 Documento Técnico N° 81: 
Diccionario de Riesgos para el 
Sector Público.

Los requerimientos del Oficio 
Circular N° 20, del Ministerio 
de Hacienda, que establece 
la Guía de Recomendaciones 
para la Implementación de un 
Sistema de Prevención de De-
litos LA/FT/DF.

La definición por parte del 
CAIGG mediante un docu-
mento formal, a principios de 
cada año, de las fechas en que 
los servicios públicos debían 
entregar los productos del 
proceso de gestión de riesgos.

Se definió un mecanismo para 
que las entidades estatales 
certifiquen, en base a aspec-
tos relacionados con la ges-
tión financiera, operativa y 
estratégica, cómo se desem-
peña la gestión de riesgos y 
el control en cada servicio pú-
blico. En este contexto, las au-
toridades deben asignar roles 
y responsabilidades que per-
mitan coordinar con eficacia 
los distintos grupos de asegu-

ramiento, de manera que no 
existan brechas ni duplicida-
des en la identificación y ma-
nejo de los principales riesgos 
que pueden afectar el correc-
to desempeño de la entidad y 
cómo estos se controlan.

La dictación de cursos pre-
senciales y online sobre ges-
tión de riesgos para el sector 
público.

Asesoría del CAIGG a los en-
cargados de riesgos de los 
servicios públicos, sobre la 
aplicación y mejora del pro-
ceso de gestión de riesgos, de 
acuerdo con los requerimien-
tos de cada servicio durante 
las etapas de implementación.

Se diseñó y utilizó un software 
(Aplicación CMM), para recibir 
los reportes enviados por los 
servicios públicos y contras-
tarlos con la metodología.

Se formularon informes con-
solidados en materia de ges-
tión de riesgos para el sector 
público.

Se participó en grupos de tra-
bajo de organizaciones de au-
ditoría interna gubernamental 
latinoamericanas, como la Re-
unión Especializada de Orga-

Fase Desarrollar la Planificación 

El CAIGG desarrolló la fase consi-
derando el orden y prioridad defi-
nidos en la fase de planificación, 
basado en:

Los objetivos gubernamenta-
les de auditoría 2014-2018, 
específicamente el Objetivo 
Gubernamental de Auditoría 
N° 2, sobre Mantención, Me-
joramiento y Aseguramien-
to del Proceso de Gestión de 
Riesgos.

La emisión por parte del CAI-
GG de documentos técnicos28 
-para las autoridades, en-
cargados y los auditores in-
ternos- relacionados con la 
gestión de riesgos en el sec-
tor público. Estos documentos 
técnicos se publicaron en el 
sitio web del CAIGG, para su 
consulta permanente:29 

 Documento Técnico N° 70: 
Implantación, Mantención y 
Actualización del Proceso de 
Gestión de Riesgos en el Sec-
tor Público.

28	  Un documento técnico puede es-
tar incluido en más de una línea de acción.

29	  Ver el detalle en el tomo II de este 
libro: Directrices Técnicas Emitidas por el 
CAIGG: periodo 2014-2018.
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nismos Gubernamentales de 
Control Interno del Mercosur 
(REOGCI). 

Para los informes y produc-
tos del proceso de gestión de 
riesgos, se realizó un análisis 
de contenido y de los aspec-
tos metodológicos, retroali-
mentando a las autoridades 
de la Administración del Esta-
do para corregir las deficien-
cias y mejorar el proceso. 

Se utilizó el software crea-
do por el CAIGG (Aplicación 
CMM), para recibir los repor-
tes enviados por los servicios 
públicos y contrastarlos con la 
metodología.

Se aplicó el aseguramiento al 
proceso de gestión de riesgos 
por parte de los auditores in-
ternos. Este es un insumo que 
posteriormente fue utilizado 
para retroalimentar a las au-
toridades y al CAIGG sobre 
la aplicación del proceso en 
los servicios públicos. Básica-
mente el trabajo desarrolla-
do consistió en una auditoría, 
realizada en conformidad al 
Objetivo Gubernamental de 
Auditoría N° 2, respecto de la 
mantención, mejoramiento y 
aseguramiento del Proceso de 
Gestión de Riesgos. La direc-
triz técnica para el trabajo de 
aseguramiento fue plasmada 
en el Documento Técnico N° 71.

Fase Retroalimentar o Ajustar la 
Línea

Se realizaron tres acciones princi-
pales:Fase Verificar la Línea

En este punto se ejecutaron las si-
guientes acciones:

Recepción y evaluación con-
tra el diseño de los produc-
tos del proceso de gestión 
de riesgos, especialmente la 
política de riesgos, la matriz 
estratégica de riesgos, el plan 
de tratamiento, el monitoreo 
y aseguramiento realizado en 
cada servicio.

Evaluación respecto de su di-
seño, de las señales de alerta 
de lavado de activos, finan-
ciamiento del terrorismo y 
delitos funcionarios, y los pro-
ductos del proceso de gestión 
de riesgos reportados por los 
servicios públicos. Especial-
mente para la política de 
riesgos, la matriz estratégica 
de riesgos y el plan de trata-
miento de cada servicio. 

Se analizó específicamente, la 
inclusión en la matriz de ries-
gos estratégica, de los riesgos 
asociados al Sistema de Pre-
vención de Delitos LA/FT/DF, 
para cumplir con las instruccio-
nes del Ministro de Hacienda. 

Una fue la actualización per-
manente de la metodología 
del proceso de gestión de 
riesgos, emitida por el CAIGG, 
consistente en nuevas versio-
nes de documentos actuali-
zados en la web, para conoci-
miento y difusión de la Red de 
Auditoría Interna de Gobierno 
y de los gestores públicos.

La segunda fue la creación de 
nuevos cursos y talleres de 
capacitación con descripción 
de mejoras de oportunidades. 
Acá se identificaron todos los 
problemas encontrados du-
rante la implementación de 
la Línea Gestión de Riesgos, 
identificando las oportunida-
des de mejora, de modo de 
permitir que la capacitación 
del año siguiente se realizara 
sobre aspectos concretos. 

La tercera fue el perfecciona-
miento del sistema de infor-
mación para respaldo y gene-
ración de reportes de gestión 
de riesgos para el sector públi-
co (software Aplicación CMM). 
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Principales Productos y Resulta-
dos de la Línea

las señales de alerta asocia-
das a los mecanismos de lava-
do de activos, financiamiento 
del terrorismo y delitos fun-
cionarios. 

Se distribuyó gratuitamente a 
todo el sector público y otros 
interesados la actualización 
del software Aplicación CMM. 
Primera aplicación de este 
tipo desarrollada en Chile.

La creación y actualización 
permanente del modelo para 
desarrollar el proceso de ges-
tión de riesgos, implementado 
a un alto nivel de madurez en 
la Administración del Estado, 
permitió mejorar continua-
mente la labor de apoyo a las 
autoridades, en base a la ex-
periencia y retroalimentación 
de los mismos servicios públi-
cos y a la experiencia ganada 
por el Consejo de Auditoría. Lo 
anterior, generó como resul-
tado un instrumento de apoyo 
a los gestores en la toma de 
decisiones y en el logro de los 
objetivos instruccionales de 
acuerdo a lo planificado.

La metodología para entregar 
aseguramiento a las autorida-
des sobre el proceso de ges-
tión de riesgos, que también 
fue implementado en forma 
rigurosa, permitió que los 
auditores cumplieran con su 
obligación de entregar asegu-
ramiento y agregar valor a la 
organización a través de sus 
recomendaciones y sugeren-
cias de mejora del proceso.

Se incorporaron por primera 
vez al proceso de gestión de 
riesgos en el sector público, 

objetivos que dicen relación con 
las operaciones, la información y 
el cumplimiento. 

Fase Planificar la Línea

Para el diseño de esta línea se con-
sideraron distintos factores, des-
tacando los siguientes:

3. Línea  de Acción: 
Control Interno

Esta línea de acción se basó prin-
cipalmente en la aplicación del 
Marco Integrado de Control Inter-
no, COSO I - versión 201330, en 
las actividades de aseguramiento 
del sistema de control interno que 
realiza la Auditoría Interna de Go-
bierno.

La línea se orienta a lograr que las 
organizaciones públicas cuenten 
con un sistema de control interno 
-llevado a cabo por el jefe de 
servicio, el equipo directivo y 
el resto de los funcionarios de 
una organización- diseñado con 
el fin de proporcionar un grado 
de aseguramiento razonable 
en cuanto a la consecución de 

30	 El Marco COSO fue emitido por la Orga-
nización COSO (Committee of Sponsoring Organiza-
tions of the Treadway Commission). Mayor informa-
ción: www.coso.org.

El estudio del nuevo Marco 
COSO I, 2013 y diseño de un 
modelo adaptado a la realidad 
del sector público nacional. 

Una serie de entrevistas con 
expertos nacionales e inter-
nacionales en materia de con-
trol interno (REOGCI y otras 
organizaciones profesionales).

Investigación sobre norma-
tivas y modelos de control 
interno aplicados en Latinoa-
mérica y otros países.

Investigación sobre conte-
nidos de mallas curriculares 
de carreras afines a la admi-
nistración, tanto en entida-
des educacionales nacionales 
como internacionales.

Estudio de contenidos de exá-
menes de certificación profe-
sionales internacionales, que 
incluyeron materias de con-
trol interno, especialmente 
las certificaciones Auditor In-
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terno Certificado (CIA), Profe-
sional Certificado en Auditoría 
Gubernamental (CGAP), Cer-
tificación en Autoevaluación 
de Controles (CCSA) y Certi-
ficación en Aseguramiento de 
Gestión de Riesgos (CRMA), 
todas patrocinadas por el IIA. 
También se estudió la desig-
nación Especialista Certifi-
cado en Antilavado de Dine-
ro (CAMS) entregada por la 
ACAMS.

Búsqueda y reclutamiento de 
profesionales para el CAIGG, 
con experiencia y competen-
cias profesionales comproba-
das en materia de control in-
terno en el sector público.

Creación de una plataforma 
de aprendizaje (Moodle) y la 
dictación de cursos online 
sobre control interno COSO I, 
2013.

Emisión de documentos téc-
nicos que incluyeron metodo-
logías para evaluar el sistema 
de control interno de las ins-
tituciones públicas, determi-
nar brechas y proponer planes 
de acción para superar dichas 
brechas y fortalecer los con-
troles:

 Documento Técnico N° 72: 
Programa Global de Audito-
ría para Aseguramiento del 
Sistema de Control Interno 
de Organizaciones Guberna-
mentales, basado en el Marco 
Integrado de Control Interno 
Coso I, Versión 2013.

 Documento Técnico N° 73: 
Aseguramiento a Procesos de 
Soporte Financieros para la 
Gestión.

Dictación de cursos presen-
ciales sobre control interno, 
en particular sobre el Docu-
mento Técnico N° 72, para los 
auditores internos del sector 
público.

Asesoría del CAIGG a los audi-
tores internos de los servicios 
públicos, sobre la aplicación 
del Documento Técnico N° 72.

Asesoría del CAIGG a los audi-
tores internos de los servicios 
públicos, sobre el uso de la 
Aplicación CAIGG – COSO III.

Realización de charlas, cur-
sos y talleres de capacita-
ción in situ en los servicios 
públicos.

Se formularon informes con-
solidados en materia de con-
trol interno para el sector pú-
blico.

Participación en grupos de 
trabajo de organizaciones 
de auditoría interna guber-
namental latinoamericanas, 
como la Reunión Especializa-
da de Organismos Guberna-
mentales de Control Interno 
del Mercosur (REOGCI).

Se diseñó una aplicación 
informática, o software, para 

Fase Desarrollar la Línea

Se llevaron a cabo las siguientes 
acciones:

Utilización de los objetivos 
gubernamentales de auditoría 
2014-2018, específicamente 
el Objetivo Gubernamental N° 
3: Sistema de Control Interno 
Financiero y No Financiero. 

El CAIGG definió mediante 
documento formal, a principio 
de cada año, los requerimien-
tos y fechas en que los servi-
cios públicos debían entregar 
los productos de este objetivo.

Estos documentos técnicos se pu-
blicaron en el sitio web del CAI-
GG31, para su consulta permanente.

31	 Ver el detalle en el Tomo II de este libro: 
Directrices Técnicas Emitidas por el CAIGG: periodo 
2014-2018.
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el reporte de la evaluación del 
sistema de control interno, 
en base a COSO I, 2013, 
para el sector público, que 
se denominó Herramienta de 
Apoyo para la Evaluación del 
Sistema de Control Interno 
Basado en COSO I, 2013.

có generar una actualización 
permanente de la metodolo-
gía para aseguramiento del 
sistema de control interno, 
emitida por el CAIGG.

Se crearon nuevos cursos y 
talleres de capacitación con 
descripción de mejoras de 
oportunidades, identificados 
tanto por el CAIGG como por 
los propios auditores internos, 
con la finalidad de ajustar la 
línea.
 

Principales Resultados de la 
Línea

Contar con una metodolo-
gía para evaluar el sistema 
de control interno basado en 
el Marco COSO I, 2013, que 
fue  implementada en la Ad-
ministración del Estado en un 
alto nivel, contribuyó a que las 
autoridades crearan y/o man-
tuvieran sistemas de contro-
les que permitan mitigar los 
riesgos inherentes a la gestión 
institucional.

Diversas organizaciones del 
sector público capacitadas, 
que aplicaron en distintos ni-
veles la evaluación del siste-
ma de control interno, a tra-
vés de las directrices técnicas 
emitidas por el CAIGG.

Fase Verificar la Línea

Por una parte, se recibieron 
y evaluaron contra el dise-
ño (Documento Técnico N° 
72) los productos y reportes 
del aseguramiento del siste-
ma de control interno en el 
sector público, especialmen-
te el reporte de la Aplicación 
Herramienta de Apoyo para 
la Evaluación del Sistema de 
Control Interno Basado en 
COSO I, 2013, el informe de 
aseguramiento y el plan de 
tratamiento de cada servicio 
público. 

Para los informes de asegura-
miento del sistema de control 
interno, se realizó un análisis 
permanente de contenido y 
de los aspectos metodológicos, 
retroalimentando a los audito-
res y a las autoridades para que 
corrigieran las deficiencias y 
mejoraran el sistema.

Fase Retroalimentar o Ajustar la 
Línea

El proceso de mejora conti-
nua de la línea de acción bus-

Se creó y distribuyó gratuita-
mente a todo el sector públi-
co y otros interesados, el sof-
tware Herramienta de Apoyo 
para la Evaluación del Sistema 
de Control Interno Basado en 
COSO I, 2013. 

4. Línea  de Acción: Com-
petencias Profesionales

Esta línea de acción se relacio-
na con la formulación y uso de un 
modelo de competencias para au-
ditores internos gubernamentales, 
desarrollado en base al Marco para 
el Ejercicio Profesional del Insti-
tuto de Auditores Internos Global 
(IIA) y con la formulación de planes 
anuales de actualización de cono-
cimientos y competencias para 
auditores internos, encargados de 
riesgos y otros funcionarios que se 
desempeñan en la Administración 
del Estado.

El propósito de esta línea fue lo-
grar que los profesionales del sec-
tor público -y en especial los que 
ejercen la auditoría interna- pu-
dieran desarrollar las competen-
cias necesarias para el ejercicio de 
su trabajo, dando cumplimiento a 
los criterios de calidad que definen 
los estándares internacionales en 
esta disciplina.

El modelo está contenido en el Do-
cumento Técnico N° 76: Modelo de 
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Competencias del Auditor Interno 
Gubernamental. Este considera 
competencias de tipo generales, 
conductuales, técnicas, herra-
mientas y áreas del conocimiento 
necesarias para el desempeño de 
la función de auditor interno en el 
sector público:

características de la actividad 
de auditoría interna. Engloba 
un conjunto de 35 iniciati-
vas que permiten seleccionar, 
combinar, integrar y transfe-
rir conocimientos y recursos 
para desempeñarse en una 
situación y resultado laboral 
esperado. 

Herramientas y Técnicas: 
son las que resultan esencia-
les para el buen desempeño 
en el ejercicio de la audito-
ría interna, incluyendo tanto 
las de carácter especializado, 
como aquellas de carácter 
más transversal (el modelo 
identifica 21 herramientas y 
técnicas).

tos planes contienen el detalle y 
programación de los cursos para 
el periodo de un año, y ofrecen 
diversas posibilidades de partici-
pación para los interesados, tanto 
presenciales como online, desta-
cando entre los cursos ofrecidos; 
el Marco COSO I, 2013 aplicado al 
sector público: proceso de gestión 
de riesgos, herramientas de ges-
tión de calidad para análisis de la 
causa raíz de los hallazgos y para 
el levantamiento y modelamiento 
de procesos, muestreo estadístico, 
normas de auditoría interna na-
cionales e internacionales, proce-
so de auditoría interna y liderazgo 
femenino. 

También se dictaron una serie de 
cursos asociados a la ética pública 
y probidad, considerando la priori-
dad que tenían para el Gobierno de 
la Presidenta de la República Mi-
chelle Bachelet Jeria.

Fase Planificar la Línea

Conseguir el propósito de la 
línea de acción significó co-
menzar con la  búsqueda e 
investigación de modelos de 
competencias profesionales 
para auditores internos, na-
cionales e internacionales y 
analizar el modelo de compe-
tencias del Instituto de Audi-
tores Internos Global.

Competencias Generales: 
son las que se definen como 
esenciales para desempeñar-
se en las tareas de la auditoría 
interna. Contienen una serie 
de habilidades organizaciona-
les (28 en total) orientadas al 
manejo de interacciones es-
tratégicas y efectivas dentro 
de la estructura organizacio-
nal donde se desempeña el 
auditor interno en el sector 
público.

Competencias Conductua-
les: se refieren a los aspectos 
de actuación que se verifican 
en las propias acciones y en 
aquellas posibilitadas o dirigi-
das hacia los demás en el con-
texto de trabajo del auditor 
interno. El modelo identifica 
26 competencias conductua-
les, donde destacan las habi-
lidades personales e interper-
sonales.

Competencias Técnicas: con-
sideran el saber hacer y, el sa-
ber actuar frente a situaciones 

Las áreas del conocimiento identi-
fican el dominio de 10 saberes dis-
ciplinares, que surgen de la inter-
sección de competencias claves 
identificadas y de orientaciones 
provenientes de afluentes docu-
mentales y del core business de la 
normativa nacional e internacio-
nal.

Plan Anual de Actualización de 
Competencias

En base al modelo de competen-
cias se diseñaron cursos y talleres 
que fueron desarrollados anual-
mente en base a planes de ac-
tualización de competencias. Es-
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les (CCSA) y Certificación en 
Aseguramiento de Gestión de 
Riesgos (CRMA), todas del IIA 
y Examinador de Fraude Certi-
ficado (CFE) de la ACFE.

Se realizaron entrevistas con 
expertos nacionales e in-
ternacionales en materia de 
auditoría interna, con los re-
presentantes de asociaciones 
gremiales de auditoría interna 
chilenos y con representantes 
de organizaciones latinoame-
ricanas de auditoría interna 
gubernamental.

Además, se estudiaron mo-
delos de auditoría interna gu-
bernamental aplicados en La-
tinoamérica y otros países.

También se investigaron los 
contenidos de mallas curricu-
lares de carreras relacionadas 
con la auditoría interna, tanto 
en entidades educacionales 
nacionales como internacio-
nales.

Adicionalmente se hizo el es-
tudio de contenidos de exá-
menes internacionales de cer-
tificación profesional para las 
materias de auditoría interna, 
gestión de riesgo, control in-
terno, fraude, lavado de acti-
vos y autoevaluación, espe-
cialmente las certificaciones 
Auditor Interno  Certificado 
(CIA), Profesional Certificado 
en Auditoría Gubernamen-
tal (CGAP), Certificación en 
Autoevaluación de Contro-

Fase Desarrollar la Línea

Para el desarrollo se usaron los 
objetivos gubernamentales de 
auditoría 2014-2018, referidos 
al aseguramiento de la probi-
dad administrativa y la trans-
parencia; mantención, mejo-
ramiento y aseguramiento del 
proceso de gestión de riesgos y 
examen del sistema de control 
interno financiero y no finan-
ciero. 

Como ya se mencionó, se for-
muló un modelo para la identi-
ficación y desarrollo de compe-
tencias en los auditores internos:

 Documento Técnico N° 76: 
Modelo de Competencias del 
Auditor Interno Gubernamental.

El 2014 fue el año en que se 
diseñó este modelo, usándose 
por primera vez en 2015. Des-
de entonces, este se ha con-
trastado con las necesidades y 
requerimientos que manifiesta 
la Red de Auditoría Interna de 
Gobierno y se ha mejorado so-
bre la base de sus propias expe-
riencias y aprendizajes.

Se formularon planes de ac-
tualización de competencias 
profesionales para cada año 
en base a los contenidos del 
modelo de competencias: 

 Documento Técnico N° 77: 
Plan de Actualización de Com-
petencias Año 2015.

 Documento Técnico N°  93: 
Plan de Actualización de Com-
petencias Año 2016.

 Documento Técnico N° 97: 
Plan de Actualización de Com-
petencias Año 2017.

Los documentos técnicos de esta 
línea de acción se publicaron en el 
sitio web del CAIGG32, para su con-
sulta permanente.

32 	 Ver el detalle en el tomo II de este libro: 
Directrices Técnicas Emitidas por el CAIGG: periodo 
2014-2018.	

Durante el periodo 2014-
2017 se dictaron cursos pre-
senciales de actualización 
para competencias profesio-
nales en el sector público, los 
nombres de los cursos fueron:

 Aseguramiento al sistema 
de control interno basado en 
COSO I, 2013.

 Auditor líder ISO 22301.
 Auditor líder ISO 27001.
 Auditoría al centro de datos.
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 DT N° 75: Técnicas y herra-
mientas para el control de 
procesos y la gestión de la ca-
lidad.

 DT N°s 64, 65, 66, 67 y 68 
- Muestreo estadístico para 
auditores internos.

 Auditoría al desarrollo de 
sistemas.

 Certificaciones profesionales 
internacionales para auditores.

 Comunicación del trabajo 
de auditoría.

 Conceptos y técnicas de 
muestreo para auditores in-
ternos.

 Derechos de los empleados 
públicos. 

 Etapas del proceso de audi-
toría interna gubernamental. 

 Ética pública.
 Formulación del plan estra-

tégico de auditoría interna. 
 Gobierno corporativo, ges-

tión de riesgos y TI. 
 Implantación, mantención y 

actualización del proceso de 
gestión de riesgos en el Estado.

 Levantamiento y modela-
miento de procesos de nego-
cios.  

 Liderazgo femenino en au-
ditoría interna. 

 Delitos funcionarios.
 Modelo Integral de Audito-

ría Interna de Gobierno. 
 Modelo de prevención de 

delitos, Ley 20.393. 
 Normas de auditoría interna 

internacional y nacional. 
 Responsabilidad adminis-

trativa.
 Sistema calificatorio. 
 Técnicas y herramientas 

para el control de procesos y 
la gestión de calidad.

 Tipos de contratación pública. 

También es destacable la 
creación de una plataforma 
de aprendizaje online (en el 
sistema Moodle) que permitió 
dictar cursos virtuales accesi-
bles vía internet. Los nombres 
de los cursos fueron:

 Auditoría al desarrollo de 
sistemas.

 Auditoría a centros de datos.
 Auditor líder ISO 22301.
 Auditor líder ISO 27002.
 Fundamentos de sumarios 

administrativos.
 Marco Integrado de Control 

Interno - COSO I, 2013.
 Seminario internacional: 

buenas prácticas en auditoría 
interna gubernamental.

 DT N° 72: Aseguramiento 
del sistema de control interno.

 DT N° 73: Aseguramiento a 
procesos de soporte financie-
ros para la gestión.

 DT N° 69: Aseguramiento al 
proceso de compras públicas.

 DT Nº 71: Aseguramiento al 
proceso de gestión de riesgos 
en el sector público.

 DT N° 70: Implantación, 
mantención y actualización 
del proceso de gestión de 
riesgos en el sector público.

 DT N° 90: Modelo integral de 
Auditoría Interna de Gobierno.

Estos documentos técnicos se pu-
blicaron en el sitio web del CAI-
GG33, para su consulta permanente.

33	  Ver el detalle en el tomo II de este libro: 
Directrices Técnicas Emitidas por el CAIGG: periodo 
2014-2018.	

Además, para mejorar los te-
mas de fortalecimiento de 
competencias, desde 2014, el 
CAIGG mantuvo la emisión de 
boletines técnicos, que tienen 
por objetivo comunicar a los 
integrantes de la Red de Au-
ditoría Interna de Gobierno, 
nuevas tendencias o noticias 
relevantes en el ámbito de la 
auditoría interna, la gestión 
de riesgos, la gobernanza cor-
porativa, control interno y en 
temas legales y normativos, lo 
que produjo más de cuarenta 
publicaciones técnicas dis-
puestas en la página web del 
CAIGG.
 
* Ver Gráfico III - 2
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Fase Verificar la Línea

BOLETINES 
TÉCNICOS
CAIGG POR 
TEMÁTICA 

Anticorrupción
20%

Auditoría Interna
30%Control Interno

10%

Gestión de 
Riesgos

30%

Gobernanza
10%

Fuente CAIGG

GRÁFICO III - 2

En esta estrategia se utiliza-
ron modelos de evaluación 
de conocimientos adquiridos 
en el proceso de capacita-
ción, además de encuestas de 
evaluación de los instructores, 
para cada curso o taller dicta-
do por el CAIGG.

Además, se mantuvo un inten-
so proceso de investigación 
sobre nuevas tendencias en la 
profesión que podrían haber 
afectado el modelo de com-
petencias y los planes anuales 
de actualización de compe-
tencias. Esto ha permitido un 
mejoramiento continuo y una 
detección temprana de los re-
querimientos, necesidades y 
falencias en las capacitacio-
nes.

Fase Retroalimentar o Ajustar la 
Línea

El trabajo desarrollado en 
esta fase significó un ajuste 
permanente del plan de ac-
tualización de competencias 
profesionales, para cada año, 
así como la creación de nue-
vos cursos y talleres de capa-
citación con descripción de 
mejoras de oportunidades, en 
especial para control interno y 
gestión de riesgos. 

Principales Productos y Resulta-
dos de la Línea

Desde el año 2015 al 2017 se 
elaboró un plan anual de ac-
tualización de competencias 
profesionales para el sector 
público.

Se diseñó y aplicó una meto-
dología mediante la cual para 
el CAIGG fue posible mante-
ner a los profesionales al día 
con las nuevas tendencias y 
los temas relevantes para la 
profesión, a través de publi-
caciones técnicas periódicas.

También significó la forma-
ción de 6 nuevos instructores 
del CAIGG para dictar cursos 
y talleres a la Red de Auditoría 
Interna de Gobierno.

Se generaron competencias 
en distintos niveles a profe-
sionales de las Unidades de 
Auditoría Interna del sector 
público y a encargados de 
riesgos, como se muestra en 
los cuadros III - 3 y III - 4.

*Ver Cuadros III - 3 y III - 4

A partir del año 2014, se desarro-
llaron seminarios técnicos para 
fortalecer competencias profe-
sionales en la Red de Auditoría 
Interna de Gobierno, en los cuales 
asistieron ponentes nacionales y 
extranjeros en temas de auditoría, 
gestión de riesgos, control interno, 
probidad y transparencia, que bus-
can ser una fuente de conocimien-
to para los profesionales de la red.

Se buscó que los auditores inter-
nos del sector público pudieran 
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MATERIAS/ TEMÁTICAS

20172014 2015 2016

CANTIDAD DE 
ASISTENTES

HORAS 
CAPACITACIÓN 

CUADRO  III - 4

CUADRO III - 3

ÁMBITO

LINEAS DE ACCIÓN
ASISTENTES A CAPACITACIONES 2014 - 2017

Objetivos Gubernamentales 
2014-2018

Técnicas y Herramientas para 
Auditores Internos

Probidad y Ética Pública 

Normas Nacionales e Interna-
cionales de Auditoría Interna

Liderazgo, Gobierno Corporati-
vo y Aspectos Legales

TOTAL

Auditoría Interna
Gestión de Riesgos
Competencias Profesionales
Ética Pública y Probidad
Control Interno
Técnicas y Herramientas de Trabajo
TOTAL

2.403 359

45,5
91,5
42

438

106

226,5

289
276
167

522

727

549

4.933 1.308,5

Objetivo  N° 1: Probidad Administrativa y Transparencia
Objetivo N° 2: Aseguramiento del Proceso de Gestión de  Riesgos
Objetivo  N° 3: Sistema de Control Interno Financiero y No Financiero

Modelo de Prevención de Delitos LA/FT/DF
Elementos básicos para Modelo de Prevención de Delitos - Ley 20.393 
Ética Pública y Responsabilidad Administrativa

Modelo Integral de Auditoría Interna de Gobierno
Etapas del Proceso de Auditoría Interna
Comunicación del Trabajo de Auditoría
Formulación del Plan Estratégico de Auditoría Interna

Técnicas y Herramientas para el Control de Procesos y Gestión de la Calidad

Liderazgo, Gobierno Corporativo y Aspectos Legales

Conceptos y Técnicas de Muestreo para Auditores Internos
Levantamiento y Modelamiento de Procesos de Negocios

430
495

-
108

-
118

1.151

469
120
53

246
460
262

1.610

205
403

-
264
263
255

1.390

-
213

-
208
185
176
782

Asistentes a capacitaciones por Línea de Acción, periodo 2014-2017 
Fuente: CAIGG

Materias específicas de las capacitaciones, periodo 2014-2017
Fuente: CAIGG

Los asistentes a las capacitaciones pueden haber participado en más de un curso o taller organizado por el CAIGG.

La Línea de Acción Competencias Profesionales, es transversal a las líneas de acción, por lo que los datos de asistentes de las 
demás líneas, están siempre relacionadas indirectamente con ella. En el cuadro se incluyen para el año 2015, las actividades 
de capacitación relacionadas directamente a la línea.

Los asistentes a las capacitaciones pueden haber participado en más de un curso o taller organizado por el CAIGG.
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TÍTULO DEL SEMINARIO/CONGRESO AÑO
2014
2015

2016

2017

CUADRO III - 5
Fuente: CAIGG

2014-2018: Los Retos y Desafíos
Buenas Prácticas en Auditoría Gubernamental
Desafíos y Oportunidades para una Auditoría Interna de Gobierno en 
el Nuevo Escenario de Chile del Bicentenario

Fortaleciendo la Probidad y Transparencia en el Estado

 Seminarios y/o Congresos organizados por el CAIGGparticipar en estos eventos como 
una oportunidad de aprender, ga-
nar y compartir experiencias, sin 
costo para ellos. Esto les ha per-
mitido fortalecer el aprendizaje de 
las diversas materias y robustecer 
las redes de trabajo sectoriales al 
tomar contacto con otros profe-
sionales. 

Los seminarios y/o congresos que 
se han organizado desde el año 
2014 al 2017, se describen en el 
cuadro  III - 5. 

* Ver Cuadro III - 5

5. Línea  de Acción: Ética
Pública y Probidad

Esta línea de acción se basó en la 
evaluación, aplicación y asesoría 
sobre normas, programas y regu-
laciones relacionadas con ética 
pública y probidad para auditores 
internos y gestores de las organi-
zaciones gubernamentales. 

Por su parte, los auditores internos 
de cada servicio realizan activi-
dades de aseguramiento referidas 
a la probidad administrativa, que 
permiten determinar el nivel de 
exposición, en un momento dado, a 
los principales riesgos que afectan 
el cumplimiento de la Ley 18.575 
y otras normas e instructivos que 
regulan la probidad administrativa 
en los servicios públicos. 

Ello implica evaluar, en los proce-
sos, la eficiencia de los controles 
existentes en los diferentes puntos 
críticos que se vinculan con la pro-
bidad administrativa y que deben 
mitigar los riesgos que se generan.

Esta línea de acción buscó que las 
organizaciones públicas conta-
sen con un sistema de control que 
proporcionara un grado de asegu-
ramiento razonable en cuanto al 
cumplimiento en materia de ética 
pública y probidad. 

Fase Planificar la Línea

to de procesos, relacionadas 
con cumplimiento normativo 
público aplicable en Chile.

Se realizaron entrevistas con 
expertos nacionales e inter-
nacionales.

Se investigó sobre metodolo-
gías de ética y probidad públi-
ca aplicadas en Latinoamérica 
y otros países.

Adicionalmente se realizó una 
investigación sobre conteni-
dos de mallas curriculares de 
carreras afines a la adminis-
tración, tanto de entidades 
educacionales nacionales, 
como de internacionales.

También se realizó el estudio 
de contenidos de exámenes 
de certificación profesionales 
internacionales en materia de 
auditoría interna y de gestión 
de riesgo, especialmente las 
designaciones Auditor Interno 
Certificado (CIA) y Profesional 
Certificado en Auditoría Gu-
bernamental (CGAP) del IIA, y 

Se usó el Modelo de Compe-
tencias definido por el CAIGG 
para determinar materias so-
bre ética pública y probidad 
relevantes para el ejercicio 
del trabajo de auditoría inter-
na y la gestión de riesgos en 
el Estado. 

También se efectuó un diag-
nóstico para reconocer y 
comprender metodologías de 
identificación y levantamien-
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las designaciones Examinador 
de Fraude Certificado (CFE), 
Especialista Certificado en 
Antilavado de Dinero (CAMS) 
y Especialista Certificado en 
Delitos Financieros (CFCS) de 
las asociaciones internacio-
nales ACFE, ACAMS y ACFCS, 
respectivamente.

Como en todas las demás lí-
neas de acción, el CAIGG bus-
có y reclutó a profesionales 
para integrar sus filas, que 
tuvieran experiencia y com-
petencias comprobadas en 
materia de gestión de riesgo, 
fraude y lavado de activos en 
el sector público.

Fase Desarrollar la Línea

Para alcanzar esta línea, el CAIGG 
formuló una serie de documentos 
técnicos con las directrices, proce-
dimientos y herramientas necesa-
rias. Estos fueron:

 DT N° 69: Aseguramiento al 
Proceso de Compras Públicas.

 DT N° 74: Verificación del 
cumplimiento de normas e 
instrucciones sobre Decla-
raciones de Patrimonio y de 
Intereses de las Autoridades, 
Funcionarios y Otro Personal 
de la Administración del Esta-
do y Entidades Relacionadas 

(Oficio Gabinete Presidencial 
Nº 002 de marzo de 2015).

 DT N° 78: Elementos Básicos 
para Modelo de Prevención de 
Delitos en Empresas Públicas 
- Ley 20.393.

 DT N° 91: Conceptos Gene-
rales sobre Delitos Funciona-
rios.

 DT N° 96: Conceptos Gene-
rales sobre Infracciones Ad-
ministrativas a la Probidad y 
Delitos Funcionarios más Co-
munes.

 DT N° 98: Programa Global 
para Aseguramiento del Sis-
tema de Prevención de Lava-
do de Activos, Financiamiento 
del Terrorismo y Delitos Fun-
cionarios en el Sector Público.

 DT N° 99: Relación entre los 
Principios y Reglas de Con-
ducta del Código de Ética del 
THEIIA y la Normativa Nacio-
nal.

Los documentos técnicos de esta 
línea de acción se publicaron en 
el sitio web del CAIGG34 , para su 
consulta permanente.

34	 Ver el detalle en el tomo II de este libro: 
Directrices Técnicas Emitidas por el CAIGG: periodo 
2014-2018.

También se crearon una serie 
de formatos para reporte del 
aseguramiento del cumpli-
miento del Oficio Circular N° 
16 del Ministerio de Hacienda 
y del Oficio Gabinete Presi-
dencial N° 522 con instruc-
ciones sobre la austeridad, 
probidad, transparencia y efi-
ciencia en el gasto.

También se utilizaron los 
objetivos gubernamentales 
de auditoría 2014-2018, 
específicamente el Objetivo  
Gubernamental N°1, sobre 
Probidad Administrativa y 
Transparencia.

El CAIGG definió, mediante 
documento formal a princi-
pios de cada año, las fechas 
en que los servicios públicos 
debían entregar los produc-
tos definidos en el Objetivo 
Gubernamental de Auditoría 
N° 1.

Se realizó una serie de cur-
sos presenciales sobre ética 
pública y probidad para pro-
fesionales del sector público, 
lo que significó 826 asisten-
tes35 de todo el país, capaci-
tados en más de 580 horas 
en cuatro años. 

35	 Un asistente podía capacitarse en 
más de un curso dictado por el CAIGG.
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Además, el CAIGG prestó ase-
soría a los auditores inter-
nos de los servicios públicos, 
sobre la aplicación e imple-
mentación de los documentos 
técnicos. Ello se complementó 
con la emisión de boletines 
técnicos y jurídicos periódi-
camente, mediante la plata-
forma web del CAIGG, a toda 
la Red de Auditoría Interna de 
Gobierno.

Se trabajó en la formulación 
de informes consolidados en 
materia de ética pública y 
probidad para el sector pú-
blico (Oficio Circular N° 16, 
Oficio Circular N° 20, Oficio 
Gabinete Presidencial N° 522 
y Oficio Gabinete Presidencial 
Nº 002).

Fase Verificar la Línea

Se evaluaron periódicamente, pro-
ductos específicos diseñados para 
reportar por los servicios públicos, 
sobre el cumplimiento de la nor-
mativa que regula la probidad en 
el Estado, especialmente:

 Informes Reporte de Quie-
bres de Control y Reporte de 
Certificado en Origen36 (situa-
ciones críticas y aspectos me-
todológicos).

 Programas globales de au-

36 	 Ver Lineas de Acción Auditoría In-
terna y Gestión de Riesgos.	

ditoría aplicados por los au-
ditores internos (objetivos, 
alcance, pruebas, resultados y 
conclusiones).

 Reportes acerca del gasto 
presupuestario (Oficio Circu-
lar N° 16 y Oficio Gabinete 
Presidencial N° 522).

 Reportes acerca de declara-
ciones de patrimonio e intere-
ses (Oficio Gabinete Presiden-
cial Nº 002).

 Reportes acerca de alertas 
de delitos funcionarios (Oficio 
Circular N° 20).

Para los informes de asegura-
miento asociados a esta línea 
de acción, se realizó un análi-
sis de contenido y de los as-
pectos metodológicos, retro-
alimentando periódicamente 
a los auditores y a las autori-
dades para que corrigieran las 
deficiencias y mejorasen el 
sistema. 

Fase Retroalimentar o Ajustar la 
Línea

La mejora continua de la lí-
nea de acción implicó una 
actualización permanente de 
la metodología para evaluar 
y asesorar en materia de éti-
ca pública y probidad, emitida 

por el CAIGG, con la publica-
ción anual de documentación 
asociada.

También significó la creación 
de nuevos cursos y talleres de 
capacitación con descripción 
de mejoras de oportunidades, 
en base a los aprendizajes 
del CAIGG y a las inquietudes 
planteadas por la Red de Au-
ditoría Interna de Gobierno y 
autoridades de los servicios 
públicos.

Principales Productos y Resulta-
dos de la Línea

Directrices técnicas para or-
ganizaciones del sector públi-
co en materia de delitos fun-
cionarios. 

Capacitación constante de di-
chas directrices, tanto in situ, 
como a petición especial de 
organismos y con apoyo per-
manente de las herramientas 
disponibles mediante sitio 
web del CAIGG.

Retroalimentación a las auto-
ridades, a través de los audi-
tores ministeriales y del Mi-
nisterio de Hacienda, acerca 
de las debilidades y fortalezas 
en el gasto presupuestario en 
los temas revisados.
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Retroalimentación a las auto-
ridades sobre las debilidades 
y fortalezas del proceso de 
proceso de compras y contra-
taciones públicas en el Estado.

6. Línea  de Acción: Téc-
nicas y Herramientas de 
Trabajo

Esta línea de acción se basó en 
la aplicación de herramientas y 
técnicas de carácter cualitativo 
y cuantitativo para el control de 
procesos y la gestión de la calidad. 
También se incluyeron técnicas 
para muestreo estadístico en au-
ditoría interna.

Dichas herramientas son útiles en 
las diferentes etapas de los pro-
cesos de auditoría interna y de 
gestión de riesgos, enfatizando su 
uso en las actividades de identi-
ficación, análisis y determinación 
de la causa  raíz que origina de las 
desviaciones que se producen res-
pecto de los criterios establecidos.

Así, esta línea se orientó a lograr 
que los profesionales del sector 
público -y en especial los que ejer-
cen la auditoría interna y la gestión 
de riesgos- pudieran comprender 
y utilizar herramientas relevantes 
en el ejercicio de su trabajo, que 
permitieron agregar valor y mejo-
rasen la eficacia de las actividades 

preventivas e implementación de 
medidas correctivas en las organi-
zaciones gubernamentales.

Fase Planificar la Línea

Para planificar se realizaron las si-
guientes actividades:

Se usó el Modelo de Com-
petencias para determinar 
técnicas y herramientas re-
levantes para el ejercicio del 
trabajo de auditoría interna y 
la gestión de riesgos.

Se realizó un diagnóstico para 
determinar y comprender 
metodologías para identificar 
y levantar procesos de nego-
cios en el sector público.

También se hizo un espe-
cial análisis para identificar 
y comprender metodologías, 
tanto cuantitativas como 
cualitativas para el control de 
la gestión de calidad, en base 
a estándares y marcos inter-
nacionales aceptados.

Se trabajó en un diagnósti-
co que permitiera identificar 
y comprender metodologías 
que posibiliten la imple-
mentación de métodos para 
muestreo estadístico en au-
ditoría interna. Esto, consi-
derando que para el auditor 

interno es del todo necesario 
obtener información de cali-
dad (que debe provenir de una 
muestra representativa y con 
validez externa), con la cual 
poder emitir afirmaciones sim-
ples y complejas, sobre la carac-
terística u objeto de observación. 

Se realizaron entrevistas con 
expertos nacionales e inter-
nacionales para conocer sus 
experiencias en el uso de téc-
nicas y herramientas de tra-
bajo en auditoría interna.

Se estudiaron los conteni-
dos de mallas curriculares de 
carreras afines a la Adminis-
tración del Estado, tanto en 
entidades educacionales na-
cionales como internaciona-
les.

Se llevó a cabo un estudio de 
contenidos de exámenes de 
certificación profesionales in-
ternacionales en materia de 
auditoría interna, auditoría 
interna gubernamental, y de 
gestión de riesgo, especial-
mente las certificaciones; Au-
ditor Interno Certificado (CIA), 
Profesional Certificado en Au-
ditoría Gubernamental (CGAP) 
y Certificación en Asegura-
miento de Gestión de Riesgos 
(CRMA), todas del IIA.
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El CAIGG reclutó a profe-
sionales con competencias 
profesionales comprobadas 
en materia de herramientas 
de auditoría, especialmente 
muestreo estadístico, control 
de procesos y gestión de ca-
lidad.

mentos técnicos para méto-
dos para muestreo estadístico 
en auditoría interna.  Este fue 
un trabajo extenso, dado que 
la estadística es una mate-
ria de alta complejidad al ser 
aplicada en el trabajo de los 
auditores. Los documentos 
emitidos fueron:

 Documento Técnico N° 64: 
Muestreo Estadístico para la 
Auditoría Interna de Gobierno 
- Conceptos Generales.

 Documento Técnico N° 65: 
Muestreo Estadístico para la 
Auditoría Interna de Gobier-
no - Muestreo de Atributos 
– Muestreo para Pruebas de 
Controles.

 Documento Técnico N° 66: 
Muestreo Estadístico para la 
Auditoría Interna de Gobier-
no - Muestreo de Variables 
- Muestreo para Pruebas Sus-
tantivas.

 Documento Técnico N° 67: 
Muestreo Estadístico para la 
Auditoría Interna de Gobierno 
- Muestreo de la Unidad Mo-
netaria (MUM).

 Documento Técnico N° 68: 
Muestreo Estadístico para la 
Auditoría Interna de Gobierno 
- Conceptos Básicos Sobre La 
Ley de Benford.

Fase Desarrollar la Línea

El desarrollo de la planifica-
ción involucró la adopción de 
medidas tales como la formu-
lación de documentos técni-
cos para identificar y levantar 
procesos de negocios, y sobre 
técnicas y herramientas re-
levantes para el ejercicio del 
trabajo de auditoría interna y 
la gestión de riesgos:

 Documento Técnico N° 75: 
Técnicas y Herramientas para 
el Control de Procesos y la 
Gestión de la Calidad, para su 
uso en la Auditoría Interna y 
en la Gestión de Riesgos.

 Documento Técnico N° 88: 
Conceptos Generales sobre 
Enfoque de Procesos de Ne-
gocios.

 Documento Técnico N° 89: 
Propuestas Metodológicas 
para el Levantamiento y Mo-
delamiento de Procesos.

Del mismo modo, se trabajó 
en la formulación de docu-

Los documentos técnicos de 
esta línea de acción se publi-
caron en el sitio web del CAI-
GG37, para su consulta perma-
nente.

Se dictaron cursos presen-
ciales sobre técnicas y he-
rramientas relevantes para el 
ejercicio del trabajo de audi-
toría interna y la gestión de 
riesgos en el sector público.

El CAIGG asesoró a los encar-
gados de riesgos y auditores 
internos de los servicios pú-
blicos, sobre la aplicación de 
técnicas y herramientas rele-
vantes.

37	  Ver el detalle en el tomo II de este 
libro: Directrices Técnicas Emitidas por el 
CAIGG: periodo 2014-2018.

Se evaluaron las técnicas y 
herramientas utilizadas en los 
productos del proceso de ges-
tión de riesgos (compuestos 
especialmente por la matriz 
de riesgos estratégica, plan 
de tratamiento e informes de 
monitoreo) y de auditoría in-
terna (consistentes en infor-
mes y programas de auditoría 
interna), contra las técnicas 
y herramientas definidas en 
los documentos técnicos del 
CAIGG.

Fase Verificar la Línea
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III. Principales 
productos y re-
sultados trans-
versales de la 
i m p l e m e n t a -
ción del Marco 
de Trabajo
1. Generación    de     modelos 
y metodologías para uso 
de la Red de Auditoría 
Interna de Gobierno, 
autoridades y personal 
en la Administración del 
Estado

Destaca, entre los productos ob-
tenidos, el diseño y aplicación 
efectiva de marcos de trabajo y 
metodologías, adaptadas desde 
estándares y buenas prácticas in-
ternacionales a la realidad nacio-
nal, en las líneas de auditoría in-
terna, gestión de riesgos, control 
interno, ética pública, técnicas y 
herramientas de trabajo y compe-
tencias profesionales. 

Lo anterior, conlleva como resul-
tado el cumplimiento con están-
dares y criterios de calidad que se 

requieren en la disciplina de au-
ditoría interna y que al aplicarse 
correctamente, tienen un impacto 
positivo en la mejora continua de 
los procesos en el Estado. 

Los marcos de trabajo y metodo-
logías se plasmaron en los docu-
mentos técnicos descritos en el 
tomo II de este libro. Estos en total 
constaron de más de 2.000 pági-
nas.

En el primer caso se trata de la 
Línea de Auditoría Interna, don-
de destaca el Modelo Integral de 
Auditoría Interna de Gobierno y las 
directrices técnicas sobre asegu-
ramiento y consultoría, construi-
dos en base a normas de auditoría 
interna nacionales e internaciona-
les. 

Para la Línea de Competencias Pro-
fesionales, corresponde al diseño y 
aplicación del primer modelo de 
competencias profesionales para 
auditores internos del sector pú-
blico chileno, construido en base a 
modelos internacionales que con-
sideran la realidad nacional.

En el caso de la Línea Gestión de 
Riesgos, se trata de un modelo 
para la implementación del pro-
ceso de gestión de riesgos, actua-
lizada con los últimos estándares 
internacionales en la materia, que 
se aplicó permanentemente por la 

Fase Retroalimentar o Ajustar la 
Línea

En lo principal, la retroalimen-
tación se centró en la actualiza-
ción permanente de la metodo-
logía emitida por el CAIGG para 
identificar y levantar procesos 
de negocios, para usar técnicas y 
herramientas relevantes para el 
ejercicio del trabajo de auditoría 
interna y la gestión de riesgos y 
sobre métodos para muestreo es-
tadístico.

Esto también significó la creación 
de nuevos cursos y talleres de ca-
pacitación con descripción de me-
joras de oportunidades. 

Principales Productos y Resulta-
dos de la Línea

Los productos de esta línea guar-
dan relación con el gran número 
de profesionales, ya sean auditores 
internos, encargados de riesgos y 
otro personal de la Administración 
del Estado, que participó perma-
nentemente en los cursos y talle-
res dictados por el CAIGG, orienta-
dos a generar competencias para 
agregar valor en su trabajo.
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Administración del Estado.  Esto 
significó contar con directrices de 
acuerdo con los lineamientos y re-
querimientos de la línea y con las 
especificidades del sector guber-
namental chileno. 

Para la Línea de Control Interno, se 
diseñó una metodología de eva-
luación del sistema de control in-
terno, basada en COSO I, 2013, y 
que la Administración del Estado 
aplicó anualmente. Esta fue una de 
las primeras experiencias de este 
tipo en Sudamérica. 

En la Línea de Ética Pública y Pro-
bidad, se construyeron metodolo-
gías de aseguramiento para ética 
pública y probidad en el sector 
público, en base a normas, es-
tándares y recomendaciones de 
distintos organismos nacionales 
e internacionales, especialmente 
para el sistema de lavado de acti-
vos, financiamiento del terrorismo 
y delitos funcionarios en el sector 
público, en compras públicas, en 
lo referido a la Ley 20.880 sobre 
Probidad en la Función Pública, así 
como en la austeridad en el gasto 
por parte de los servicios públicos.

Finalmente, para la Línea de Téc-
nicas y Herramientas de Trabajo, 
el CAIGG emitió una metodología 
para identificar y levantar proce-
sos de negocios, para usar técnicas 

DIRECTRICES 
TÉCNICAS
POR lÍNEA
DE ACCIÓN 

Ética Pública y 
Probidad

20%
Auditoría Interna

Técnicas y
Herramientas 
de Trabajo

22%

Control Interno
6%

Gestión de 
Riesgos

33%

Competencias 
Profesionales

11%

Fuente CAIGG
GRÁFICO III - 3

acción del Marco de Trabajo del 
CAIGG, se puede representar en el 
gráfico III - 3.

* Ver Gráfico III - 3

y herramientas relevantes para el 
ejercicio del trabajo de auditoría 
interna y la gestión de riesgos; y de 
métodos para muestreo estadísti-
co en auditoría interna.

El CAIGG estableció, como política 
institucional, inscribir en el Regis-
tro de Propiedad Intelectual, de la 
Dirección de Bibliotecas, Archivos 
y Museos, todos los documentos 
técnicos que contienen los mode-
los y metodologías, emitidas y/o 
actualizadas durante te el periodo 
2014-201838, salvaguardando con 
ello la propiedad del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia.

En términos cuantitativos, la rela-
ción porcentual entre las directri-
ces técnicas con las seis líneas de 

38	 Los documentos técnicos que contienen 
las directrices para el proceso de auditoría interna, 
entre otros, están disponibles en el tomo II de este 
libro.

Las líneas de auditoría in-
terna, gestión de riesgos y 
de control interno registra-
ron, como logro en común, la 
retroalimentación técnica 
global de todas las organi-
zaciones del sector público. 
Ello, mediante la identifi-
cación de oportunidades de 
mejora y de la aplicación de 
métodos y técnicas, a tra-
vés de las cuales se logró la 
mejora continua del proceso. 

Un logro transversal a las 
líneas de acción de audito-
ría interna, gestión de ries-
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CURSOS/
TALLERES
POR lÍNEA
DE ACCIÓN Ética Pública y 

Probidad

20%
Auditoría 
Interna

Técnicas y
Herramientas
de Trabajo

Control
 Interno

Gestión de 
Riesgos

40%

5%
Competencias 
Profesionales

15%

Fuente CAIGG
GRÁFICO  III - 4

Clasificación Cursos y Talleres dictados por Línea de Accióngos, control interno, ética 
pública y probidad y técni-
cas y herramientas de tra-
bajo, fue la generación de 
competencias a través de 
la realización de capacita-
ciones en la Administración 
del Estado, tanto para au-
ditores internos como para 
autoridades y personal en 
general. Lo anterior, a tra-
vés de cursos presenciales 
como en capacitaciones 
puntuales, charlas y talle-
res de capacitación in situ, 
de acuerdo con requeri-
mientos específicos de mi-
nisterios y servicios. Todo 
ello se basó en la aplicación 
de la Línea Competencias 
Profesionales en Auditoría 
Interna.

Los cursos presenciales se plas-
maron en presentaciones con-
ceptuales y talleres prácticos. 
Estos en total constaron de más 
de 1.500 páginas.

En términos cuantitativos, la 
relación porcentual entre los 
cursos y talleres dictados con 
las seis líneas de acción del 
Marco de Trabajo del CAIGG, se 
representa gráficamente.

También se crearon apli-
caciones informáticas de 
código abierto, para mejo-
rar el trabajo de análisis de 
los productos del proceso 
de auditoría interna recibi-
dos en el CAIGG. Entre ellas 
se cuentan las aplicaciones 
informáticas Sistema Au-
ditoría SISPA, Sistema de 
Cumplimiento y Aplicación 
Reportes.

Un resultado indirecto pre-
sente en todas las líneas 
consistió en las invitaciones 
recibidas por el CAIGG des-
de otros países para conocer 
y compartir la experiencia 
nacional.

Se destaca el porcentaje de 
horas en materias de ética y 
probidad pública, dada la im-
portancia que se le dio a este 
tema durante el gobierno de 
la Presidenta de la República 
Michelle Bachelet Jeria.

Se creó y actualizó una serie 
de softwares de apoyo para el 
trabajo de los auditores inter-
nos y para los responsables de 
implementar y mantener los 
controles institucionales. Entre 
ellos se cuentan: la Herramien-
ta de Apoyo para la Evaluación 
del Sistema de Control Interno 
Basado en COSO I, 2013, y la 
Aplicación CMM. Estas apli-
caciones informáticas fueron 
distribuidas gratuitamente a 
todo el sector público y otros 
interesados.

* Ver Gráfico III - 4
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En todas las líneas también se 
obtuvo el resultado indirecto 
de contar con un equipo de 
instructores del CAIGG con 
altos niveles de calificación y 
competencias profesionales. 

Para todas las líneas de ac-
ción, el CAIGG fue capaz de 
idear y ejecutar un importan-
te producto complementario 
de capacitación, mediante la 
creación de una plataforma 
de aprendizaje en el sistema 
Moodle, en base a códigos 
abiertos (open source) y la 
dictación de cursos online en 
la plataforma, tanto en vivo 
como grabados en video y con 
el material de cursos presen-
ciales disponible para su fácil 
descarga.

En las líneas de Auditoría In-
terna y Competencias Profe-
sionales se destacan tres re-
sultados en común: 

1. La acreditación de profe-
sionales del CAIGG en Quality 
Assurance (QA) del IIA.

2. Personal del CAIGG con 
certificación internacional 
Profesional Certificado en Au-
ditoría Gubernamental (CGAP) 
del IIA. 

3. Profesionales de otras enti-
dades del sector público, tam-
bién con certificación (CGAP), 
producto del apoyo entregado 
por el CAIGG.

Además, cabe indicar que -en 
relación con los resultados de 
capacitación- se identificó 
como un factor clave de éxito, 
contar con instalaciones ade-
cuadas para realizar las capa-
citaciones a la Red de Audito-
ría Interna de Gobierno. 

Es así como desde su traslado a 
dicho edificio, en 2016, el CAIGG 
capacitó a más de 2.000 profe-
sionales con total autonomía y sin 
generar gastos adicionales a su 
gestión presupuestaria.

Un hecho a destacar dentro de los 
resultados obtenidos por el CAIGG, 
se constata el día 15 de noviem-
bre de 2017, cuando la Facultad de 
Administración y Economía de la 
Universidad de Santiago de Chile 
(USACH), conmemoró su aniversa-
rio número 45. Con motivo de esta 
actividad, en un evento realizado 
en el Salón de Honor de la Corpo-
ración en la Casa Central del Cam-
pus Universitario, la señalada fa-
cultad distinguió a las empresas e 
instituciones que más se han des-
tacado en el año 2017, en recono-
cimiento a su trayectoria, prestigio 
y por su contribución al quehacer 
de esa unidad académica.

Auditora General de Gobierno,  recibe la distinción a nombre del CAIGG

 
Estas se llevaron a cabo en las sa-
las de los pisos 1° y 9° del Edificio 
Bicentenario, ubicado en Teatinos 
92, como también sucedió con 
todas las capacitaciones para las 
otras líneas de acción. Antes del 
año 2014 no se contaba con este 
recurso, debido a que el CAIGG 
ocupaba otras dependencias que 
no lo permitían. 



La distinción de “Entidad desta-
cada del año 2017” entregada por 
el Departamento de Contabilidad 
y Auditoría de la Facultad de Ad-
ministración y Economía, recayó 
en el Consejo de Auditoría Interna 
General de Gobierno. 

El galvano y el certificado que 
acredita al CAIGG como la entidad 
destacada, fue entregado por el 
rector de la Universidad de Santia-
go de Chile, Juan Manuel Zolezzi 
y por el decano de la Facultad de 
Administración y Economía de esa 
casa de estudios, Jorge Friedman 
Rafael.

La distinción la recibió a nombre 
del CAIGG, la Auditora General de 
Gobierno, Sra. Daniella Caldana 
Fulss, expresando la satisfacción 
por el premio recibido y el agrade-
cimiento al Departamento de Con-
tabilidad y Auditoría de la Facultad 
de Administración y Economía de 
la USACH.

Para el Consejo de Auditoría Inter-
na General de Gobierno, este pre-
mio revistió gran importancia y lo 
llenó de satisfacción y orgullo, ya 
que representó un reconocimien-
to al aporte técnico y al esfuerzo 
que ha realizado su equipo de profe-
sionales  no solo al Estado, sino que 
también a la comunidad académica. 





PARTE III:
ESTRATEGIA FORTALECIMIENTO 
NORMATIVO DE LA AUDITORÍA INTERNA
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Al inicio del Gobierno de la Presi-
denta de la República Michelle Ba-
chelet Jeria, el CAIGG contaba con 
reportes favorables respecto de su 
gestión a lo largo de los años, tal 
como destacan las conclusiones 
de distintos informes de organis-
mos internacionales, tanto de la 
OCDE como del BID y el Banco 
Mundial, respecto a la labor desa-
rrollada.

Sin embargo, esos informes tam-
bién coincidieron en detectar una 
debilidad en el marco normativo 
del Consejo de Auditoría.

Efectivamente, tanto la OCDE en 
el informe Revisiones sobre la Go-
bernanza Pública. Entidad Fisca-
lizadora Superior de Chile.  Mejo-
rando la agilidad estratégica y la 
confianza pública de 2014; el BID 
en los informes Práctica de Audi-
toría Interna Gubernamental 2013 
y Evaluación del Sistema Nacional 
de Compras y Contrataciones Pú-
blicas 2008; y el Banco Mundial 
en su Informe Evaluación de Res-
ponsabilidad Financiera Pública de 
2005, fueron claros en señalar que 
la auditoría interna gubernamen-
tal en Chile no cuenta con una ins-
titucionalidad propia a nivel legal, 
y concluyeron que este aspecto 
debía ser fortalecido.

Ello cobra especial relevancia por-
que hasta 2017, Chile es el único 
país sudamericano que no posee 
una auditoría interna guberna-
mental reconocida plenamente a 
nivel legal.

A pesar de ello, en las evaluaciones 
de los organismos internacionales, 
el Consejo de Auditoría siempre 
había recibido las más altas cali-
ficaciones en su desarrollo técnico 
y, además, algunos entes similares 
al CAIGG en América Latina -como 
los de Uruguay y Paraguay- habían 
definido cooperaciones con él para 
obtener apoyo técnico y compartir 
experiencias en auditoría interna 
gubernamental.

En base a estas observaciones in-
ternacionales -y en cumplimiento 
del Programa de Gobierno de la 
Presidenta de la República Miche-
lle Bachelet Jeria-, que señalaba 
que se fortalecería la auditoría in-
terna, se formuló un proyecto de 
ley para la institucionalización del 
Consejo de Auditoría, más allá de 
un consejo asesor.

Este proyecto de ley no constituye 
una innovación respecto del órga-
no Auditoría Interna de Gobierno, 
sino que apunta a institucionali-

zarlo en temas tanto de auditoría 
interna, como de control interno, 
probidad y gestión de riesgos.

El proyecto, en su artículo 1°, crea 
la Auditoría Interna de Gobierno 
como un servicio público descen-
tralizado, con personalidad jurí-
dica y patrimonio propio, que se 
relaciona directamente con el Pre-
sidente de la República. Ello, con la 
finalidad de que cuente con auto-
nomía para desarrollar la función 
de Auditoría Interna de Gobierno 
que se le encomienda.

El proyecto también precisa que 
se trata de un servicio público 
cuya finalidad es desarrollar la 
Auditoría Interna de Gobierno, la 
cual consiste en una actividad in-
dependiente de aseguramiento y 
consulta para fortalecer los pro-
cesos de gestión de riesgos, de 
control interno de las institucio-
nes a las cuales les será aplicable 
este proyecto de ley, a través del 
análisis de la gestión respecto de 
la economía, eficiencia y eficacia; 
del cumplimiento de las normas 
y procedimientos; de la protec-
ción de los recursos públicos; y de 
la probidad en la ejecución de las 
políticas, programas y decisiones 
de la respectiva autoridad.
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De esta forma, su ámbito de acción 
sería la Administración del Estado, 
incluyendo las empresas públi-
cas creadas por ley; y excluyendo 
-atendida su autonomía consti-
tucional-, la Contraloría General 
de la República, el Banco Central, 
las Municipalidades, el Consejo 
Nacional de Televisión, el Servi-
cio Electoral y el Consejo para la 
Transparencia, como también las 
instituciones estatales de educa-
ción superior.

En cuanto a las funciones y atribu-
ciones que tendría la Auditoría In-
terna de Gobierno, en el proyecto 
de ley se las define como aquellas 
necesarias para seguir desempe-
ñando en forma integral y ade-
cuada la labor que ha venido de-
sarrollando el Consejo de Auditoría 
Interna de Gobierno desde el año 
1997.

Entre las más relevantes cabe des-
tacar la de asesorar al Presidente 
de la República, ministros, sub-
secretarios y jefes de servicio en 
materias de auditoría interna, con-
trol interno y gestión de riesgos. 
El proponer políticas, normas, ac-
ciones e instrumentos que tiendan 
a fortalecer la auditoría interna, 
el control interno y la gestión de 
riesgos, y a promover la observan-
cia de la probidad administrativa y 
el debido uso de los recursos pú-

blicos de los órganos de la Admi-
nistración del Estado.

Se citan también la realización 
de auditorías a requerimiento del 
Presidente de la República; la di-
fusión y capacitación en políticas, 
normas, modelos y lineamientos 
técnicos para el desarrollo y ac-
tualización laboral de los audi-
tores ministeriales, auditores in-
ternos institucionales y equipos 
profesionales de auditoría interna. 
La promoción de actividades de 
aseguramiento y asesoramiento 
en materias de probidad y trans-
parencia administrativa; y la en-
trega de evaluación técnica de las 
actividades que los respectivos 
órganos realizan en materia de au-
ditoría interna.

El proyecto también abordó la or-
ganización y estructura de la Au-
ditoría Interna de Gobierno, con-
templando la creación del cargo de 
Auditor General de Gobierno, con 
rango de jefe superior de servicio, 
situándolo así como un funciona-
rio de la exclusiva confianza del 
Presidente de la República, quien 
estaría encargado de la dirección 
superior y administración de la 
Auditoría Interna de Gobierno.

Además, recoge a la Red de Audi-
toría Interna de Gobierno, lo que 
implica un reconocimiento al con-

junto de auditores internos de los 
servicios públicos y de los ministe-
rios, que han venido trabajando en 
total coordinación con el CAIGG, 
desde el año 1997. 

Esta red es fundamental para que 
las autoridades obtengan infor-
mación relevante y oportuna de la 
gestión de la entidad a su cargo, 
que les permita ejecutar acciones 
y/o tomar decisiones para evitar 
ineficiencias y anomalías adminis-
trativas.

Además, es importante recal-
car que este proyecto no alte-
ra la dependencia jerárquica ni 
administrativa de los auditores 
ministeriales, auditores inter-
nos institucionales y el equipo 
de profesionales de la Red de 
Auditoría Interna de Gobierno, 
quienes seguirían dependiendo 
del jefe de servicio o Ministro 
correspondiente. 

En cuanto al presupuesto del CAI-
GG, en su informe financiero el 
proyecto estipuló que el gasto 
fiscal asociado considera los re-
cursos necesarios para financiar el 
reforzamiento de personal, incre-
mentando el número de funciona-
rios de 38 a 50. Asimismo, incluye 
gastos de operación y de equipa-
miento asociados al aumento de 
dotación.
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Tras eso, el proyecto indica que el 
CAIGG continuará financiándose 
con cargo a los recursos que se es-
tablezcan en las respectivas leyes 
de presupuestos del sector público.

El Proyecto de Ley se presentó el 
30 de mayo de 2016 a la Cámara 
de Diputados. Con fecha 2 de ju-
nio del mismo año se dio cuenta 
del proyecto y pasó a la Comisión 
de Gobierno Interior, Nacionalidad, 
Ciudadanía y Regionalización y 
también a la Comisión de Hacien-
da, en lo pertinente a su presu-
puesto extraordinario y su partida 
regular anual.

EL PROYECTO DE 
LEY DEL CAIGG VA 
MÁS ALLÁ DE UN 
CONSEJO ASESOR,
NO OBSTANTE, NO 
CONSTITUYE UNA 
INNOVACIÓN
RESPECTO DEL
ÓRGANO AUDITORÍA 
INTERNA DE
GOBIERNO, SINO 
QUE APUNTA A 
INSTITUCIONALI-
ZARLO EN TEMAS 
TANTO DE
AUDITORÍA
INTERNA, COMO
DE CONTROL
INTERNO, PROBIDAD
Y GESTIÓN DE 
RIESGOS





PARTE IV:
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El Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno es un órgano asesor del Presidente de 
la República en materias de auditoría interna, control interno y probidad administrativa, 
creado en 1997 mediante el Decreto Supremo Nº 12, y modificado mediante Decreto 
Supremo N° 147, de 2005, ambos del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

Su función consiste en desarrollar, permanentemente, una coordinación técnica de la 
actividad de las unidades de auditoría interna de los servicios públicos dependientes 
o relacionados con el Ejecutivo, apoyar la generación y mantención de adecuados 
ambientes de control, elaborar documentación técnica, prestar orientación general y 
asesoría en materias de auditoría interna, control interno y probidad administrativa, y 
efectuar un seguimiento permanente de los objetivos de control definidos en cada nivel 
de la Administración del Estado.

El CAIGG fue distinguido por la 
Facultad de Administración y 
Economía de la Universidad de 
Santiago de Chile (USACH), como 
“Institución Destacada del año 
2017”, en reconocimiento a su 
trayectoria, prestigio y por su 
contribución al quehacer de dicha 
unidad académica.
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I. Estructura inter-
na: 	áreas y fun-
ciones del CAIGG
Para alcanzar las estrategias defi-
nidas para el periodo 2014-2018, 
el CAIGG definió una estructura 
orgánica que resultara funcional a 
dicho propósito. Esta estructura se 
conformó de una secretaría, seis 
áreas asociadas a la gestión propia 
y un área de soporte administrati-
vo.

La estructura operacional del CAI-
GG en el año 2017, está represen-
tada en la figura III-3.

Las principales funciones que se 
desarrollaban por el Auditor Ge-
neral de Gobierno y las áreas que 
conforman el Consejo de Auditoría 
General de Gobierno, son descritas 
a continuación:

AUDITOR GENERAL DE GOBIERNO

El Auditor General de Gobierno se 
encuentra a la cabeza de la es-
tructura organizativa, dirigiendo, 
planificando y supervisando el 
quehacer de todas las áreas técni-
cas del CAIGG. Para mayor antece-
dente sobre sus responsabilidades 
y funciones, ver capítulo II, parte I.

Organigrama del CAIGG
Fuente: CAIGG 

FIGURA III - 3
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SECRETARÍA

El equipo de secretarias y auxi-
liares que componen la Secreta-
ría tienen como principal función 
entregar soporte administrativo, 
tanto al Auditor General de Go-
bierno como a las áreas del CAIGG.

ÁREA ESTUDIOS

El Área Estudios es la encargada de 
formular estrategias, directrices 
técnicas y herramientas para im-
plementar la Política de Auditoría 
Interna de Gobierno en el sector 
público. Sus principales funciones 
son:

dinero, control interno y en 
general sobre cualquier ma-
teria de administración. 

3. Plasmar las herramientas, 
modelos, metodologías y/o 
directrices técnicas en docu-
mentación y guías técnicas. 

4. Realizar estudios sobre ten-
dencias de gestión de riesgos, 
fraude, lavado de dinero, con-
trol interno y otras materias 
de administración.

5. Mantener actualizadas las 
herramientas, modelos, me-
todologías y/o directrices 
técnicas en base a los resulta-
dos de los estudios realizados.

6. Formular los contenidos téc-
nicos de la generación de com-
petencias para los integrantes 
de la Red de Auditoría Interna 
de Gobierno.

7. Presentar propuestas de ob-
jetivos gubernamentales de au-
ditoría para estudio del Auditor 
General de Gobierno.

8. Prestar asesoría técnica al 
interior del CAIGG y a la Red de 
Auditoría Interna de Gobierno en 
materias relacionadas con audi-
toría interna, probidad, control 
interno y gestión de riesgos.

9. Organizar eventos, congre-
sos y seminarios nacionales e 
internacionales.

10. Coordinarse con universi-
dades, asociaciones gremia-
les, organismos técnicos, fis-
calizadores e individuos que 
requieran conocer sobre ma-
terias y temáticas que desa-
rrolla el Consejo de Auditoría.

ÁREA  CONTROL Y SEGUI-
MIENTO

1. Ejercer la coordinación y 
el control operativo sobre las 
áreas del CAIGG, reportando 
directamente al Auditor Ge-
neral de Gobierno, sobre el 
resultado de cada una de las 
metas y los programas que 
deben desarrollar.

2. Formular herramientas, 
modelos, metodologías y/o 
directrices técnicas para la 
Red de Auditoría Interna de 
Gobierno, en base a normas 
nacionales e internacionales 
de auditoría interna general-
mente aceptadas y otros mar-
cos internacionales de gestión 
de riesgos, fraude, lavado de 

Esta área realiza el control ope-
rativo y monitoreo permanente y 
periódico de las actividades e in-
formes solicitados a la Red de Au-
ditoría Interna de Gobierno y a las 
autoridades. Entre sus principales 
funciones se encuentran:

1. Elaborar informes consoli-
dados sobre la realización de 
los objetivos gubernamen-
tales de auditoría: gestión de 
riesgos, control interno y pro-
bidad.

2. Elaborar el informe conso-
lidado sobre los antecedentes 
de las unidades de auditoría 
interna.

3. Elaborar el informe conso-
lidado sobre plan estratégico 
de auditoría interna.



160

4. Coordinación de la asesoría 
técnica y evaluación final para 
la función del CAIGG como 
órgano experto asesor para el 
indicador de auditoría interna 
relacionado con el Programa 
de Mejoramiento de la Ges-
tión (PMG) y Metas de Efi-
ciencia Institucional (MEI).

5. Elaborar informes conso-
lidados relacionados con re-
querimientos del Oficio Cir-
cular N° 16 del Ministerio de 
Hacienda, Oficio Gabinete 
Presidencial N° 522 y Oficio 
Circular N° 20 del Ministerio 
de Hacienda.39

 
6. Participar en actividades de 
capacitación en temas de su 
área, de acuerdo con el plan 
anual de generación de com-
petencias.

7. Alimentar el Sistema SIS-
PA, entre lo que se contempla 
el plan anual de auditoría, los 
informes de auditoría y de se-
guimiento, entre otras. 

8. Coordinar la programación 
e inscripciones de cursos de 
capacitación dictados por el 
CAIGG, de acuerdo al plan 
anual de generación de com-
petencias.

39	 El detalle de estos oficios circula-
res se encuentra al inicio de este capítulo.

9. Apoyar el desarrollo de sis-
temas de información inter-
nos que realiza el Área de Tec-
nología e Información. 

10. Elaborar reportes internos 
y externos de control sobre el 
cumplimiento de las activida-
des planificadas por los servi-
cios públicos.

ÁREA AUDITORÍA INTERNA Y  GO-
BERNANZA

Esta área entrega asesoría técnica 
y retroalimentación a las unida-
des de auditoría interna de la Red 
de Auditoría Interna de Gobierno. 
Entre sus principales funciones se 
encuentran:

1. Retroalimentar a la Red de 
Auditoría Interna de Gobierno 
sobre los informes de asegu-
ramiento, consultoría y segui-
miento.

2. Revisar reportes sobre 
quiebres críticos y temas de 
la Contraloría General de la 
República. 

3. Resolver consultas técnicas 
o solicitudes de la Red de Au-
ditoría Interna de Gobierno.

4. Actualización de temas crí-
ticos informados por los servi-
cios públicos.

5. Revisar información del re-
porte del Oficio Circular Nº 16 
del Ministerio de Hacienda y 
el Oficio Gabinete Presiden-
cial Nº 522. 

6. Revisar información del Re-
porte de Hitos del Oficio Cir-
cular Nº 20 del Ministerio de 
Hacienda.

7. Revisar y retroalimentar las 
modificaciones de los planes 
anuales de auditoría. 

8. Revisar y retroalimentar los 
certificados en origen.

9. Revisar el plan de segui-
miento de compromisos pen-
dientes de implementar, res-
pecto de los Programas de 
Mejoramiento de la Gestión 
(PMG).

10. Participar en las reuniones 
de comité de auditoría minis-
terial y con profesionales de 
la Red de Auditoría Interna de 
Gobierno.
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ÁREA TECNOLOGÍA E INFORMA-
CIÓN

Esta área desarrolla y actualiza 
aplicaciones de software para pro-
cesos internos del CAIGG y para 
uso en otras entidades de la Ad-
ministración del Estado. Sus prin-
cipales funciones son:

1. Administrar y gestionar re-
querimientos de usuarios y 
áreas del CAIGG.

2. Administrar y gestionar 
contenidos en el sitio web y la 
plataforma de aprendizaje.

3. Desarrollar y ejecutar ac-
tividades de diseño, prueba e 
implementación de productos 
informáticos y de apoyo a la 
gestión de la información in-
terna y externa al CAIGG.

4. Responder a consultas de 
entidades estatales en mate-
rias que competen al área (uso 
de aplicaciones, sitio web, 
plataforma de aprendizaje).

5. Administrar servidores de 
uso interno y respaldos de da-
tos.

6. Consolidar reportes y pro-
ductos periódicos de objeti-
vos gubernamentales de au-
ditoría.

7. Entregar soporte a usuarios 
en uso de aplicaciones inter-
nas, ofimática, entre otras.

8. Realizar gestión y entregar 
soporte de activos informáti-
cos.

9. Confeccionar formatos para 
reporte de informes.

10. Generar reportes de datos 
específicos requeridos por el 
Auditor General de Gobierno.

ÁREA JURÍDICA

Esta área asesora al CAIGG en ma-
terias de derecho público y legis-
lación nacional, especialmente 
respecto de las normas de probi-
dad, transparencia y publicidad, y 
jurisprudencia judicial y adminis-
trativa. Entre sus principales fun-
ciones se encuentran:

1. Asesorar al Auditor Gene-
ral de Gobierno y al personal 
del CAIGG, sobre la norma-
tiva jurídica, jurisprudencia 
administrativa y/o judicial, así 
como sobre la organización y 
funcionamiento de la Admi-
nistración del Estado.

2. Realizar estudios sobre ma-
terias de interés en el ámbito 
jurídico y otras materias de 
administración.

3. Participar en iniciativas le-
gales atingentes al Consejo de 
Auditoría.

4. Determinación y revisión 
de jurisprudencia administra-
tiva relevante, enviada por la 
Contraloría General de la Re-
pública.

5. Revisar y analizar de los in-
formes de la Contraloría Ge-
neral de la República, princi-
palmente los publicados en su 
página web. 

6. Determinar y proponer al 
Auditor General de Gobierno 
la criticidad de los informes 
de la CGR, según criterios es-
tablecidos previamente.

7. Estudiar presentaciones y 
elaborar proyectos de res-
puesta a consultas realizadas 
por entidades públicas o par-
ticulares. 

8. Preparar proyectos de do-
cumentos técnicos referidos 
al ámbito jurídico. 

9. Realizar actividades de ca-
pacitación en temas jurídicos, 
de acuerdo con el plan anual 
de generación de competen-
cias.
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10. Formular boletines informati-
vos sobre materias de interés ge-
neral para las entidades públicas y 
público en general.

ÁREA GESTIÓN DE RIESGOS 
CORPORATIVOS

Esta área presta asesoría técnica y 
retroalimentación a los encarga-
dos de riesgos y auditores internos 
de los servicios públicos en mate-
ria de gestión de riesgos corpora-
tivos. Además realiza el análisis de 
los informes críticos y desarrolla 
actividades en el Mecanismo de 
Seguimiento de la Convención La-
tinoamericana contra la Corrup-
ción (MESICIC). Entre sus principa-
les funciones se encuentran:

1. Revisar la consolidación de 
la información sobre los pro-
ductos asociados al proceso 
de gestión de riesgos.

2. Efectuar el/los análisis 
de resultados, debilidades y 
oportunidades de mejora del 
proceso de gestión de riesgos 
en conjunto con el Área Estu-
dios.

3. Hacer análisis de resulta-
dos, debilidades y oportuni-
dades de mejora del sistema 
de Control Interno (COSO I, 

2013) en conjunto con el Área 
Estudios.

4. Realizar actividades de 
capacitación en temas de 
gestión de riesgos, control 
interno y otras materias, de 
acuerdo con el plan anual de 
generación de competencias.

5. Determinar y proponer al 
Auditor General de Gobierno 
la criticidad de los informes 
de auditoría interna, según 
criterios establecidos previa-
mente.

6. Formular propuestas de re-
troalimentación sobre infor-
mes de auditoría interna con 
alta criticidad. 

7. Analizar y hacer seguimien-
to a temas críticos relaciona-
dos con informes de auditoría, 
informes de seguimientos, 
gestión de riesgos, y de otras 
fuentes de información.

8. Revisar los oficios recibidos 
de los servicios públicos clasi-
ficados como de nivel crítico y 
proponer respuestas al Audi-
tor General de Gobierno. 

9. Controlar el ingreso de las 
retroalimentaciones de los in-

formes enviados a la Auditora 
General de Gobierno, en el sis-
tema de información SISPA.

10. Participar en represen-
tación del Auditor General 
de Gobierno, en el MESICIC, 
cuando sea necesario.

ÁREA GESTIÓN
ADMINISTRATIVA

Esta área ejecuta las funciones de 
gestión y control de los temas de 
soporte administrativo y presu-
puestario que maneja la Subsecre-
taría General de la Presidencia en 
relación al Consejo de Auditoría. 
Entre sus principales funciones se 
encuentran:

1. Elaboración de propuestas 
a la Auditora General de Go-
bierno sobre planes de com-
pras y contrataciones, para 
la utilización de los recursos 
contemplados en el subtítulo 
22 y 29.

2. Elaboración de reportes a la 
Auditora General de Gobier-
no sobre el seguimiento de la 
ejecución presupuestaria, de 
los recursos contemplados en 
la Ley de Presupuestos de la 
Administración del Estado. 
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3. Elaboración de informes a la 
Auditora General de Gobierno  so-
bre análisis de los compromisos 
y gastos que se requieran para la 
correcta ejecución del presupues-
to del CAIGG.

4. Cooperación con el Área Estu-
dios, en la planificación y ejecu-
ción de actividades para el per-
feccionamiento del personal del 
CAIGG.

5. Formulación de propuestas para 
planificación y ejecución de acti-
vidades para el mejoramiento de 
las condiciones higiénicas y de se-
guridad del personal del CAIGG.

6. Coordinación operativa con el 
Departamento de Recursos Hu-
manos – SEGPRES, respecto de los 
procesos de contratación de per-
sonal, bienestar, remuneraciones, 
implementación de beneficios y 
deberes del personal, capacitación 
y cumplimiento de la jornada la-
boral.

7. Coordinación operativa con el 
Departamento de Finanzas – SE-
GPRES, respecto de pagos a pro-
veedores, ejecución del presu-
puesto anual del CAIGG en sus 
distintos subtítulos y por la plani-
ficación de las compras y contra-
taciones programadas.

8. Coordinación operativa con el 
Departamento de Bienes y Ser-
vicios – SEGPRES, respecto de la 
mantención de las oficinas, el aseo 
y ornato y por la ejecución de los 
procesos de compra planificados.

9. Coordinación operativa con la 
Fiscalía – SEGPRES, respecto de 
contrataciones de personal, ela-
boración de términos de referencia 
para procesos de compra y contra-
taciones de servicios.

10. Coordinación operativa con 
la Unidad de Control de Gestión – 
SEGPRES, respecto de los informes 
solicitados por las autoridades mi-
nisteriales y de aquellos reportes 
exigidos anualmente por la Ley de 
Presupuesto de la Administración 
del Estado.



164

II. Caracteriza-
ción del personal 
del Consejo de 
Auditoría
1. Formación académi-
ca/profesional de los in-
tegrantes del CAIGG

A la fecha de realización de este 
libro, el CAIGG estaba compuesto 
por 38 personas que ejercían sus 
funciones en las áreas ya descri-
tas. Este personal se componía de 
34 profesionales, 2 secretarias y 2 
auxiliares.40

*Ver Cuadro III - 6 – *Ver Gráfico III - 5

El 36,8% de los integrantes del 
CAIGG, era de profesión contador 
auditor y/o contador público y au-
ditor. Estos representan la mayoría 
de profesionales en el CAIGG.  

Por su parte, los ingenieros comer-
ciales, representaban el 18,4% del 
personal del CAIGG.

También destaca el 13,2% de abo-
gados que trabajaban en el CAIGG.

El 31,6% correspondía a otras pro-
fesiones y oficios.

40	 Para efectos de presentación, en las ci-
fras porcentuales de los gráficos se ha utilizado 
como aproximación, solo 1 (uno) decimal.

CANTIDAD
PERSONAS 

CUADRO III - 6

GRÁFICO  III - 5 

PROFESIÓN / OFICIO

Contador Auditor y/o Contador Público y Auditor
Ingeniero Comercial
Abogado
Ingeniero Informático
Administrador Público
Ingeniero en Control de Gestión
Ingeniero Civil Industrial
Ingeniero Estadístico
Bachiller – Master Política Comparada
Secretaria
Auxiliar
TOTAL

14
7
5
2
2
1
1
1
1
2
2

38

Fuente: CAIGG

Fuente: CAIGG

Sin perjuicio de la profesión y for-
mación académica de los profe-
sionales del CAIGG, todos habían 
participado en procesos de estu-
dio y práctica relacionados con 
materias generales y específicas 

de la disciplina de auditoría inter-
na gubernamental. Por lo anterior, 
habían adquirido de acuerdo a las 
necesidades y requerimientos para 
desarrollar su labor, competencias 
profesionales adecuadas. 

DISTRIBUCIÓN DE PROFESIÓN / OFICIO INTEGRANTES CAIGG  

36,8%

Ingeniero Comercial
18,4%Abogado

13,2%

Ingeniero 
Informático

5,3%

5,3%
5,3%

2,6%
2,6%

2,6% Ingeniero Civil Industrial

2,6%

Secretaria
5,3%

Ingeniero en 
Control de Gestión

Ingeniero 
Estadístico

Bachiller - Master
Política comparada

Administrador Público

Auxiliar Contador Auditor 
y/o Contador 
Público y Auditor
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CANTIDAD
PERSONAS 

GRÁFICO  III - 6
Fuente: CAIGG

2. Área de formación 
académica: profesional/ 
técnica de los integran-
tes del CAIGG

*Ver Cuadro III - 7 – *Ver Gráfico III - 6

Al considerar los 38 integrantes 
del CAIGG, destaca que el 36,8% 
correspondía al ámbito o área de 
formación “Contabilidad y Audito-
ría”.

También es relevante considerar 
que el 26,3% correspondía al ám-
bito “Administración y Economía”.

Por último, aparecían las áreas “Le-
gal” y “Administración Pública” con  
el 13,1% y 7,9%, respectivamente.

CUADRO III - 7

ÁMBITO DE FORMACIÓN 
ACADÉMICA: PROFESIONAL/ TÉCNICA

Contabilidad y Auditoría
Administración y Economía
Legal
Técnico/Enseñanza Media
Administración Pública 
Informática
TOTAL

14
10
5
4
3
2

38

Fuente: CAIGG

CANTIDAD
PERSONAS 

DISTRIBUCIÓN  ÁMBITO DE FORMACIÓN ACADÉMICA: PROFESIONAL/ TÉCNICA

36,8%

Administración y Economía
26,3%

Legal
13,1%

10,6%

5,3%
7,9% Informática
Administración 
Pública

Técnico/
Enseñanza Media Contabilidad

y Auditoría 
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3. Formación académi-
ca de los integrantes del 
CAIGG, por género

*Ver Cuadro III - 8 – *Ver Gráfico III - 7

Al considerar el género de las per-
sonas que conformaban los equi-
pos de trabajo del CAIGG, se ob-
serva que era del 50%, tanto para 
el género femenino, como para el 
masculino.

Al observar la distribución por 
género en los distintos ámbitos o 
áreas de formación profesional o 
técnica, se destaca que también 
eran equivalentes, tanto para el 
género femenino, como para el 
masculino. 

GÉNERO
MASCULINO

GÉNERO 
FEMENINO

CANTIDAD
PERSONAS 

CUADRO III - 8

ÁMBITO DE FORMACIÓN ACADÉ-
MICA: PROFESIONAL/TÉCNICA

Contabilidad y Auditoría
Administración y Economía
Legal
Técnico/Enseñanza Media
Administración Pública 
Informática
TOTAL

14
10
5
4
3
2

38

7
6
2
1
1
2

19

7
4
3
3
2
-

19

Fuente: CAIGG

DISTRIBUCIÓN DE INTEGRANTES DEL CAIGG - GENERO

50,0%
FEMENINO

50,0%
MASCULINO

GRÁFICO  III - 7
Fuente: CAIGG
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GRÁFICO  III - 8
Fuente: CAIGG

4. Formación académi-
ca de los integrantes del 
CAIGG, por postgrado

En términos de competencias pro-
fesionales en auditoría interna, 
gestión de riesgos y otras mate-
rias relacionadas, el personal del 
CAIGG contaba con un alto nivel 
técnico, lo que se veía reflejado en 
diversos postgrados y certificacio-
nes profesionales internacionales, 
en temáticas tales como; auditoría 
interna, auditoría gubernamental, 
gestión de riesgos, investigación y 
prevención de delitos financieros y 
de lavado de activos. También era 
relevante la experiencia laboral 
del personal, especialmente en las 
áreas de auditoría, legal y admi-
nistración en el sector público.

*Ver Cuadro III - 9 – *Ver Gráfico III - 8

Se observa que un 31,6% de los in-
tegrantes del CAIGG contaba con  
estudios a nivel de postgrado (ma-
gíster o master).

El ámbito de postgrado “Contabili-
dad y Auditoría”, con 26,3%, tenía 
la mayor cantidad de profesiona-
les.

CANTIDAD PERSONAS 

CUADRO III - 9

ÁMBITO POSTGRADO

Sin Postgrado
Contabilidad y Auditoría
Políticas Públicas
Legal
TOTAL

26
10
1
1

38

Fuente: CAIGG

ÁMBITO POSTGRADO DE INTEGRANTES DEL CAIGG

68,4%

26,3%

2,6%2,6% Legal
Políticas 
Pública

Sin Postgrado

Contabilidad
y Auditoría 
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5. Formación académi-
ca de los integrantes del 
CAIGG, por certificacio-
nes, acreditaciones o 
designaciones  profesio-
nales internacionales

*Ver Cuadro III - 10  – *Ver Gráfico III - 9

En relación con las certificaciones, 
acreditaciones o designaciones 
profesionales, otorgadas por or-
ganismos internacionales recono-
cidos, el 36,8% de los integrantes 
del CAIGG contaba con ellas (14 
profesionales).

CANTIDAD 
PERSONAS 

CUADRO III - 10

CERTIFICACIÓN/ACREDITACIÓN

Sin Certificaciones/Acreditaciones  Profesionales 
Internacionales
Certificaciones/Acreditaciones  Profesionales 
Internacionales
TOTAL

24

14

38

Fuente: CAIGG

DISTRIBUCIÓN DE LAS CERTIFICACIONES Y ACREDITACIONES INTEGRANTES CAIGG

63,2%
Sin 
Certificación/
Acreditación

36,8%
Con 
Certificación/
Acreditación

GRÁFICO  III - 9
Fuente: CAIGG
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GRÁFICO  III - 10
Fuente: CAIGG

*Ver Cuadro III - 11 – *Ver Gráfico III - 10

La cantidad de certificaciones o 
acreditaciones internacionales 
obtenidas por los integrantes del 
CAIGG alcanzaba a 28.

Destaca con un 28,6%, la  desig-
nación Evaluador/Validador de la 
Calidad (Quality Assessment of the 
Audit Activity - QA), otorgada por 
el IIA.

También es relevante, con un 
21,4%, la certificación Profesional 
Certificado en Auditoría Guberna-
mental (Certified Government Au-
diting Professional - CGAP), otor-
gada por el IIA.  

Es necesario relevar que un profe-
sional del CAIGG podía haber ob-
tenido más de una certificación, 
acreditación o designación inter-
nacional.

CANTIDAD CERTIFICACIO-
NES/ACREDITACIONES

CUADRO III -11

CERTIFICACIONES/ACREDITACIONES DE 
INTEGRANTES DEL CAIGG

Acreditación Internacional QA del IIA
Certificación Internacional CGAP del IIA
Certificación Internacional CIA del IIA
Certificación Internacional CCSA del IIA
Certificación Internacional CRMA del IIA
Certificación Internacional CFE  de la ACFE
Certificación Internacional GRCP  de OCEG
Certificación Internacional GRCA  de OCEG
Certificación Internacional CAMS  de la ACAMS
Certificación Internacional CFCS de la ACFCS
TOTAL

8
6
2
2
2
2
2
2
1
1

28

Fuente: CAIGG

DISTRIBUCIÓN CERTIFICACIONES INTERNACIONALES INTEGRANTES DEL CAIGG  

28,6%
QA

21,4%
CGAP

CIA

7,1%

7,1%CCSA

7,1%
CRMA

7,1%
CFE

7,1%
GRCP

3,6%
CAMS7,1%

GRCA 3,6%
CFCS
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6. Experiencia laboral 
de los integrantes del 
CAIGG
*Ver Cuadro III - 12 – *Ver Gráfico III - 11

Los datos analizados permiten 
destacar que el 84,2% de los inte-
grantes del CAIGG, tenía experien-
cia laboral mayor a los 5 años. 

También se observa que el 68,4% 
de los integrantes del CAIGG, con-
taba con experiencia laboral ma-
yor a 10 años.

Un 36,8% de los integrantes del 
CAIGG, contaba con experiencia 
laboral entre 10 y 20 años.

Mientras que un 15,8% de los in-
tegrantes contaba con experiencia 
laboral entre 5 y 10 años. 

Por último, los integrantes del 
CAIGG que tenían menos expe-
riencia laboral, correspondían al 
5,3%, es decir, entre menos de un 
año y 2 años.

CANTIDAD PERSONAS   

CUADRO III - 12

EXPERIENCIA LABORAL TOTAL EN AÑOS 

[0;2]
]2;5]

]5;10]
]10;20]
]20;40]

]<40
TOTAL

2
4
6

14
9
3

38

Fuente: CAIGG

DISTRIBUCION DE EXPERIENCIA LABORAL INTEGRANTES DEL CAIGG

5,3%
[0;2]

23,7%
]20;40]

36,8%
]10;20]

15,8%
]5;10]

10,5%
]2;5]

7,9%
]<40

GRÁFICO  III - 11
Fuente: CAIGG
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III.  Actualización y 
Desarrollo In-Hou-
se de software - 
sistemas de infor-
mación para la Red 
de Auditoría Inter-
na de Gobierno y 
para apoyo interno

Durante el periodo 2014-2018 el 
CAIGG desarrolló y/o actualizó una 
serie de sistemas de información 
para uso interno o para utilización 
de la Red de Auditoría Interna de 
Gobierno. También se utilizaron 
algunas plataformas tecnológi-
cas existentes en el mercado para 
cumplir con su mandato de capa-
citación y difusión. A continuación 
se realiza una breve descripción de 
cada una de ellas.

1. Plataformas tecnoló-
gicas

El CAIGG definió como política 
interna durante el periodo 2014-
2018, utilizar plataformas tecno-
lógicas que le permitieran llegar 
en forma oportuna a la Red de Au-
ditoría Interna de Gobierno y en-
tregar cursos de capacitación en 

formato online. Para lo anterior se 
realizaron las siguientes activida-
des:

URL: http://caigg-aprendizaje.
auditoriainternadegobierno.
cl/.

Uso de plataforma Vimeo

Vimeo es sistema informáti-
co que permite almacenar y 
compartir videos a través de 
internet. Fue adoptada por el 
CAIGG como un complemen-
to a la plataforma de apren-
dizaje. En la cuenta de Vimeo 
suscrita por el CAIGG han sido 
publicados más de 50 videos 
de clases presenciales reali-
zadas por el propio Consejo de 
Auditoría, equivalentes a cer-
ca de 70 horas cronológicas. 

El acceso a estas clases se 
realiza mediante la platafor-
ma de aprendizaje implemen-
tada por el CAIGG.

Nuevo sitio web CAIGG

Se realizó un completo redi-
seño del sitio web, utilizando 
tecnología y estándares mo-
dernos. También se actualizó 
sus contenidos de acuerdo a 
los nuevos requerimientos del 
CAIGG. La plataforma utiliza-
da para implementar el sitio 
web fue WordPress.

URL: http://www.auditoriain-
ternadegobierno.gob.cl/.

Implementación de nueva 
plataforma de aprendizaje 
Moodle

Se implementó una nueva 
versión de la plataforma de 
aprendizaje del CAIGG, orien-
tada a entregar cursos virtua-
les, tanto para usuarios inter-
nos del CAIGG, como para la 
Red de Auditoría Interna de 
Gobierno. 

La plataforma de aprendizaje 
utiliza Moodle, una platafor-
ma de código abierta, gratui-
ta y ampliamente utilizada 
en procesos educativos en el 
mundo.

2. Sistemas de informa-
ción desarrollados 

Sistema Auditoría-SISPA 

El SISPA es un sistema infor-
mático diseñado para el apo-
yo al trabajo que se realiza 
con los productos del proceso 
de auditoría interna, que re-
miten los servicios públicos 
al CAIGG. El sistema permite 
el registro, evaluación, retro-
alimentación y control de los 
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planes anuales e informes de 
auditoría, de acuerdo a los flu-
jos de trabajo internos defini-
dos. 

La tecnologías utilizadas para 
desarrollar el SISPA fueron 
Microsoft .NET y SQL SER-
VER.41

Aplicación Herramienta de 
Apoyo para la Evaluación del 
Sistema de Control Interno 
Basado en COSO I, 2013

Es una aplicación de softwa-
re diseñada para apoyar la 
evaluación de los sistemas 
de control internos de cada 
Servicio, de acuerdo con lo 
establecido en el Documento 
Técnico N° 72. Esta aplicación 
es una herramienta que per-
mite sistematizar y facilitar el 
ingreso de información, gene-
rar los cálculos necesarios y 
reportes internos y externos 
requeridos por el CAIGG. 

Las tecnologías utilizadas 
para desarrollar esta aplica-
ción fueron Microsoft .NET y 
SQLite.

41	 SQL SERVER y los otros citados 
acá, son sistemas para la gestión de bases de 
datos del modelo relacional. Estos fueron  de-
sarrollados por Microsoft Corporation.

Aplicación Reportes

Esta aplicación presenta dis-
tintos reportes de control y 
gestión sobre los procesos de 
análisis de informes de audi-
toría y cumplimiento del plan 
anual de auditoría. Utilizando 
esta aplicación es posible de-
terminar el estado de análisis 
de cada informe, filtrar por 
distintas variables como tipo 
de informe, criticidad, perio-
dos, etc. También permite, en-
tre otras funciones, analizar 
los tiempos dedicados a cada 
etapa del proceso de análisis 
de informes realizados por 
cada analista. La aplicación 
fue diseñada y desarrollada 
íntegramente por el CAIGG.

Las tecnologías utilizadas 
para desarrollar esta aplica-
ción fueron Microsoft .NET y 
SQL SERVER.

Sistema de Cumplimiento

El Sistema de Cumplimiento 
tiene por objetivo llevar un 
control sobre el cumplimiento 
de envío al CAIGG de los pro-
ductos solicitados a los servi-
cios públicos. Permite regis-
trar, visualizar información y 
obtener reportes respecto a la 
recepción de documentos por 
cada tema. 

Las tecnologías utilizadas 
para desarrollar esta aplica-
ción fueron Microsoft .NET y 
SQL SERVER.

Listas de Correos

Esta aplicación fue desarro-
llada para facilitar el envío de 
correos masivos a los destina-
rios registrados en las bases 
de datos de contactos, per-
mitiendo seleccionar los des-
tinatarios en función de los 
cargos a quienes va dirigido el 
correo. 

Las tecnologías utilizadas 
para desarrollar esta aplica-
ción fueron Microsoft .NET y 
SQL SERVER.

Inventario CAIGG

Esta aplicación permite regis-
trar y gestionar los activos in-
formáticos dependientes del 
CAIGG, así como la posterior 
asignación a cada usuario.  

Las tecnologías utilizadas 
para desarrollar esta aplica-
ción fueron Microsoft .NET y 
SQL SERVER.
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3. Sistemas de informa-
ción desarrollados pre-
viamente en el CAIGG y  
actualizados en el pe-
riodo 2014-2018 

tos recibidos en el CAIGG, así 
como su posterior derivación 
a las áreas internas corres-
pondientes. Con esto, es po-
sible controlar y facilitar el 
acceso a la documentación 
recibida e integrarla con otras 
aplicaciones internas.  Duran-
te el periodo 2014-2018, se 
realizó una actualización ge-
neral de la aplicación. 

Las tecnologías utilizadas 
para actualizar esta aplica-
ción fueron Microsoft .NET y 
SQL SERVER.

Aplicación Administración 
de Contactos

Esta aplicación permite re-
gistrar y gestionar de forma 
centralizada la base datos de 
contacto de los distintos car-
gos dentro de los servicios 
públicos relacionados con el 
CAIGG. 

Las tecnologías utilizadas 
para desarrollar esta aplica-
ción fueron Microsoft .NET y 
SQL SERVER.

El CAIGG asumió, como políti-
ca institucional, la inscripción 
de todos los softwares formu-
lados y actualizados durante 
el periodo 2014-2018 en el 

Aplicación CMM 

La aplicación CMM es puesta 
a disposición de cada servicio 
público para su uso en la va-
lidación de sus matrices de 
riesgo estratégicas, usando el 
formato definido por el CAIGG 
en el Documento Técnico N° 
70. La aplicación permite va-
lidar y realizar cálculos y ge-
nerar distintos reportes, tanto 
para uso interno en el Servicio 
como para su envío seguro al 
CAIGG.

Durante el periodo 2014-2018 
se realizó una actualización 
general de esta aplicación. Se 
sustituyó la tecnología uti-
lizada hasta entonces por la 
que proporciona Microsoft 
.NET. También se modernizó 
la interfaz de usuario, buscan-
do mejorar la usabilidad de la 
aplicación.

Aplicación RDA 

La aplicación RDA permite re-
gistrar y gestionar de forma 
centralizada los documen-

Registro de Propiedad Inte-
lectual,de la Dirección de Bi-
bliotecas, Archivos y Museos, 
salvaguardando la propiedad 
del Ministerio Secretaría Ge-
neral de la Presidencia.
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Todo gobierno necesita un ente 
asesor que, en forma cercana, 
oportuna y confiable, le permita 
conocer si se han cumplido los ob-
jetivos y metas que se ha fijado y 
los riesgos que podrían impedir o 
retrasar ese cumplimiento.

En ese sentido, el gran desafío para 
el CAIGG -y para cualquier entidad 
que quiera desarrollar la auditoría 
interna en el sector público- es 
entregarle a la máxima autoridad 
del país una mirada que esté fuera 
de las operaciones y acciones de 
la línea de administración, que le 
permita tener una visión indepen-
diente y objetiva de cómo se están 
llevando a cabo las políticas y li-
neamientos gubernamentales, así 
como del nivel de cumplimiento 
de los objetivos de eficiencia, efi-
cacia y economicidad, propios de 
la gestión.

De esta forma, la meta de la Audi-
toría Interna de Gobierno, es servir 
de apoyo en el mejoramiento de 
las operaciones y procesos en la 
Administración del Estado; a tra-
vés de un enfoque sistemático y 
disciplinado que colabore con el 
fortalecimiento de la probidad, de 
los mecanismos anticorrupción, 
del control interno y de la gestión 
de riesgos. 

Para cumplir adecuadamente la 
meta señalada en el párrafo ante-
rior, será necesario que el trabajo 

del auditor interno se desempeñe 
en base a criterios de calidad; que 
se fundamente en normas interna-
cionales y nacionales de auditoría 
interna generalmente aceptadas; 
que sus profesionales tengan las 
más altas calificaciones y com-
petencias; y que se desenvuelva 
en un medio que propenda a la 
mejora continua de su labor, a la 
integración interdisciplinaria del 
trabajo y a la coordinación y cola-
boración holística con su contexto 
interno y externo.

Durante estos 20 años el CAIGG 
ha desarrollado su trabajo con esa 
orientación, logrando convertirse 
en un importante aliado para la 
gestión gubernamental. No obs-
tante lo anterior, siempre es posi-
ble y necesario superarse. Por ello, 
con miras al mejoramiento conti-
nuo de la función de Auditoría In-
terna de Gobierno, existen desafíos 
que es importante relevar para que 
el CAIGG continúe perfeccionando 
su actuar.  Estos desafíos son:

I. Formalización de la 
Auditoría Interna de Go-
bierno en Chile

Como se ha podido apreciar en los 
capítulos anteriores, en la actuali-
dad, las operaciones y actividades 
de la Administración del Estado 
son cada vez más complejas, ya 
que -a sus especiales característi-

cas- se ha sumado el hecho de que 
la labor de los gobiernos está sien-
do permanentemente observada 
por la ciudadanía y por los diver-
sos grupos sociales interesados. 
Por ello, se ha vuelto ineludible dar 
señales constantes de probidad, 
transparencia, eficiencia, eficacia 
y economicidad.

El CAIGG desarrolla una amplia 
gama de actividades que se han 
incrementado paulatinamente, 
dados los requerimientos de la au-
toridad, tanto presidencial como 
ministerial. En estas circunstan-
cias, parece lógico que la Auditoría 
Interna de Gobierno adquiera una 
consagración legal que la empo-
dere ante las entidades del Estado, 
para un adecuado desempeño de 
su trabajo.

Como se ha visto, el trabajo técni-
co del CAIGG ha sido reconocido 
por varios organismos internacio-
nales y su labor se encuentra in-
ternalizada en el sector público, 
contando hoy con una importante 
Red de Auditoría Interna de Go-
bierno (RAIG), distribuida en toda 
la Administración del Estado. 

Una ley vendría a reconocer lo rea-
lizado durante los últimos 20 años y 
a consolidar el rol de la auditoría in-
terna gubernamental que -con gran 
esfuerzo- se ha logrado posicionar 
desde la primera iniciativa del año 
1997. 
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Como se señaló en el capítulo III, 
existe un Proyecto de Ley que fue 
presentado ante la Cámara de Dipu-
tados en mayo de 2016, por lo cual 
uno de los grandes desafíos que se 
vislumbran es la discusión y apro-
bación del proyecto para la forma-
lización de la Auditoría Interna de 
Gobierno.

II.	 Auditorías a solici-
tud del Presidente de la 
República

Es importante que una vez formali-
zada la Auditoría Interna de Gobier-
no, quede claramente establecida 
su facultad para realizar trabajos de 
auditoría en la Administración del 
Estado a petición del Presidente de 
la República, quien requiere contar 
con una mirada interna, pero obje-
tiva e independiente, para detectar 
situaciones en las que existan pro-
blemas o deficiencias, e identificar 
la forma de superarlos. 

El desafío -además de entregar for-
malmente esta facultad al CAIGG- 
es contar con equipos competentes, 
que puedan dar aseguramiento a 
la máxima autoridad del país sobre 
cómo se están desarrollando las 
actividades o desempeñando las 
acciones en las entidades públicas, 
considerando su diversidad y nivel 
de especialización. 

III.	 Mantener y for-
talecer el ciclo de for-
mación del personal del 
CAIGG

Se espera que el Consejo de Audito-
ría continúe siendo un efectivo ase-
sor del Presidente de la República y 
de otras autoridades y que, además, 
siga formulando y adaptando normas 
técnicas para la actividad de auditoría 
interna en el Estado.

Considerando que la disciplina de la 
auditoría interna está en constante 
evolución y cambio, y que debido a 
ello recibe de forma dinámica los 
nuevos requerimientos que van sur-
giendo para un adecuado apoyo a la 
gestión de las entidades, un desafío 
importante a futuro, sería oficializar 
un proceso de generación de com-
petencias de carácter anual para el 
personal del CAIGG. 

Actualmente, se generan compe-
tencias para el personal, pero no 
existe un mandato al respecto. Este 
proceso debería por una parte, de-
tectar las necesidades de capacita-
ción del personal y por otra, identifi-
car los tópicos y materias claves que 
deben ser parte de esta generación 
de competencias periódicas. 

Todo lo anterior, con la finalidad de 
mantener un equipo de profesiona-
les con el conocimiento y habilida-

des adecuadas para la formulación 
de normas e instrucciones técni-
cas que sirvan de guía a toda la Red 
de Auditoría Interna de Gobierno. 
Ello, añadido a que cuenten con las 
destrezas requeridas para servir de 
apoyo y colaboración directa a la 
gestión, entregando la mejor infor-
mación para la toma de decisiones.

IV.	 Establecer conve-
nios con entidades pú-
blicas para la promoción 
de la probidad y la trans-
parencia

Una de las acciones claves del CAI-
GG es su contribución al fortaleci-
miento de la probidad administra-
tiva y la transparencia de la función 
pública. Actualmente existe una im-
portante colaboración con otras en-
tidades del Estado para este efecto, 
como son la Dirección de Compra y 
Contratación Pública (ChileCom-
pra), la Dirección de Presupuestos 
(DIPRES) y la Unidad de Análisis Fi-
nanciero (UAF). 

Se considera como un desafío a fu-
turo, la posibilidad de seguir esta-
bleciendo convenios con diversas 
entidades del Estado -como las ya 
señaladas y otras tantas- de mane-
ra de generar sinergias y fortalecer 
la promoción de la transparencia, la 
ética pública y la probidad en sus di-
ferentes aspectos.
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V.	 Continuar forta-
leciendo la generación 
de competencias profe-
sionales para la Red de 
Auditoría Interna de Go-
bierno

De acuerdo al Decreto Supremo 
N° 12/97 del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, el CAI-
GG tiene el rol de proponer la pro-
moción de planes de capacitación 
para el personal que se desempeña 
en las Unidades de Auditoría Inter-
na, constituidas en los organismos 
del sector público.

En cumplimiento de este rol, des-
de el año 2015 se viene definiendo 
anualmente un plan de actualiza-
ción de competencias profesiona-
les, que se sistematiza en base a 
un modelo de competencias para 
auditores internos formulado por 
el CAIGG en marzo del 2015.

El plan señalado, considera una se-
rie de temas y materias a capacitar 
y es desarrollado por el CAIGG con 
instructores internos altamente 
calificados. Un desafío a futuro es 
fortalecer este proceso de genera-
ción de competencias, de manera 
que se continúe formulando todos 
los años un nuevo plan y que este 
vaya recogiendo -cada vez con 

mayor amplitud- las necesidades 
de la Red de Auditoría Interna de 
Gobierno, aumentando los temas 
de capacitación y la cantidad de 
funcionarios beneficiados que se 
interesen en estas materias.

En este punto, es importante se-
guir efectuando capacitaciones 
online y utilizando todos los sis-
temas que la tecnología permite 
disponer para llegar a los interesa-
dos que no tienen la posibilidad de 
asistir a los cursos que se desarro-
llan, ya sea por motivos de tiempo, 
recursos presupuestarios o distan-
cia, entre otros. La Red de Audito-
ría Interna de Gobierno es amplia 
y está distribuida por todas las re-
giones del país, siendo un desafío 
permanente para el CAIGG, poder 
otorgar un acceso igualitario a la 
capacitación que se entrega.

VI.	 Promover y contri-
buir a que los integran-
tes de la RAIG obtengan  
certificaciones y acredi-
taciones profesionales 
de carácter internacio-
nal

En consideración a la escasa canti-
dad de integrantes de la RAIG, que 
a la fecha de este libro contaban 
con certificaciones y acreditacio-

nes profesionales de carácter in-
ternacional, otorgadas por organi-
zaciones reconocidas, en las áreas 
de auditoría interna, gestión de 
riesgos y delitos financieros, tales 
como: IIA, ACFE, ACAMS, CFCS, 
OCEG e ISACA, el desafío a futu-
ro que se presenta, es establecer y 
aplicar estrategias para promoción 
y difusión de dichas certificaciones 
internacionales en el sector públi-
co, en especial para CGAP y CIA. 

Otro aspecto importante en este 
contexto, sería desarrollar un ri-
guroso plan de capacitación por 
parte del CAIGG, que permita pre-
parar para los exámenes de certifi-
cación a los integrantes de la RAIG, 
y así lograr resultados exitosos por 
los profesionales que los rindan.  

El hecho de contar con una canti-
dad importante de integrantes de 
la RAIG con certificaciones y acre-
ditaciones profesionales interna-
cionales, contribuye a mejorar el 
nivel profesional de la Auditoría 
Interna de Gobierno, en el contex-
to nacional e internacional, ya que 
su obtención es una demostración 
de competencia y profesionalismo, 
que mejora la imagen corporativa y 
prestigio dentro de la organización 
y en el ámbito técnico en el que se 
desempeñan los auditores internos. 
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VII. Fortalecimiento de 
la colaboración y retro-
alimentación con la Red 
de Auditores Internos de 
Gobierno

El CAIGG realiza su labor de ase-
soría a la gestión de los servicios 
públicos y entidades del Estado, de 
manera de relevar las situaciones 
que -por deficiencias o debilida-
des- pueden impedir u obstaculi-
zar el cumplimiento de sus logros 
y metas institucionales.

Para lo anterior, las relaciones de 
coordinación con autoridades, au-
ditores ministeriales y auditores 
institucionales son fundamenta-
les. Solo así se puede entregar un 
adecuado apoyo para el mejora-
miento de los procesos desarrolla-
dos por la Administración del Esta-
do y la promoción de la eficiencia, 
eficacia, economicidad, probidad 
y transparencia en el quehacer de 
los organismos estatales.

Una importante necesidad es 
mantener canales permanentes de 
comunicación en las diversas je-
rarquías -tanto ministeriales como 
institucionales- que faciliten el 
traspaso de información a los ges-
tores y la toma de decisiones para 
superar las deficiencias detecta-
das.

Un desafío, en esa línea, es seguir 
tendiendo puentes interinstitucio-
nales y forjar instancias formales 
de reuniones periódicas para re-
visar y discutir temas que generen 
acciones proactivas o reactivas en 
las entidades del Estado. Ello, con 
el fin de que dichas acciones se 
orienten a la solución y/o preven-
ción de situaciones que pudieran 
afectar transversalmente, los re-
sultados de las entidades guber-
namentales. 

Un elemento que sin duda genera-
ría mayores fortalezas y coordina-
ciones, sería identificar y generar 
espacios permanentes de partici-
pación de distintas entidades; que 
permitan crear sinergia y conse-
guir una solución más oportuna a 
los problemas que se detecten por 
parte de los organismos de audito-
ría interna y/o control externo.

VIII.	 Implementación de 
un Programa de Asegu-
ramiento y Mejoramien-
to de la Calidad (PAMC) 
para la Auditoría Interna 
de Gobierno

En el marco del desempeño normal 
de la función y el trabajo de audi-
toría interna en la Administración 
del Estado, se hace necesario de-
finir instrucciones y lineamientos 

técnicos, capacitar en los mismos, 
y retroalimentar el sistema de 
auditoría interna gubernamental. 
En un ambiente evolutivo, y para 
propender a la mejora continua, es 
necesario que el CAIGG evalúe la 
calidad de la auditoría interna en 
el sector público.

La más alta distinción a la que 
puede aspirar un departamen-
to o función de auditoría interna 
es obtener la certificación de que 
sus actividades son realizadas de 
acuerdo con las normas para el 
ejercicio profesional de la audito-
ría interna. Los estándares de ca-
lidad y profesionalismo dentro de 
las unidades de auditoría interna 
de las organizaciones, implican 
un proceso continuo que requie-
re dedicación, compromiso ético, 
crecimiento profesional y mucho 
trabajo.

En consideración al adecuado nivel 
de madurez alcanzado por la audi-
toría interna en el sector público, 
se requiere implementar mecanis-
mos para asegurar la calidad de su 
trabajo, con apego a las normas in-
ternacionales del IIA que precisan 
del establecimiento de un Progra-
ma de Aseguramiento y Mejora de 
la Calidad (PAMC) de la auditoría 
interna. 
El desafío a futuro es lograr es-
tablecer a través del CAIGG, un 
PAMC transversal para las entida-
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des públicas, que considere tanto 
evaluaciones internas como ex-
ternas, y que tenga como finalidad 
estas tres grandes metas:

IX.	 Uso del modelo 
de competencias CAI-
GG, para la definición de 
perfiles de los auditores 
internos del sector pú-
blico

El CAIGG definió y difundió un mo-
delo de competencias para los au-
ditores internos del sector público, 
que considera los elementos estruc-
turales, organizacionales, legales y 
culturales de la auditoría interna en 
la Administración del Estado.

Si bien algunos servicios y otras 
entidades del sector público tie-
nen perfiles definidos para la con-
tratación de sus jefes de auditoría 
y auditores internos del equipo, 
un próximo paso para todas las 
entidades del Estado sería la in-
corporación de los elementos del 
modelo de competencias definido 
por el CAIGG en sus perfiles para 
la contratación de los profesiona-
les de auditoría. De esta manera, 
un desafío a mediano plazo es lo-
grar que toda la Red de Auditoría 
Interna de Gobierno sea contrata-
da en base a un perfil profesional 
uniforme. 

Lo anterior sería altamente be-
neficioso, ya que el Estado está 
conformado por un conjunto de 
entidades que desarrollan diversas 

acciones y funciones y que tienen 
distinto tamaño y presupuesto por 
lo cual cada institución integrante 
posee sus propias particularidades. 
Sin perjuicio de lo anterior, usar un 
modelo de competencias trans-
versal para determinar los cargos 
y conformar equipos de auditoría, 
propendería a la generación de 
equipos multidisciplinarios, con 
conocimientos y destrezas distin-
tas y -por ende- complementarias, 
que se agrupan bajo un faro o una 
mirada común: la del jefe de servi-
cio, del ministro y la del Presidente 
de la República. 

X.	 Generar y fortale-
cer una línea de acción 
de anticorrupción

En los últimos años, ha habido una 
serie de iniciativas e instancias 
anticorrupción a nivel latinoa-
mericano y de organismos inter-
nacionales. En efecto, la Reunión 
Especializada de Organismos Gu-
bernamentales de Control Interno 
(REOGCI) ha tratado el tema en 
varios de sus encuentros. 

Además -como se ha señalado-, 
el Auditor General de Gobierno es 
Experto Titular del Mecanismo de 
Seguimiento de la Implementa-
ción de la Convención Interame-
ricana contra la Corrupción (ME-
SICIC), en la cual funge una labor 

Evaluar la eficacia de la acti-
vidad de auditoría interna, al 
proporcionar servicios de ase-
guramiento y consultoría al 
jefe de servicio y a otras par-
tes interesadas.

Evaluar el cumplimiento de las 
normas del IIA y proporcionar 
una opinión respecto del su 
grado de observancia por par-
te de la actividad de auditoría 
interna.

Identificar oportunidades, ofre-
cer recomendaciones para el 
mejoramiento y proporcionar 
asesoría al jefe y al personal de 
auditoría interna, para mejo-
rar su desempeño y servicios, y 
para promover la imagen y cre-
dibilidad de la función de audi-
toría interna.

El CAIGG debería liderar un proceso 
de implementación de un PAMC en 
las unidades de auditoría interna del 
Estado, analizando –además- la me-
jor manera de implementarlo, con-
siderando asimismo, las singularida-
des de cada entidad pública, como 
también, la generalidad del sector 
gubernamental y las restricciones 
presupuestarias a las cuales se ve 
permanentemente enfrentado.
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de coordinación de la implemen-
tación y seguimiento a nivel país, 
de las recomendaciones derivadas 
de las evaluaciones de los países 
miembros.

El CAIGG desarrolla diversas ac-
ciones asociadas al fortalecimien-
to de la probidad y la transparen-
cia en el sector público (revisión 
de la austeridad presupuestaria, 
compras públicas, declaraciones 
de interés, etc.) y a la implementa-
ción de sistemas de prevención de 
delitos. Todo ello, con la finalidad 
de apoyar el fortalecimiento de la 
gestión, identificando temas críti-
cos que puedan afectar la imagen 
de las entidades del Estado.

Como puede apreciarse, el CAIGG 
tiene una importante participa-
ción en temas específicos de an-
ticorrupción, y un desafío en ese 
orden, es sistematizar una línea de 
acción permanente, con produc-
tos concretos que posicionen en el 
entorno nacional e internacional, 
el rol de la auditoría interna en la 
prevención, detección y ayuda a la 
corrección de prácticas corruptas.

XI.	 Continuar fortale-
ciendo la coordinación 
con organismos técnicos 
privados

Como se ha indicado en los capí-
tulos previos, el CAIGG mantiene 
un acuerdo de colaboración con 
el Colegio de Contadores de Chile 
para la promoción de la auditoría 
interna y compartir acciones de 
capacitación. También con el Insti-
tuto de Auditores Internos Capítu-
lo Chileno, se ha desarrollado una 
fuerte relación de colaboración, de 
carácter informal.

Considerando que el CAIGG emite 
directrices e instrucciones téc-
nicas para el trabajo de auditoría 
interna, de gestión de riesgos, del 
control interno y del fortaleci-
miento de la probidad en la Admi-
nistración del Estado y que -por 
ello- su personal debe estar siem-
pre actualizado en sus conoci-
mientos y competencias; aparece 
como un desafío a futuro, acrecen-
tar el fortalecimiento en la coordi-
nación con organismos técnicos y 
gremiales de la profesión de audi-
toría interna.

Esta necesidad del CAIGG, así 
como de los integrantes de la Red 
de Auditoría Interna de Gobierno, 
vuelve interesante el establecer 

relaciones formales de colabora-
ción entre el Consejo y diversos 
organismos técnicos -tanto nacio-
nales como internacionales- que 
sirvan de apoyo en la generación 
y actualización de competencias. 
A través de esta interacción per-
manente, se podrían generar co-
munidades de conocimiento que 
permitieran compartir experien-
cias, problemas y soluciones desde 
una mirada de la profesión, para así 
mantenerse al día en las últimas 
tendencias en auditoría interna, 
gestión de riesgos y control interno.

XII.	 Consolidación de 
seminarios y congresos 
técnicos

Otro desafío que se vislumbra, es 
la realización de -al menos- un 
evento o congreso anual para la 
Red de Auditoría Interna de Gobier-
no, organizado por el CAIGG. Hay 
que destacar que la práctica de la 
auditoría interna requiere de inte-
racción entre colegas; de manera 
de instaurar instancias de discusión 
técnica que permitan un perfec-
cionamiento constante de los co-
nocimientos y pericias de quienes 
se desempeñan en la disciplina de 
auditoría interna, como también un 
mejoramiento continuo en la ca-
lidad de su trabajo, lo que genera 
una mejor información para la toma 
de decisiones de la gestión.
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La realización de eventos técnicos 
permite a sus participantes adqui-
rir nuevos conocimientos, com-
partir problemas y soluciones y, 
revisitar materias conocidas, con 
nuevos puntos de vista. 

Las disciplinas de auditoría interna, 
gestión de riesgos, anticorrupción 
y control interno, están en cons-
tante cambio para poder adecuar-
se a los requerimientos cada vez 
más altos de las relaciones entre 
gestores, funcionarios, beneficia-
rios, usuarios, ciudadanos y otros 
interesados. Por ello, la reunión 
periódica de quienes practican la 
auditoría interna, genera comu-
nidades de conocimiento que se 
transforman en un círculo virtuoso 
para la disciplina.

XIII.	 Actualización de 
directrices sobre gestión 
de riesgos para el sector 
público

A fines de 2017 fue actualizado 
el Marco de Gestión de Riesgos 
Corporativos (COSO ERM) y a co-
mienzos del 2018 la Organización 
Internacional de Normalización 
actualizará la norma internacio-
nal ISO 31000 sobre principios y 
directrices para la gestión de ries-
gos. Lo anterior, genera el desafío 
de ajustar, en lo que corresponda, 

los lineamientos técnicos emitidos 
por el CAIGG y que se refieren a la 
implantación, mantención y ac-
tualización del proceso de gestión 
de riesgos en el sector público; de 
manera de incorporar los nuevos 
requerimientos técnicos a la docu-
mentación que contiene los linea-
mientos de trabajo para la Red de 
Auditoría Interna de Gobierno.

Estos cambios normativos tam-
bién representan un desafío im-
portante, en términos de difusión y 
capacitación a la Red de Auditoría 
de Gobierno por parte del CAIGG.

XIV.	 Apoyar técnica-
mente la autoevaluación 
del sistema de control 
interno en base a COSO I, 
2013
Como se ha señalado en este li-
bro, el Objetivo Gubernamental 
de Auditoría N° 3 para el periodo 
2014-2018 fue el Examen del Sis-
tema de Control Interno Financiero 
y No Financiero en base al Marco 
de Control Interno COSO I, 2013. 
Esta actividad fue desarrollada por 
los auditores internos, con una mi-
rada enfocada en la identificación 
de brechas entre los sistemas de 
control existentes en cada ser-
vicio público y el Marco COSO I, 
2013. Producto de dicho trabajo, 

los auditores internos formularon 
recomendaciones para cerrar tales 
brechas y realizaron el seguimien-
to para verificar el cumplimiento 
de las medidas correctivas com-
prometidas por la administración. 

Sin perjuicio de que la actividad 
descrita previamente continúe, el 
desafío que se impone para el CAI-
GG, es apoyar con capacitaciones 
y asesoría, para que los responsa-
bles de los procesos en las entida-
des públicas, realicen autoevalua-
ciones periódicas del sistema de 
control interno en base al Marco 
COSO I, 2013. Esto, incluyendo te-
mas asociados al soporte para la 
gestión, a procesos financieros y 
contables, al proceso de recursos 
humanos y sistemas de informa-
ción, entre otros. 

El propósito es autoevaluar el 
cumplimiento de la normativa, la 
confiabilidad de la información, la 
eficacia de los procesos y el regis-
tro adecuado de las operaciones, 
para generar una mayor participa-
ción y compromiso por parte de los 
responsables de tomar decisiones, 
para el fortalecimiento y mejora 
continua del control interno.
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XV.	 O p t i m i z a r  las 
aplicaciones informá-
ticas  desarrolladas por 
el CAIGG

Por último, es necesario destacar 
que el CAIGG recibe mucha infor-
mación por parte de los servicios y 
entidades públicas con las que se 
relaciona, las cuales reportan en 
diversos formatos y soportes. 

Para poder avanzar en nuevas ca-
pacidades de exploración y aná-
lisis de la información, y perfec-
cionar la calidad y oportunidad de 
los estudios y exámenes que se 
deben realizar; se vislumbra como 
un gran desafío la optimización del 
software y de las plataformas que 
se han desarrollado in-house.

De esa manera, las horas que se 
ocupan en ordenar y sistematizar 
la información se irán reduciendo, 
dejando más tiempo para dedicar-
lo al examen y análisis de los datos 
recibidos; lo que a su vez derivará 
en mayor información útil para la 
toma de decisiones por parte de 
los gestores.

Por lo anterior, se presenta como 
un desafío el mantener y actua-
lizar las aplicaciones informáti-
cas generadas durante el periodo 
2014-2018, y también, desarrollar 

o adquirir nuevas -especialmen-
te diseñadas para poder trabajar 
sobre grandes cantidades de da-
tos- que permitan la flexibilidad 
adecuada para la información,  
cuantitativa,  y cualitativa, que se 
necesita generar.
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EL GRAN DESAFÍO 
PARA EL CAIGG ES 
ENTREGAR A LA 
MÁXIMA AUTORIDAD 
DEL PAÍS UNA MIRADA 
QUE ESTÉ FUERA DE 
LAS OPERACIONES 
Y ACCIONES DE 
LA LÍNEA DE 
ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO, 
QUE LE PERMITA 
TENER UNA VISIÓN 
INDEPENDIENTE 
Y OBJETIVA DE 
CÓMO SE ESTÁN 
LLEVANDO A CABO 
LAS POLÍTICAS Y 
LINEAMIENTOS 
GUBERNAMENTALES, 
Y DEL NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS DE 
EFICIENCIA, EFICACIA 
Y ECONOMICIDAD, 
PROPIOS DE LA 
GESTIÓN
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